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– La bancada de senadores del Frente Amplio 
solicita se curse un pedido de informes con 
destino al Ministerio de Educación y Cultu-
ra, relacionado con la aplicación de la Ley n.° 
19821, de 18 de setiembre de 2019, Promo-
ción del Desarrollo del Teatro Independiente.

• Oportunamente fue tramitado.

32.ª SESIÓN ORDINARIA

PRESIDE
BEATRIZ ARGIMÓN

Presidenta

16 DE AGOSTO DE 2023



268-C.S. CÁMARA DE SENADORES 16 de agosto de 2023

5) y 18) Proyectos presentados........................

– El señor senador Manini Ríos presenta un 
proyecto de ley por el que se designa Dr. José 
María Reyes Magariños el actual Centro de 
Salud de Fray Bentos, departamento de Río 
Negro.

• Pasa a la Comisión de Salud Pública.

– La bancada de senadores del Frente Amplio 
presenta los siguientes proyectos de ley:

-	por	el	que	se	modifica	la	Ley	n.°	7812,	de	16	
de enero de 1925, Ley de Elecciones.

• Pasa a la Comisión de Constitución y Legis-
lación.

- por el que se desestimula la existencia de vi-
viendas vacías por períodos prolongados.

• Pasa a la Comisión de Vivienda y Ordena-
miento Territorial.

– Varios señores senadores presentan un pro-
yecto de resolución por el que se autoriza la 
reedición de quinientos ejemplares de los dos 
tomos de Historia de los partidos políticos 
en el Uruguay.

• Pasa a la Comisión de Asuntos Administrati-
vos.

– Varios señores senadores presentan un pro-
yecto de minuta de comunicación por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que dicte un 
decreto reglamentario al amparo del artículo 
207 de la Ley n.° 18362, reglamentado en el 
Decreto n.° 829/008, en el cual se contemple 
en la emergencia sanitaria declarada por el 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pes-
ca desde el 24 de octubre del 2022 y sus suce-
sivas prórrogas, a las empresas que brindan 
transporte	de	granos	y	afines	en	nuestro	país.

• Pasa a la Comisión de Transporte y Obras 
Públicas.

6) Inasistencias anteriores....................................

– Por Secretaría se da cuenta de las inasistencias 
registradas a las anteriores convocatorias.

7) Archivo de carpeta...........................................

• A solicitud de la Comisión de Vivienda y Or-
denamiento Territorial, el Senado resuelve 
archivar la carpeta n.° 1324/2019.
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8) Reiteración de pedidos de informes................

• A solicitud del señor senador Sánchez, el 
Senado resuelve hacer suyo y reiterar los si-
guientes pedidos de informes:

· con destino al Ministerio de Defensa Nacio-
nal, relacionado con:

- una reunión bilateral entre Uruguay y el Rei-
no Unido;

-	oficiales	de	la	Fuerza	Aérea	Uruguaya;

-	oficiales	del	Ejército	nacional;

-	oficiales	de	la	Armada	nacional;

- la nómina de militares en situación de refor-
ma al amparo de lo dispuesto en la Ley n.° 
19775, de 26 de julio de 2019;

· con destino al Ministerio del Interior, rela-
cionado con:

- la Dirección Nacional de Bomberos e inves-
tigaciones de incendios forestales en los de-
partamentos de Río Negro y Paysandú;

- la Dirección Nacional de Bomberos e investi-
gaciones de incendios en el centro comercial 
Punta Shopping;

- el listado de bienes inmuebles del Ministerio 
del Interior incluidos en el Registro de In-
muebles del Estado (RUIE);

- los anuncios del Poder Ejecutivo sobre la 
compra de visores térmicos;

- el hackeo ocurrido el 8 de diciembre de 2020 
en	 la	 Dirección	 Nacional	 de	 Identificación	
Civil;

- el Decreto n.° 35/022 (Reglamentación de la 
Ley n.° 19721) sobre:

. denuncias recibidas en el período enero 2021 
a marzo de 2023;

. sistemas de interceptación legal;

. llamados a ingreso para ocupar cargos de 
agente ejecutivo y agente eventual en los 
años 2020, 2021 y 2022;

. cantidad de personas privadas de libertad re-
cluidas en cada unidad del INR, plazas dis-
ponibles y las licitaciones sobre las futuras 
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construcciones de las tres cárceles previstas 
en el artículo 199 de la Ley n.° 19924;

-	relacionado	con	 la	plataforma	de	 identifica-
ción facial creada por el artículo 191 de la 
Ley n.° 19924;

· con destino al Ministerio de Industria, Ener-
gía	 y	Minería,	 relacionado	 con	bonificacio-
nes a la tarifa eléctrica;

· con destino al Ministerio de Salud Pública y, 
por su intermedio, a la Administración de los 
Servicios de Salud del Estado (ASSE), rela-
cionado con:

- las adquisiciones efectuadas por el Hospital 
Especializado de Ojos, José Martí, a la em-
presa Círculo Láser, desde el 2018 al día de la 
fecha;

- las adquisiciones de camas para el Centro de 
Tratamiento Intensivo Pediátrico efectuadas 
por el Centro Hospitalario Pereira Rossell, 
desde el 2018 al día de la fecha;

· con destino al Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social, relacionado con las audiencias 
de conciliación administrativa en la órbita 
del MTSS;

· con destino al Ministerio de Desarrollo So-
cial y, por su intermedio, al Instituto del Niño 
y Adolescente del Uruguay, relacionado con 
una nota de prensa sobre situaciones ocurri-
das en el Centro de Formación y Estudios del 
INAU, referentes a la calidad educativa y la 
seguridad laboral.

9) Tasa de cesáreas................................................

– Manifestaciones de la señora senadora San-
guinetti.

• Por moción de la señora senadora, el Senado 
resuelve	enviar	la	versión	taquigráfica	de	sus	
palabras al Ministerio de Salud Pública, a la 
Facultad de Medicina, a la Escuela de Parte-
ras, a la UCU, al Claeh y a Inmujeres.

10) Tercer Seminario Regional sobre el Logro de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible para 
Parlamentos de América Latina y el Caribe...

– Manifestaciones de la señora senadora Mo-
reira  

• Por moción de la señora senadora, el Senado 
resuelve	enviar	la	versión	taquigráfica	de	sus	
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palabras a la UIP, al diputado Geison Val-
verde, a la Asamblea Parlamentaria de Costa 
Rica, al Ministerio de Ambiente, a la Comi-
sión de Ambiente del Senado y a la Comisión 
Especial de Ambiente de la Cámara de Re-
presentantes.

11) Encuentro de participantes de la red bioma 
Pampa................................................................

– Manifestaciones del señor senador Sabini.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve	 enviar	 la	 versión	 taquigráfica	 de	 sus	
palabras a las universidades que componen la 
red del bioma Pampa –la Universidad Fede-
ral do Pampa, Unipampa, el Instituto Federal 
Sul-rio-grandense y el Instituto Federal Fa-
rroupilha–, a la Universidad de la República, 
a la ANEP, a la Universidad Tecnológica del 
Uruguay, a la Universidad Federal de Santa 
María, a la Universidad Federal de Pelotas, 
a la Universidad Federal de Río Grande del 
Sur, a la Universidad Estadual de Río Grande 
del Sur, y también a la Cancillería de nuestro 
país y al Ministerio de Educación y Cultura.

12) Retroceso de los derechos de la mujer en 
Afganistán.........................................................

– Manifestaciones del señor senador Botana.

• Por moción del señor senador, el Senado re-
suelve	 enviar	 la	 versión	 taquigráfica	 de	 sus	
palabras a la Cancillería, a los partidos polí-
ticos y a Inmujeres Mides.

13) Fondo de Solidaridad.......................................

– Manifestaciones de la señora senadora Bianchi.

– Se exhibe un video.

• Por moción de la señora senadora, el Senado 
resuelve	enviar	la	versión	taquigráfica	de	sus	
palabras	y	los	datos	que	figuran	en	el	video	a	
la Universidad de la República, a la UTEC, a 
la ANEP, al MEC y a las autoridades de to-
dos los partidos políticos con representación 
parlamentaria de ambas cámaras.

14) Comité para la Eliminación de la 
Discriminación Racial......................................

– Manifestaciones de la señora senadora Lazo.
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• Por moción de la señora senadora, el Senado 
resuelve	enviar	la	versión	taquigráfica	de	sus	
palabras al Mides, al Ministerio de Vivienda 
y Ordenamiento Territorial, al Ministerio de 
Educación y Cultura, al Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social, a la Institución Nacio-
nal de Derechos Humanos y Defensoría del 
Pueblo, al Instituto Internacional sobre Raza, 
Igualdad y Derechos Humanos, a la organi-
zación social Salvador y a las organizaciones 
sociales y culturales que abordan la afrodes-
cendencia.

15) Doctora Fabiana Leticia Corbo Figueroa. 
Designación como fiscala letrada suplente.....

– Por moción de la señora senadora Bianchi, el 
Senado resuelve reconsiderar la solicitud de 
venia del Poder Ejecutivo.

• Concedida.

16) Cien años del Centro Uruguay de Melo, 
Cerro Largo......................................................

– Exposición verbal de la señora senadora Ro-
dríguez por el término de veinticinco minutos.

– Manifestaciones de varios señores senadores.

• Por moción de la señora senadora Rodríguez, 
el Senado resuelve enviar la versión taqui-
gráfica	 de	 todo	 lo	 expresado	 a	 Presidencia	
de la República, a todos los ministerios, al 
INAU, a las organizaciones civiles que traba-
jan la temática afrodescendiente, a todos los 
medios de prensa del país, a todas las inten-
dencias y juntas departamentales del país y al 
Centro Uruguay de Melo.

– La señora presidenta comunica que en la sala 
Ministros se hará entrega de una placa recor-
datoria de los cien años del Centro Uruguay 
de Melo.

17) Técnicos y profesionales del sector de las 
tecnologías de la información.........................

– Proyecto de ley por el que se fomenta su radi-
cación en el Uruguay.

• Sancionado. Se comunicará al Poder Ejecutivo.

19) Empresas de transporte de granos y afines....

– Por moción de las señoras senadoras Bianchi, 
Della Ventura, Sanguinetti y Moreira, el Se-
nado resuelve declarar urgente y considerar 
el proyecto de minuta de comunicación por el 
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que se solicita al Poder Ejecutivo que las con-
temple en la emergencia sanitaria declarada 
por el MGAP desde el 24 de octubre de 2022 
y sus sucesivas prórrogas.

• Aprobado. Se comunicará al Poder Ejecutivo.

20) y 22) Carne aviar y subproductos.............

– Por moción de las señoras senadoras Bianchi, 
Della Ventura, Sanguinetti y Moreira, el Se-
nado resuelve declarar urgente y considerar 
el proyecto de minuta de comunicación por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través 
del Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, que el Instituto Nacional de Carnes 
realice un estudio de la realidad de los esta-
blecimientos que los comercializan.

• Aprobado. Se comunicará al Poder Ejecutivo.

• Se acuerda enviar al INAC las versiones ta-
quigráficas	de	las	sesiones	en	que	se	trató	este	
tema en la comisión respectiva.

21) Prórroga de la hora de finalización de la 
sesión..................................................................

• A solicitud de la señora senadora Bianchi, el 
Senado así lo resuelve.

23) Historia de los partidos políticos en el 
Uruguay.............................................................

– Por moción de las señoras senadoras Bianchi, 
Moreira, Della Ventura y Sanguinetti, el Se-
nado resuelve declarar urgente y considerar 
de inmediato un proyecto de resolución por 
el que se autoriza la reedición de quinientos 
ejemplares de los dos tomos.

• Aprobado. Se harán las comunicaciones per-
tinentes.

24) Proyectos científicos presentados por medio 
de clubes de ciencias, ferias o campamentos 
de ciencias y similares.......................................

– Proyecto de ley por el que se declaran de in-
terés nacional los que se desarrollen a ins-
tancias o con participación del Ministerio de 
Educación y Cultura o de la Administración 
Nacional de Educación Pública.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de Re-
presentantes.
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3) por el que se declara de interés nacional el desarrollo 
de	proyectos	científicos	que	se	presenten	por	medio	de	clu-
bes de ciencias o similares, que se desarrollen a instancias 
o con participación del Ministerio de Educación y Cultura 
o de la Administración Nacional de Educación Pública.

Carp. n.° 598/2021- rep. n.° 741/2023

4) por el que se incluye en el régimen de preferencias 
del artículo 60 de la Ley n.° 11029, de 12 de enero de 1948, 
a los egresados de las carreras de Agronomía, Veterinaria 
y	afines	de	la	Universidad	de	la	República,	la	Universidad	
Tecnológica del Uruguay y las universidades privadas, así 
como de las Escuelas de la Universidad del Trabajo del 
Uruguay.

Carp. n.° 334/2020 - rep. n.° 751/2023

5) por el que se aprueba la Enmienda al Protocolo de 
Montevideo sobre el comercio de servicios del Mercosur.

Carp. n.° 943/2023 - rep. n.° 752/2023

6) por el que se aprueba el Acuerdo marco del Merco-
sur para reconocimiento de estudios, títulos y diplomas 
de enseñanza superior, técnico-profesional, tecnológica, 
artística y de formación docente y en educación.

Carp. n.° 952/2023 - rep. n.° 753/2023

7) Informe de la Comisión de Defensa Nacional re-
lacionado con la solicitud de venia remitida por el Poder 

1) TEXTO DE LA CITACIÓN

«Montevideo, 15 de agosto de 2023

La CÁMARA DE SENADORES se reunirá en sesión 
ordinaria, mañana miércoles 16 de agosto, a las 09:30, a 
fin	de	informarse	de	los	asuntos	entrados	y	considerar	el	
siguiente

Orden del día

1) Exposición de la señora senadora Gloria Rodríguez, 
por	el	término	de	veinticinco	minutos,	a	fin	de	realizar	un	
homenaje a los cien años del Centro Uruguay de Melo-
Cerro Largo, fundado como respuesta a los clubes sociales 
de Melo donde no dejaban ingresar personas afrodescen-
dientes	 en	clubes	y	 salones	de	fiestas,	hasta	pasados	 los	
años ochenta, cuando comenzaron los llamados bailes 
“mixtos”.

Discusión general y particular de los siguientes pro-
yectos de ley:

2) por el que se busca fomentar la radicación en Uru-
guay de técnicos y profesionales del sector de las tecnolo-
gías de la información que actualmente se encuentran en 
el exterior, sean tanto extranjeros como nacionales.

Carp. n.° 953/2023 - rep. n.° 740/2023

25) Numeral cuarto del orden del día. Vuelta a 
comisión.............................................................

– Por moción de la señora senadora Della Ven-
tura, el Senado resuelve que este asunto re-
torne a la Comisión de Ganadería, Agricul-
tura y Pesca.

26) Enmienda al Protocolo de Montevideo sobre 
el Comercio de Servicios del Mercosur..........

– Proyecto de ley por el que se aprueba.

• Aprobado. Se comunicará a la Cámara de 
Representantes.

27) Acuerdo marco del Mercosur para 
reconocimiento de estudios, títulos y diplomas 
de enseñanza superior, técnico-profesional, 
tecnológica, artística y de formación docente 
y en educación...................................................

– Proyecto de ley por el que se aprueba.

• Sancionado. Se comunicará al Poder Ejecutivo.

345

345

373

28) Ascenso en las Fuerzas Armadas....................

– Solicitud de venia del Poder Ejecutivo para 
conferir ascenso al grado de coronel a la te-
niente coronel María Virginia Illanes.

• Concedida.

29) Enrique Javier Möller Méndez. Designación 
como ministro letrado civil integrante del 
Supremo Tribunal Militar...............................

– Solicitud de venia del Poder Ejecutivo.

• Concedida.

30) Solicitud de venia del Poder Ejecutivo para 
destituir de su cargo a una funcionaria..........

• Concedida.

31) Levantamiento de la sesión..............................
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391

395
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El Poder Ejecutivo remite mensajes por los que comu-
nica la promulgación de los siguientes proyectos de ley:

• por el que se disponen soluciones legales para la li-
quidación de activos y pasivos de Gas Sayago SA. (Carpe-
ta n.° 799/2022);

• por el que se autoriza la salida del país de una dele-
gación de treinta efectivos del Ejército nacional, integrada 
por	cuatro	oficiales	subalternos	y	veintiséis	integrantes	del	
personal subalterno, sin armamento, a efectos de participar 
en el ejercicio multinacional de operaciones de paz MPE 
23 Keris Aman II KA II, a realizarse en Port Dickinson, 
Federación de Malasia, en el período comprendido entre 
el 13 y el 26 de agosto de 2023. (Carpeta n.° 1038/2023).

AGRÉGUENSE A SUS ANTECEDENTES Y AR-
CHÍVENSE.

La Comisión de Asuntos Internacionales eleva infor-
mados los siguientes proyectos de ley:

• por el que se aprueba la Enmienda al Protocolo de 
Montevideo sobre el comercio de servicios del Mercosur, 
suscrita el 6 de julio de 2022, en la ciudad de Montevideo. 
(Carpeta n.° 943/2023);

• relacionado con el Acuerdo marco del Mercosur para 
reconocimiento de estudios, títulos y diplomas de ense-
ñanza superior, técnico-profesional, tecnológica, artísti-
ca y de formación docente y en educación, suscrito en la 
ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, el 
6 de julio de 2022. (Carpeta n.° 952/2023).

HAN SIDO REPARTIDOS Y SE ENCUENTRAN 
INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
DE HOY.

El señor senador Alejandro Sánchez solicita, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
n.° 17673, de 21 de julio de 2003, la reiteración de los si-
guientes pedidos de informes, a los efectos de que el Cuer-
po los haga suyos:

• con destino al Ministerio de Defensa Nacional:

- relacionado con una reunión bilateral entre Uruguay 
y el Reino Unido. (Asunto 155895);

-	relacionado	con	oficiales	de	la	Fuerza	Aérea	Urugua-
ya. (Asunto 155885);

-	relacionado	con	oficiales	del	Ejército	nacional.	(Asun-
to 155892);

-	 relacionado	 con	 oficiales	 de	 la	 Armada	 nacional.	
(Asunto 155888);

- relacionado con la nómina de militares en situación 
de reforma al amparo de lo dispuesto en la Ley n.° 19775, 
de 26 de julio de 2019. (Asunto 158287);

Ejecutivo	a	fin	de	conferir	el	ascenso	al	grado	de	coronel	
de los Servicios Generales Comunes a las Fuerzas Arma-
das, con fecha 1.° de marzo de 2022, por el sistema de 
concurso, a la teniente coronel (M) María Virginia Costa.

Carp. n.° 1042/2023 - rep. n.° 750/2023

8) Informe de la Comisión de Defensa Nacional re-
lacionado con la solicitud de venia remitida por el Poder 
Ejecutivo	a	fin	de	designar	como	ministro	letrado	civil	in-
tegrante del Supremo Tribunal Militar al señor Enrique 
Javier Möller Méndez.

Carp. n.° 1041/2023 - rep. n.° 749/2023

9) Mensaje del Poder Ejecutivo por el que solicita la 
venia correspondiente a los efectos de destituir de su cargo 
a una funcionaria del Ministerio de Educación y Cultura. 
(Plazo constitucional vence el 2 de noviembre de 2023).

Carp. n.° 1049/2023 - rep. n.° 746/2023

2) ASISTENCIA

ASISTEN: los señores senadores Álvarez, Andrade, 
Asiaín, Batlle, Bergara, Bianchi, Blás, Botana, 
Caggiani, Canon, Cardoso, Carrera, Da Silva, Della 
Ventura, Domenech, Gandini, Lazo, Mahía, Manini 
Ríos, Moreira, Nane, Niffouri, Nunes, Rodríguez, 
Rubio, Sabini, Sánchez, Sanguinetti y Straneo.

FALTAN: con licencia, los señores senadores Camy, 
Coutinho, Kechichian y Sartori; y, con aviso, el señor 
senador Peña.

3) ASUNTOS ENTRADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Habiendo número, está 
abierta la sesión.

(Son las 09:43).

(Se incorpora la nómina de asuntos entrados remitida 
al Cuerpo de Taquígrafos por parte de la Secretaría del 
Senado).

«El Poder Ejecutivo remite un mensaje por el que co-
munica que ha dictado una resolución por la cual se de-
signa al señor Daniel Jorge Lamela Lértora en calidad de 
miembro integrante en el Directorio de la Administración 
Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland. (Carpeta 
n.° 1008/2023).

AGRÉGUESE A SUS ANTECEDENTES Y ARCHÍ-
VESE.

    María Victoria Vera     José Pedro Montero
Prosecretaria Secretario».



16 de agosto de 2023 CÁMARA DE SENADORES 273-C.S.

• con destino al Ministerio de Salud Pública y, por su 
intermedio, a la Administración de los Servicios de Salud 
del Estado (ASSE):

- relacionado con las adquisiciones efectuadas por el 
Hospital Especializado de Ojos, José Martí, a la empresa 
Círculo Láser, desde el 2018 al día de la fecha. (Asunto 
155999);

- relacionado con las adquisiciones de camas para el 
Centro de Tratamiento Intensivo Pediátrico efectuadas por 
el Centro Hospitalario Pereira Rossell, desde el 2018 al día 
de la fecha. (Asunto 155998);

• con destino al Ministerio de Trabajo y Seguridad So-
cial, relacionado con las audiencias de conciliación admi-
nistrativa en la órbita del MTSS. (Asunto 151378);

• con destino al Ministerio de Desarrollo Social y, por 
su intermedio, al Instituto del Niño y Adolescente del Uru-
guay, relacionado con una nota de prensa sobre situacio-
nes ocurridas en el Centro de Formación y Estudios del 
INAU, referentes a la calidad educativa y la seguridad la-
boral. (Asunto 155164).

SE VAN A VOTAR OPORTUNAMENTE».

4) PEDIDO DE INFORMES

(Pedido de informes consignado en la nómina de asun-
tos entrados).

«Los señores senadores Oscar Andrade, Mario Ber-
gara, Daniel Caggiani, Enrique Canon, Charles Carrera, 
Amanda Della Ventura, Sandra Lazo, José Carlos Mahía, 
Silvia Nane, José Nunes, Enrique Rubio, Sebastián Sa-
bini y Alejandro Sánchez solicitan, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 118 de la Constitución de la 
república, se curse un pedido de informes con destino 
al Ministerio de Educación y Cultura, relacionado con 
la aplicación de la Ley n.° 19821, de 18 de setiembre de 
2019, Promoción del Desarrollo del Teatro Independiente. 
(Asunto 160287).

OPORTUNAMENTE FUE TRAMITADO».

• con destino al Ministerio del Interior:

- relacionado con la Dirección Nacional de Bomberos e 
investigaciones de incendios forestales en los departamen-
tos de Río Negro y Paysandú. (Asunto 155163);

- relacionado con la Dirección Nacional de Bomberos e 
investigaciones de incendios en el centro comercial Punta 
Shopping. (Asunto 156076);

- relacionado con el listado de bienes inmuebles del 
Ministerio del Interior incluidos en el Registro de Inmue-
bles del Estado (RUIE). (Asunto 155831);

- relacionado con los anuncios del Poder Ejecutivo so-
bre la compra de visores térmicos. (Asunto 158546);

- relacionado con el hackeo ocurrido el 8 de diciembre 
de	2020	en	la	Dirección	Nacional	de	Identificación	Civil.	
(Asunto 155536);

- relacionados con el Decreto n.° 35/022 (Reglamenta-
ción de la Ley n.° 19721):

. sobre denuncias recibidas en el período enero 2021 a 
marzo de 2023. (Asunto 158745);

. sobre sistemas de interceptación legal. (Asunto 
158743);

. sobre llamados a ingreso para ocupar cargos de agen-
te ejecutivo y agente eventual en los años 2020, 2021 y 
2022. (Asunto 158747);

. sobre cantidad de personas privadas de libertad re-
cluidas en cada unidad del INR, plazas disponibles y las 
licitaciones sobre las futuras construcciones de las tres 
cárceles previstas en el artículo 199 de la Ley n.° 19924. 
(Asunto 158746);

•	relacionado	con	la	plataforma	de	identificación	facial	
creada por el artículo 191 de la Ley n.° 19924. (Asunto 
158744);

• con destino al Ministerio de Industria, Energía y Mi-
nería,	relacionado	con	bonificaciones	a	la	tarifa	eléctrica.	
(Asunto 156022);
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designa Dr. José María Reyes Magariños el actual Cen-

tro de Salud de Fray Bentos, departamento de Río Negro. 

(Carpeta n.° 1056/2023).

A LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA».

5) PROYECTOS PRESENTADOS

(Proyectos consignados en la nómina de asuntos en-
trados).

«El señor senador Guido Manini Ríos presenta, con 
exposición de motivos, un proyecto de ley por el que se
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tivos,	 un	 proyecto	 de	 ley	 por	 el	 que	 se	modifica	 la	 Ley	
n.° 7812, de 16 de enero de 1925, Ley de Elecciones. (Car-
peta n.° 1055/2023).

A LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y LEGIS-
LACIÓN».

«Los señores senadores Oscar Andrade, Mario Ber-
gara, Daniel Caggiani, Enrique Canon, Charles Carrera, 
Amanda Della Ventura, Sandra Lazo, José Carlos Mahía, 
Silvia Nane, José Nunes, Enrique Rubio, Sebastián Sabini 
y Alejandro Sánchez presentan, con exposición de mo-
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motivos, un proyecto de ley por el que se desestimula la 
existencia de viviendas vacías por períodos prolongados. 
(Carpeta n.° 1054/2023).

A LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL».

«Los señores senadores Oscar Andrade, Mario Ber-
gara, Daniel Caggiani, Enrique Canon, Charles Carrera, 
Amanda Della Ventura, Sandra Lazo, José Carlos Mahía, 
Silvia Nane, José Nunes, Enrique Rubio, Sebastián Sa-
bini y Alejandro Sánchez presentan, con exposición de 
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ejemplares de los dos tomos de Historia de los partidos 
políticos en el Uruguay. (Carpeta n.° 1053/2023).

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATI-
VOS».

«Los señores senadores Graciela Bianchi, Rodrigo 
Blás, Enrique Canon, Guido Manini Ríos, Sebastián Sa-
bini y Carmen Sanguinetti presentan un proyecto de re-
solución por el que se autoriza la reedición de quinientos 
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8) REITERACIÓN DE PEDIDOS DE INFORMES

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde votar si el 
Senado hace suyos y reitera los pedidos de informes del 
señor senador Sánchez, de los que se diera cuenta en la 
nómina de asuntos entrados.

(Se vota).

–16 en 16. Afirmativa. UNANIMIDAD.

9) TASA DE CESÁREAS

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa a la me-
dia hora previa.

Tiene la palabra la señora senadora Sanguinetti.

SEÑORA SANGUINETTI.- La tasa de cesáreas es un 
tema de preocupación a nivel mundial ya que ha estado en 
franco aumento en los últimos veinte años, tanto en países 
desarrollados como en vías de desarrollo.

Según la Unicef, entre 2006 y 2010 el 38 % de los na-
cimientos a nivel mundial fue por cesárea. La cesárea ha 
demostrado	 ser	 eficaz	 para	 reducir	 la	 morbimortalidad	
perinatal cuando está indicada. Sin embargo, los riesgos 
superan	los	beneficios	cuando	se	realiza	sin	una	clara	in-
dicación médica. La cirugía innecesaria se relaciona con 
riesgos a corto, mediano y largo plazo para la madre, el 
niño y futuros embarazos.

En 1985 la OMS consideró una tasa ideal de cesáreas 
del 10 % al 15 %, aunque existe una gran controversia a ni-
vel internacional respecto a esta recomendación. Entende-
mos que más que invertir tiempo y energía en discutir cuál 
sería la tasa ideal de cesáreas, tendríamos que invertir ese 
tiempo y energía en que solo se realicen cesáreas en forma 
oportuna a todas las pacientes que lo requieran por razo-
nes médicas y evitarlas en aquellas que no las necesitan.

La	realidad	mundial	se	mueve	entre	el	exceso	y	el	défi-
cit de cesáreas, en especial en aquellos países con débiles 
sistemas de salud. La situación al respecto es muy distinta 
por países, aun dentro de las mismas regiones.

En el contexto regional, Latinoamérica presenta un ho-
mogéneo exceso de cesáreas, con cifras que oscilan entre 
un 40 % y un 50 %.

En Uruguay preocupa el aumento del índice de cesá-
reas, que pasó de un 40 % en 2011 a un 48 % en el 2021, 
según datos del Ministerio de Salud Pública. Existe una 
gran diferencia entre lo que ocurre en el sector público y 
en el sector privado; en este último el índice de cesáreas 
se ubicó en el 2021 en un 56 %, llegando en algunas insti-
tuciones al 70 %, mientras que en el sector público fue del 
38 %. El mayor índice de cesáreas se encuentra en las ins-

6) INASISTENCIAS ANTERIORES

SEÑORA PRESIDENTA.- Dando cumplimiento a lo 
que establece el artículo 49 del Reglamento de la Cámara 
de Senadores, dese cuenta de las inasistencias a las ante-
riores convocatorias.

(Se da de las siguientes).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- En la 
sesión ordinaria del 15 de agosto no se registraron inasis-
tencias.

A la sesión de la Comisión de Ambiente del 15 de agosto 
faltaron con aviso los señores senadores Peña y Moreira.

7) ARCHIVO DE CARPETA

SEÑORA PRESIDENTA.- Dese cuenta de una solici-
tud de la Comisión de Vivienda y Ordenamiento Territo-
rial.

(Se da de la siguiente).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mon-
tevideo, 8 de agosto de 2023

Señora presidenta de la Cámara de Senadores
Beatriz Argimón

Presente

La Comisión de Vivienda y Ordenamiento Territorial 
ha resuelto por unanimidad, en el día de la fecha, archi-
var la carpeta n.° 1324/2019, Bienes inmuebles vacíos o 
sin uso de propiedad del Estado. Se establece régimen de 
administración. Proyecto de ley, con exposición de moti-
vos, presentado por las señoras senadoras Patricia Ayala, 
Sandra Lazo e Ivonne Passada y los señores senadores 
Charles Carrera, Daniel Garín y Rubén Martínez Huelmo 
(distribuido n.° 93), por haberse aprobado otro de similares 
características (artículo 415, Ley n.° 19889, de 9 de julio 
de 2020).

Saludo a usted muy atentamente.

Irene Moreira. Presidenta».

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado.

(Se vota).

–13 en 13. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Con esto termino, señora presidenta.

La primera línea de atención a la embarazada es la par-
tera,	quien	se	encarga	de	estudiar	el	fenómeno	fisiológico.	
Solamente cuando hay un evento de alarma, una patolo-
gía, es que interviene el ginecólogo o la ginecóloga.

Como vemos, este es un problema complejo, multicau-
sal, para el cual se requiere un cambio de paradigma y la 
humildad para aprender de los países que hoy son modelo.

Gracias, señora presidenta.

Solicito	que	la	versión	taquigráfica	de	mis	palabras	sea	
enviada al Ministerio de Salud Pública, a la Facultad de 
Medicina, a la Escuela de Parteras, a la UCU, al Claeh y 
a Inmujeres.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por la señora senadora.

(Se vota).

–16 en 16. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queremos saludar desde la Mesa a alumnos y docentes 
de 6.° año de la Escuela n.° 336 de Montevideo.

Les agradecemos su visita aquí, a la casa de la demo-
cracia uruguaya. Nos gusta mucho recibirlos, así que es-
peramos que disfruten de ese recorrido que van a hacer, en 
el	que	les	van	a	contar	lo	que	significa	el	Palacio	Legislati-
vo para la democracia uruguaya.

Muchas gracias por visitarnos.

10) TERCER SEMINARIO REGIONAL 
SOBRE EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS 
DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
PARA PARLAMENTOS DE AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra la señora senadora Moreira.

SEÑORA MOREIRA.- Señora presidenta: los días 10 
y 11 de agosto se celebró en la ciudad de San José de Costa 
Rica el Tercer Seminario Regional sobre el Logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible para Parlamentos de 
América Latina y el Caribe, organizado conjuntamente 
por la Unión Interparlamentaria y el Parlamento de Cos-
ta Rica. Allí estuvimos representantes parlamentarios de 
Argentina, México, Uruguay, Surinam, del Parlamento 
Andino y de Costa Rica, entre otros.

tituciones privadas, en especial en Montevideo. Concre-
tamente, en el 2022 el porcentaje de cesáreas en la capital 
superó el 50 %, también según datos proporcionados por 
el Ministerio de Salud Pública. Este exceso de cesáreas 
implica un aumento de la morbilidad materna y neonatal, 
consecuencias negativas sobre futuros embarazos, afecta-
ción de derechos de las usuarias y mayores costos para el 
sistema de salud.

Las personas tienen diez veces más posibilidades de 
morir en una cesárea que en un parto; existe mayor po-
sibilidad de requerir transfusiones; las hemorragias y las 
infecciones son más graves; hay mayores posibilidades de 
rotura uterina y también de placenta previa; hay mayor 
riesgo de rotura de vejiga e intestino y hay mayor riesgo 
de acretismo placentario, entre otros.

El exceso de cesáreas es un problema multifactorial 
y se han referido diversas razones que lo explican; sin 
embargo, la incidencia real de cada una de ellas no está 
determinada y en muchos casos puede ser distinta consi-
derando las características de la población o del prestador. 
Hay ríos de tinta escritos sobre lo que ha sucedido con los 
partos cuando se los empezó a considerar no como hechos 
fisiológicos	y	normales	de	la	vida,	sino	como	una	enferme-
dad que tiene que ser tratada en un entorno médico.

¿Cuáles son algunas de las causas del número elevado 
de cesáreas? Uno de los principales factores es el tiempo. 
Acompañar un parto lleva muchísimo más tiempo que rea-
lizar una cesárea. En la cultura del inmediatismo, donde se 
buscan resultados ya, muchas veces se puede caer en esta 
tendencia.	También	influye	la	falta	de	empoderamiento	e	
información de las personas a la hora de parir; muchas se 
presentan en la institución sin el debido conocimiento para 
hacer las preguntas pertinentes y con la falsa creencia de 
que una cesárea es más segura que un parto. La edad de 
gestación tardía y las consiguientes patologías conducen a 
realizar más cesáreas.

¿Qué se ha hecho en Uruguay para frenar estos índi-
ces? En el 2019 se elaboró un manual de recomendaciones 
para el manejo de situaciones obstétricas vinculadas con 
cesáreas evitables que, sin embargo, no ha sido publicado 
aún. También tenemos las metas asistenciales del Minis-
terio de Salud Pública, que implican analgesia en parto en 
forma	gratuita	en	algunas	instituciones,	y	la	modificación	
de los aranceles, porque en algunas instituciones se optó 
por pagar más el parto que la cesárea. Todas estas alter-
nativas fracasaron; los cambios administrativos no resul-
taron exitosos, ya que lo que necesitamos es un cambio de 
mentalidad, un cambio en el modelo asistencial y muchí-
sima educación.

Países como Finlandia, Noruega o Dinamarca presen-
tan un índice de cesáreas de entre un 15 % y un 18 %, 
manteniendo también los mejores resultados neonatales. 
¿Cómo se realiza allí la asistencia al parto?
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intervino haciendo un breve resumen de lo realizado y de 
las acciones y las promociones de la cultura de sosteni-
bilidad en toda la sociedad. En nuestra nación existe un 
compromiso como Estado por el cual compartimos princi-
pios y postulados medioambientales sin importar partidos 
políticos ni ideologías. Como muestra de ello y a modo de 
ejemplo, se destacó que en marzo de 2020 el Poder Eje-
cutivo remitió al Parlamento nacional un proyecto de ley 
para la creación del Ministerio de Ambiente, que fuera 
aprobado por unanimidad como política de Estado. La je-
rarquización del ambiente, dándole independencia y rango 
ministerial, supone un presupuesto y recursos humanos 
propios y, sobre todo, una valoración del tema en la órbita 
del Poder Ejecutivo.

Por último, en la segunda jornada del seminario rea-
lizamos	 visitas	 de	 campo.	La	 primera	 fue	 a	 la	finca	 ex-
perimental La Hilda, un ejemplo de cómo la alianza pú-
blico-privada entre los productores y la academia permite 
realizar programas de investigación y transferencia de 
conocimiento.

La otra visita fue a Coopevictoria, primera cooperativa 
de Costa Rica, altamente comprometida con el desarrollo 
sostenible, productora de café y caña de azúcar, ubicada 
en la falda del volcán Poás. Lo interesante de esta visita 
fue que las mujeres de la cooperativa consiguieron, a tra-
vés del Gobierno de Corea del Sur, un subsidio por el café 
producido y cosechado exclusivamente por ellas. Hoy se 
exporta el 100 % a Corea.

Por último, quiero mencionar la visita al parque eóli-
co de Santa Ana. Desde que comenzó su operación hasta 
diciembre de 2021 el parque eólico Valle Central evitó la 
emisión de más de 90.300 toneladas de dióxido de car-
bono equivalente a la atmósfera, produciendo una energía 
limpia y libre de emisiones de gases de efecto invernadero 
para 12.000 personas en la gran área metropolitana.

En suma, reiteramos nuestro apoyo al incansable tra-
bajo	por	 seguir	 implementando	políticas	públicas	firmes	
en materia de medioambiente, para que nuestro país con-
tinúe siendo pionero en la materia a nivel internacional 
y que nuestra tierra sea un digno legado para las futuras 
delegaciones.

Brevemente quise compartir con este Cuerpo el trabajo 
realizado en representación de nuestro país.

Solicito	que	la	versión	taquigráfica	de	mis	palabras	sea	
enviada a la UIP –Unión Interparlamentaria–, al diputado 
Geison Valverde, a la Asamblea Parlamentaria de Costa 
Rica, al Ministerio de Ambiente, a la Comisión de Am-
biente del Senado y a la Comisión Especial de Ambiente 
de la Cámara de Representantes.

Muchas gracias.

Los talleres de cambio climático en Costa Rica estu-
vieron espléndidamente organizados, con conferencias 
muy enriquecedoras y aprendizajes en campos muy va-
liosos. Costa Rica es pionera en técnicas que combinan la 
productividad	con	la	investigación	en	el	ámbito	de	influen-
cia de la tierra en la atmósfera y viceversa.

Se abrió la sesión del seminario con palabras de Ro-
drigo Arias Sánchez, presidente de la Asamblea Legisla-
tiva, y tuvimos el honor de ser recibidos en el plenario en 
horas de la tarde. Siguió Patricia Torney en su calidad de 
observadora permanente de la Unión Interparlamentaria 
ante las Naciones Unidas, cerrando esta primera etapa el 
organizador de este importante evento, el diputado Geison 
Valverde.

Los mensajes de los diferentes expositores fueron de 
gran nivel, así como el discurso especial del renombrado 
científico	y	exastronauta	de	la	NASA,	quien	compartió	su	
experiencia y conocimiento sobre el desarrollo de energías 
limpias para la creación de un motor revolucionario que 
utiliza biogás, hidrógeno y plasma. Se proporcionó una 
visión general del cambio climático y de las tendencias 
de desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe. 
Como el 2023 es el punto medio para la implementación 
de los ODS –objetivos de desarrollo sostenible– y para 
cumplir con importantes metas de reducción de emisiones 
en virtud del Acuerdo de París, la sesión destacó el progre-
so realizado hasta la fecha en el logro de estos objetivos en 
la región. América Latina y el Caribe son de las regiones 
con mayor diversidad biológica del mundo. La rica biodi-
versidad marina y terrestre de la región es esencial para 
el desarrollo sostenible; puede no solo ayudar a mantener 
los	medios	de	vida,	proporcionar	alimentos	y	purificar	el	
agua, sino también apoyar el crecimiento económico, la 
salud humana y el bienestar. En este punto el expositor, 
expresidente José María Figueres –quien fue presidente 
de 1994 a 1998–, habló sobre las acciones urgentes que 
los Parlamentos de América Latina y el Caribe deberían 
tomar para proteger los océanos y la biodiversidad de la 
región en sus países y a través de la cooperación general. 
Allí se mencionó la idea de crear una gran reserva mari-
na que se iniciara en Juan Fernández, Chile, pasara por 
Colombia y llegara hasta México. En esta oportunidad 
Uruguay mencionó que en el Día Mundial de los Océanos 
dio los primeros pasos en la ambiciosa meta de proteger 
al menos el 30 % de sus aguas para el 2030, al anunciar el 
compromiso de establecer el área marina protegida más 
nueva del país alrededor de la isla de Lobos, que alberga la 
colonia de lobos marinos más grande de América del Sur.

El otro taller realizado era para fortalecer la participa-
ción pública en el cambio climático y promover consultas 
con los ciudadanos para que puedan proporcionar sus co-
mentarios sobre la implementación de los ODS. Depende 
de los parlamentarios examinar la manera de garantizar 
la	participación	significativa	de	los	grupos	vulnerables	y	
marginados más afectados por el cambio climático, inclui-
dos mujeres, jóvenes y los pueblos indígenas. Uruguay 
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que por la vía de los hechos los estudiantes y los docentes 
circulan por estos territorios.

Creo que los países en vías de desarrollo o de renta 
media, como el nuestro, tienen que ser muy certeros en la 
investigación y en la innovación porque no tenemos recur-
sos	infinitos,	invertimos	muchísimo	menos	que	los	países	
desarrollados y todavía tenemos el desafío de la universa-
lización de la educación terciaria y universitaria, desafío 
que los países desarrollados ya cumplieron. Uruguay y el 
sur de Brasil están todavía muy lejos de tener a la mayoría 
de sus jóvenes estudiando carreras universitarias.

Claramente, el interior de nuestro país y las zonas de 
frontera son espacios donde tenemos un potencial de cre-
cimiento muy grande. Creo que ese esfuerzo no lo puede 
hacer Uruguay en soledad; lo debemos realizar con Ar-
gentina y con Brasil. En ese sentido, tenemos una red de 
instituciones que están dispuestas a ir por ese camino de 
integración y me parece que es un imperativo político de 
primer nivel. Es por estas razones que quería hacer esta 
intervención.

Solicito	que	la	versión	taquigráfica	de	mis	palabras	sea	
enviada a las universidades que componen la red del bio-
ma Pampa –la Universidade Federal do Pampa, Unipam-
pa, el Instituto Federal Sul-rio-grandense y el Instituto 
Federal Farroupilha–, a la Universidad de la República, a 
la ANEP, a la Universidad Tecnológica del Uruguay, a la 
Universidad Federal de Santa María, a la Universidad Fe-
deral de Pelotas, a la Universidad Federal de Río Grande 
del Sur, a la Universidad Estadual de Río Grande del Sur, 
y también a la Cancillería de nuestro país y al Ministerio 
de Educación y Cultura.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–16 en 17. Afirmativa.

12) RETROCESO DE LOS DERECHOS 
DE LA MUJER EN AFGANISTÁN

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Botana.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: quiero referir-
me al retroceso de los derechos de las mujeres en Afga-
nistán.

El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas con-
denó, por unanimidad, el retroceso de los derechos de la 
mujer en dicho país; lo hizo frente a lo que fue esta prohi-
bición del ingreso de las mujeres a la universidad después 

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la solicitud de 
la señora senadora.

(Se vota).

–16 en 16. Afirmativa. UNANIMIDAD.

11) ENCUENTRO DE PARTICIPANTES 
DE LA RED BIOMA PAMPA

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra el señor senador Sabini.

SEÑOR SABINI.- Señora presidenta: la semana pasa-
da se realizó en Río Grande un encuentro de la red de uni-
versidades que integran el bioma Pampa, extensa región 
que va desde el sur de la laguna Merín hasta el norte de 
nuestro país. En esta red de universidades se está inten-
tando integrar, en primer lugar, los programas académicos 
vinculados a los problemas que tienen estos territorios de 
frontera. También tiene como objeto integrar a los do-
centes, a los estudiantes y compartir el equipamiento que 
tiene cada una de estas instituciones. Estamos hablando 
de más de 70.000 estudiantes y 10.000 funcionarios de 
la educación. Nosotros fuimos invitados y participamos 
gracias al rol que desempeñamos como presidente de la 
Comisión de Educación y Cultura del Senado.

En esa ocasión se analizaron, por ejemplo, los proble-
mas de movilidad que tiene el cuerpo docente a la hora de 
cruzar los pasos de frontera, y también la situación que 
viven los estudiantes becados, porque a la hora de aplicar 
la beca tienen que pagar una visa. Por lo tanto, el encuen-
tro tenía que ver, justamente, con los diferentes problemas 
que afrontan nuestros países a la hora de lograr la integra-
ción de los sistemas educativos.

Como sabe, señora presidenta, en el Estado uruguayo 
es difícil integrar instituciones; imaginen lo que implica 
si queremos hacerlo con otros países. Si aquí tenemos 
trabas, a nivel internacional se multiplican. Sin embargo, 
el balance es positivo porque ya se están realizando cur-
sos de carácter binacional y creo que compartimos una 
agenda. Por ejemplo, aquí, en el Parlamento, estamos ana-
lizando la protección del monte nativo y la preservación 
de	la	pradera	natural.	Recientemente	se	firmó	un	acuerdo	
con relación al acuífero Guaraní y tenemos una serie de 
inversiones que han sido propuestas y que, evidentemen-
te, tendrán impacto regional y deben ser tratadas con una 
mirada acorde.

Las instituciones uruguayas que están participando 
–me	refiero	a	la	ANEP,	a	la	Universidad	de	la	República	y	
a la Universidad Tecnológica– colaboran en la conforma-
ción de esa red y esto debe tener una culminación desde 
el punto de vista legal. Tiene que existir un acuerdo entre 
las cancillerías y los Estados que avale estos mecanismos 
y	que	finalmente	ayude	a	promover	esa	integración,	por-



16 de agosto de 2023 CÁMARA DE SENADORES 293-C.S.

13) FONDO DE SOLIDARIDAD

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra la señora senadora Bianchi.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: el lunes 
próximo pasado fuimos invitados a la rendición de cuentas 
que se realizó en el salón de actos de la Torre Ejecutiva, 
encabezada por el Ministerio de Educación y Cultura y, 
obviamente, por las autoridades del Fondo de Solidaridad. 
Quiero aclarar que el Fondo de Solidaridad es una persona 
jurídica de derecho público no estatal o, como a veces de-
cimos, una persona pública de derecho privado, que entre 
otras cosas tiene los siguientes cometidos: administrar el 
otorgamiento de becas para estudiantes de la Universidad 
de la República de nivel terciario, del Consejo de Educa-
ción Técnico Profesional y de la Universidad Tecnológica 
del Uruguay. El Fondo de Solidaridad se aplica de forma 
gradual: hasta los nueve años del egreso se paga la mi-
tad del importe, y luego el total correspondiente según la 
duración de la carrera; el monto se establece según esa 
duración.

Nos vamos a arriesgar a pasar un video porque nos 
agradó enormemente que nos hicieran la rendición de 
cuentas en forma clara; para los profesionales el fondo ha 
sido y es un peso muy grande, y nos parece muy bien saber 
a dónde va el dinero que solidariamente aportamos.

(Se exhibe un video).

–Señora	presidente:	solicito	que	la	versión	taquigráfica	
de	mis	palabras	y	los	datos	que	figuran	en	el	video	–no	sé	
si habría que pasarlos a formato papel– sean remitidos a 
las	autoridades	que	reciben	este	beneficio,	o	sea,	la	Uni-
versidad de la República, la Universidad Tecnológica –
UTEC–, la Administración Nacional de Educación Públi-
ca –ANEP– y al Ministerio de Educación y Cultura, como 
así también a las autoridades de todos los partidos políti-
cos con representación parlamentaria de ambas cámaras.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por la señora senadora.

(Se vota).

–20 en 23. Afirmativa.

14) COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN RACIAL

SEÑORA PRESIDENTA.- Continuando con la media 
hora previa, tiene la palabra la señora senadora Lazo.

SEÑORA LAZO.- Señora presidenta: la semana pasa-
da sesionó en Ginebra el Comité para la Eliminación de 

de haber dado los correspondientes exámenes de ingre-
so. Se generó la pérdida de ese derecho. Por supuesto que 
también hubo condena al régimen talibán y una exhorta-
ción a la comunidad internacional a pronunciarse contra 
el retroceso de los derechos de las mujeres y de las niñas 
en Afganistán, situación que se viene dando desde que los 
talibanes tomaron el poder.

En Afganistán, señora presidenta, las niñas no pueden 
recibir educación más allá de la primaria. Ahora tenemos 
esta prohibición que ya lleva más de seis meses e imposi-
bilita el ingreso a la universidad, pero teníamos una del 
año anterior, de agosto del 2021, que prohibía cursar se-
cundaria.

Por supuesto, no les permiten trabajar para Naciones 
Unidas ni para otros organismos internacionales, no pue-
den viajar sin acompañantes tramos mayores a los 72 ki-
lómetros, se realizan matrimonios infantiles forzados, hay 
castigos públicos, los actos de violencia de género no se 
castigan, solo pueden ser atendidas por médicas mujeres 
y tienen que vestirse tapadas de la cabeza a los pies. En 
definitiva,	señora	presidenta,	los	meses	van	pasando,	estas	
prohibiciones y estas vejaciones siguen transcurriendo y 
la comunidad internacional viene esquivando la condena, 
que debe caer como una lluvia torrencial, que debe ser un 
torrente de condena de todos los países del mundo, una 
condena fuerte, permanente.

Uruguay hizo una declaración. En el marco de la Con-
vención Interamericana de Derechos Humanos de la OEA 
Uruguay se sumó, pero debemos hacerlo con fuerza desde 
este Parlamento y discutir el tema, y nuestra Cancillería 
debe generar una nueva alerta. No importa que seamos un 
país más chico, lo que importa es el respeto que aquí se 
tiene por el derecho de la mujer, por el derecho de las niñas 
y la autoridad moral que en ese sentido nuestro país tiene 
para hablar, señora presidenta.

Algunos me dirán que son mujeres de tierras muy le-
janas, pero ellas son tan mujeres como las nuestras. Esta-
mos hablando de jóvenes que tienen el mismo derecho que 
nuestros	jóvenes,	el	mismo	derecho	a	edificar	su	futuro,	a	
vivirlo	en	buena	convivencia	y	a	tener	los	beneficios	que	
da la formación para progresar en la vida.

Solicito	que	la	versión	taquigráfica	de	mis	palabras	sea	
envidada a nuestra Cancillería, a nuestros partidos políti-
cos y al Instituto Nacional de las Mujeres dentro del Mi-
nisterio de Desarrollo Social.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado por el señor senador.

(Se vota).

–19 en 19. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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afrodescendiente, debiendo priorizarse la atención de fa-
milias afrodescendientes con programas y presupuestos 
acordes. También se recomienda la promoción de incenti-
vos económicos y acompañamiento de esas familias afro-
descendientes para garantizar la permanencia y la conti-
nuidad de niñas, niños y adolescentes afrodescendientes 
en el sistema educativo.

En materia de justicia racial se recomienda activar 
mecanismos en los tres poderes para resolver la violencia 
racial que vive la población afrodescendiente nativa e in-
migrante. Para esto es necesario que a través de la Cirdi se 
active	el	proceso	de	incidencia,	a	fin	de	lograr	evaluar	la	
institucionalidad	específica	y	la	situación	de	justicia	racial	
en nuestro país. A su vez, se solicita que se reitere la reco-
mendación al Estado uruguayo de incluir en su legislación 
una prohibición clara y explícita de discriminación racial 
que reúna todos los requisitos establecidos en el artículo 1 
de la convención.

Asimismo, se hacen recomendaciones sobre vivienda 
y educación.

También se recomienda al Estado uruguayo que reco-
nozca la existencia de la exclusión racial en el territorio 
nacional y, por tanto, la necesidad de desarrollar políticas 
de	acción	afirmativa	en	vivienda	para	promover	la	igual-
dad de oportunidades en lo que hace al acceso.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Por último –un hecho no menor–, respecto a la educa-
ción, se recomienda al Estado la creación de mecanismos 
que apoyen las trayectorias de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes afro en el sistema educativo, tema que en su mo-
mento también fue abordado por varios legisladores, pero 
nos parecía importante decir que estuvieron presentes en 
este informe entregado en el marco de esta convención.

Señora presidenta: por la deuda que todos tenemos 
como integrantes del Estado para con esta comunidad, 
nos parecía importante analizar y ser proactivos en esas 
políticas que se le reclaman al Estado.

Solicito	que	la	versión	taquigráfica	de	mis	palabras	sea	
enviada al Ministerio de Desarrollo Social, al Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial, al Ministerio de 
Educación y Cultura, al Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, a la Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo, al Instituto Internacional sobre 
Raza, Igualdad y Derechos Humanos, a la organización 
social Salvador y a las organizaciones sociales y culturales 
que abordan la afrodescendencia.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar el trámite so-
licitado.

la Discriminación Racial en su 110.° período de sesiones, 
en el que se presentaron los informes temáticos sobre la 
situación de la población afrodescendiente en el período 
2016-2023.

Uruguay se presenta ante el comité con una delegación 
muy importante desde el punto de vista numérico y tam-
bién	en	cuanto	a	calificación,	ya	que	estuvo	integrada	por	
representantes del Poder Ejecutivo, por nuestra querida 
colega, la senadora Gloria Rodríguez, y por organizacio-
nes sociales.

A continuación, haré referencia a uno de los informes 
allí presentados: el de la organización social Salvador que, 
a mi juicio, aporta a las diferentes visiones que tenemos 
sobre una cuestión que es deuda de todos en tanto inte-
grantes del Estado.

La organización mencionada, con el apoyo del Insti-
tuto Internacional sobre Raza, Igualdad y Derechos Hu-
manos presentó al comité un informe alternativo como 
parte de su accionar responsable y comprometido con una 
mejor sociedad libre de racismo y discriminación, y con 
la promoción y protección de los derechos humanos de la 
población afrouruguaya y afrodescendiente. Para ello se 
toman en cuenta observaciones realizadas en el comité en 
los años 2011-2016 sobre la base de los incumplimientos, 
así como la lista de temas con fecha mayo 2023, que pone 
énfasis en las cuestiones relevantes a examinar por parte 
del comité.

Consideramos importante, en función del tiempo que 
tenemos, hablar de algunos de los ejes abordados. La or-
ganización social Salvador abordó los siguientes ejes: la 
discriminación estructural y pobreza, educación, empleo, 
vivienda y justicia racial. Vamos a enumerar solamente 
algunas de las recomendaciones que hacen a este aporte. 
Por ejemplo, en recomendaciones sobre pobreza y partici-
pación, se solicitó al comité que recomiende al Estado la 
atención de forma urgente de la pobreza en la comunidad 
afro y, en particular, la infancia y adolescencia. Hay da-
tos que muestran objetivamente que la pobreza en niños y 
niñas supera el 30 % a nivel nacional, y en la zona metro-
politana, que está compuesta por casi dos tercios de la po-
blación nacional, se supera el 40 % del índice de personas 
bajo la línea de pobreza.

Asimismo, se recomienda la elaboración de una es-
trategia nacional para la implementación de políticas pú-
blicas para la población que apunte a la reducción de las 
brechas que existen en el acceso a las oportunidades y que 
aproveche los avances en cada una de las áreas donde Uru-
guay viene mejorando, pero que aún no impactan en la 
población afro.

En cuanto a recomendaciones sobre el tema trabajo, 
esta organización recomienda al Estado uruguayo una ac-
tiva inspección, a través del INAU –Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay–, para evitar el trabajo infantil 
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–23 en 25. Afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.

16) CIEN AÑOS DEL CENTRO URUGUAY 
DE MELO, CERRO LARGO

SEÑORA PRESIDENTA.- El Senado ingresa al or-
den	del	día	con	la	consideración	del	asunto	que	figura	en	
primer término: «Exposición de la señora senadora Gloria 
Rodríguez,	 por	 el	 término	 de	 veinticinco	minutos,	 a	 fin	
de realizar un homenaje a los cien años del Centro Uru-
guay de Melo, Cerro Largo, fundado como respuesta a 
los clubes sociales de Melo, donde no se dejaba ingresar a 
personas	afrodescendientes	en	clubes	y	salones	de	fiestas	
hasta pasados los años ochenta, cuando comenzaron los 
llamados bailes “mixtos”».

Tiene la palabra la señora senadora Rodríguez.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Quiero, en primer lugar, 
agradecer a los partidos políticos que acompañaron la ini-
ciativa de recordar, por primera vez en este Parlamento, la 
historia, la memoria viva de la resistencia a la segregación 
racial en el marco de los cien años del Centro Uruguay 
de Melo.

Agradezco, también, a todos quienes nos acompañan 
en el día de hoy en esta sesión tan especial. Vaya un afec-
tuoso saludo a quienes han venido desde Cerro Largo, 
desde Melo –mi terruño natal–: la señora Libertad Silvera 
Chagas, Ramón Farías Machado, la conocida y muy que-
rida vedete de Cerro Largo –que nos acompaña acá– Edith 
González Montiel, Ciria González Montiel, a la querida 
Amanda Rorra –que es parte, también, de toda esta his-
toria–, al diputado Fratti –a quien veo en la barra– y a 
quienes hoy van a ser homenajeados por esa trayectoria. 
¡Muchas gracias a todos!

Es imposible narrar o concebir la historia de la forma-
ción de nuestra patria, de la conformación de la nación 
uruguaya, sin hablar de o estudiar la historia de la pobla-
ción afrodescendiente.

Como resulta tristemente conocido, en el siglo XVI se 
abre unos de los capítulos más tristes en la historia de la 
humanidad, que no culminaría hasta bien entrado el siglo 
XIX: la trata trasatlántica. Con ella se inicia el proceso 
de construcción de nuestra afrodescendencia, que transita 
por varias etapas: desde la invisibilización y la resistencia, 
hasta la formación y el reconocimiento.

Hablamos de una comunidad que ha sido pilar en la 
construcción de nuestra nación desde el proceso de abo-
lición de la esclavitud, la guerra, las salas de nación, la 
cultura y las cofradías; la publicación de periódicos en la 
década de 1870, dirigidos por afrouruguayos; la candida-
tura, en 1936, de un melense de Cerro Largo que presenta 

(Se vota).

–23 en 24. Afirmativa.

15) DOCTORA FABIANA LETICIA CORBO 
FIGUEROA. DESIGNACIÓN COMO 
FISCALA LETRADA SUPLENTE

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para una cues-
tión de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- En el día de ayer sucedió un 
episodio	que	vamos	a	tener	que	rectificar	hoy.	Me	refiero	a	
la votación de la venia para que la doctora Fabiana Leticia 
Corbo	Figueroa	pase	a	ocupar	el	cargo	de	fiscala	letrada	
suplente, escalafón N.

Mientras algunos colegas se acercan a sala –me gusta-
ría	contar	con	el	cuórum	suficiente–,	quiero	compartir	con	
el Cuerpo que me comuniqué con ella; no la conozco, pero 
conseguí el teléfono en la Secretaría. Le pedí disculpas 
porque, obviamente, ayer el resultado fue negativo. Enten-
dió perfectamente la situación, agradeció la deferencia de 
que le hayamos explicado qué pasó y hoy estamos pidien-
do	 la	 rectificación	de	 la	votación	de	ayer	para	el	otorga-
miento de la venia de la doctora Fabiana Leticia Corbo 
Figueroa	y	así	ocupar	el	cargo	de	fiscala	letrada	suplente,	
escalafón N, tema que fuera informado oportunamente 
por el colega, senador Sabini.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la reconside-
ración solicitada.

(Se vota).

–24 en 25. Afirmativa.

En discusión nuevamente la solicitud del Poder Ejecu-
tivo	a	fin	de	designar	en	el	cargo	de	fiscala	letrada	suplente	
a la doctora Fabiana Leticia Corbo Figueroa.

Léase el proyecto de resolución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo único.- Concédese al Poder Ejecutivo la venia 
solicitada para designar en el cargo de Fiscal Letrado Su-
plente (Escalafón “N”), a la doctora Fabiana Leticia Corbo 
Figueroa».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).
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Silvera;	 además,	 estaba	 el	 comité	 de	 damas	 proedificio,	
integrado por las esposas de los dirigentes del club. Sin 
embargo, las mujeres no tenían voz ni voto en las decisio-
nes del Centro Uruguay, que era totalmente dirigido por 
hombres, por lo que el papel de la comisión de damas era 
organizar	eventos	y	obras	de	beneficio,	armar	kermeses,	
vender comestibles y rifas, todo dirigido a la consecuente 
recaudación	de	fondos	para	contar	con	un	edificio	propio.

Es importante destacar –acá también es preciso hacer 
una	 pausa	 y	 reflexionar	 sobre	 las	 implicancias	 que	 tuvo	
para la época, y también para la comunidad– que el Comi-
té	 Proedificio	 del	Centro	Uruguay	 contaba	 con	 su	 propia	
prensa escrita: el diario Acción, bajo el lema «Voluntad y es-
fuerzo», ubicado en la calle Sarandí, a la altura del número 
26, cuyo fundador y director responsable fue precisamente 
Juan Jacinto Ferrer, presidente también del comité.

Este órgano se publicaba del 20 al 25 de cada mes y 
se convirtió en el medio que difundía la vida social de la 
comunidad afrodescendiente de Melo; se hacían notas so-
bre actividades, casamientos, cumpleaños, fallecimientos 
y noticias del acontecer, como el anuncio de las damas que 
venían de visita de Montevideo, hasta la premiación de la 
Miss Primavera del Centro Uruguay.

El diario Acción realizó su primera publicación el 20 
de junio de 1944, y en conmemoración de su segundo 
aniversario, en 1946, en su portada, presentó un artículo 
titulado «Un año más de vida», en el que muy emotivas pa-
labras describen la labor del diario al decir: «esta modestí-
sima hoja de publicidad, que al servicio de los postulados 
del	Comité	Proedificio	del	Centro	Uruguay	en	su	calidad	
de	órgano	oficial	contribuye	eficientemente	en	la	labor	del	
Comité al que pertenece.

Su prédica que es la voz de una gran parte de la colecti-
vidad negra local alentada por nobles idealidades que son 
estimuladas por la cooperación de la población, es arma 
eficaz	que	en	gran	medida	ha	de	darnos	un	gran	triunfo.

Durante dos años hemos sostenido este periódico al 
que hemos tratado de entregar lo mejor de nuestros es-
fuerzos, que transitan nuestra inquietud emanada de la 
ferviente voluntad puesta al servicio de una causa justa 
y desinteresada, abrazada con la devoción con la que se 
abrazan las grandes causas […], que es la llama encendi-
da de los ideales que llevamos en nuestro espíritu y que 
lanzamos a todos los ámbitos». Esto fue publicado en el 
diario Acción.

Sobre	este	Comité	Proedificio	recordamos	las	palabras	
de su secretario, señor Carlos Pérez Morales, que textual-
mente citó: «Voy, tan solo, eso sí, a gritar sobre los cua-
tro puntos cardinales de Cerro Largo, que hace próximo 
a doce años, a veces, unos sucediéndonos a otros, hemos 
estado trabajando como el coral, desde el anonimato para 
que se hiciera carne en la realidad, la aspiración de toda 
una colectividad que a través del tiempo y de las cosas, 

el Partido Autóctono Negro, Salvador Betervide; el papel 
de destacados escritores y de pensadores afrouruguayos, 
así como los continuos aportes que, tanto ayer como hoy, 
nuestro colectivo viene realizando a esta construcción.

Sin embargo, señora presidenta, lamentablemente no 
ha resultado posible aún erradicar las consecuencias de 
una de las mayores violaciones contra los derechos huma-
nos en la historia de la humanidad, que persiste hasta hoy 
día; el Uruguay no es excepción en ese sentido. El racismo 
en todas sus formas aún sigue siendo una fuerte causa de 
discriminación e inequidad para las personas afrodescen-
dientes.

En este punto, señora presidenta, permítame hacer 
una pausa para compartir textualmente las palabras de la 
señora Carmen Arévalos, quien hoy, a sus noventa y seis 
años, nos describe brevemente el proceso de surgimiento 
del Centro Uruguay, historia viva de mis palabras.

Decía Carmen: «Dada la situación del racismo contra 
los negros que existía en Cerro Largo y Melo, los negros 
tenían que reunirse en los domicilios particulares con sus 
amigos y sus familiares. Fue así que un grupo de unos 
cuantos amigos decidieron hacer algo, tal como tenían los 
blancos, un Club donde poder reunirse con su familia y 
amigos.	Después	de	muchos	esfuerzos	y	sacrificios	forma-
ron una comisión, un 25 de agosto de 1923, integrada por 
un presidente Sr. Manuel de los Santos, Sr. Juan Arévalos, 
Sr. Juan Jacinto Ferrán, Sr. Juan Quintín Matos; su Teso-
rero, Pablo Alcántara, Sr. Pablo Pérez, Sr. Martín Silvera, 
Sr. Oribio C. Ferreira, y algunos otros.

Fue	así	que,	 trabajando	muchos	años	con	sacrificio	y	
con	obras	de	beneficio,	y	 funcionando	en	distintos	 luga-
res, se logra comprar el terreno de la sede social, sito en la 
calle Ansina y José Pedro Varela, en aquel año Paysandú. 
Después de veintitrés años de arduo trabajo se logró, el 25 
de agosto de 1947, poner la piedra fundamental, conme-
morando también la fecha patria».

Gracias Carmen por tu testimonio, por tu memoria 
prodigiosa, por compartir tus expresiones y tus experien-
cias de vida, porque es así, a través de la palabra, que se 
transmiten, de generación en generación, nuestra historia 
y nuestras costumbres.

En efecto, y tal como narra Carmen, desde sus inicios 
el Centro Uruguay de Melo fue más que un simple club 
donde hacer sociales, concursos y reuniones: fue un sím-
bolo de resistencia y de identidad, una gran conquista, una 
respuesta a la discriminación y a la exclusión que sufría 
nuestra colectividad; un emblema de lucha, y un reclamo 
a la reivindicación de derechos. No sería el único centro 
con estas características en nuestro país.

Luego	surge	el	comité	proedificio,	que	estaba	integra-
do solamente por hombres, cuya presidencia estaba a car-
go del señor Juan Jacinto Ferrán y la secretaría de Matías 
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Agustín Silvera, a Severina Píriz, a Santa Silvera, a María 
del Carmen Farías y a María del Pilar Sosa, entre otros.

La lucha de las personas afrodescendientes siempre 
ha estado marcada por la discriminación, la pobreza y las 
desigualdades. Sin embargo, nuestras voces siempre se al-
zaron a través de diferentes manifestaciones y desde sus 
lugares: unos a través de la cultura, otros empleando la 
palabra escrita y otros mediante espacios como el emble-
mático	Centro	Uruguay,	cuyo	surgimiento	ha	significado	
un cambio para la colectividad afrodescendiente.

El	 Centro	 Uruguay	 de	Melo	 significó	 ese	 encuentro	
tan necesario para quienes, por el color de la piel, no po-
díamos concurrir a otros espacios. Hoy debemos trabajar 
por preservarlo, mantenerlo y cuidarlo. Esas paredes en-
cierran historia, una gran historia: la del colectivo afro-
descendiente de Cerro Largo. ¡Cerro Largo, tierra de los 
libres! Digo esto con verdadera emoción porque soy par-
te de ese colectivo. También fui parte en aquel entonces 
en	ese	edificio	de	la	presentación	en	sociedad,	al	cumplir	
quince años.

Recuerdo que siendo adolescente sentí esa discrimi-
nación de no poder entrar a sitios donde los compañeros 
de estudio sí lo hacían, pero esa resistencia de nuestros 
ancestros nos ha empujado, realmente, a la superación, a 
mirar con otros ojos y a estudiar detenidamente esos pro-
cesos luego de la abolición de la esclavitud. Recuerdo a mi 
abuela Selina, a mis padres, Alaides y Ramón siendo parte 
de este emblema.

La historia la escriben los protagonistas. Hoy queda en 
los	anales	de	esta	casa	de	la	democracia	–como	la	define	
usted, señora presidenta– la historia reciente de mujeres 
y hombres, de hombres y mujeres que en común llevaban 
el sello de un color de piel. Ellos soportaron, resistieron 
la segregación racial. Fueron la historia viviente de una 
comunidad que, de pie, sin resentimientos y sin acusacio-
nes, siguieron el ejemplo de nuestros ancestros: dignidad 
y lucha, son nuestra verdadera herencia.

Señora	presidenta:	finalizo	con	un	lema	de	la	Comisión	
Proedificio	del	Centro	Uruguay	–¡qué	mejor	homenaje!–:	
«Voluntad y esfuerzo». Con voluntad y esfuerzo hoy per-
manece erguido, con cien años, nuestro querido Centro 
Uruguay	 de	Melo,	 sitio	 de	 memoria,	 lugar	 de	 reflexión	
para todos nosotros, los afrodescendientes, para toda la 
colectividad negra, porque en Cerro Largo somos la co-
lectividad negra.

Señora presidenta: le agradezco muchísimo a todos los 
presentes. Hoy es un día muy especial. Hoy, esta casa le 
rinde homenaje a un colectivo históricamente postergado; 
debemos celebrarlo. Venimos avanzando. ¡Por supuesto 
que falta!, pero como nuestros ancestros nos han dejado 
un legado, en momentos muy difíciles, hoy el camino, gra-
cias a ellos, está allanado.

confió	en	nosotros,	con	fe	ciega,	el	cumplimiento	de	tan	
delicada tarea».

Señora presidenta: este trabajo lo llevaron adelante 
hombres negros y mujeres negras, en un ambiente que no 
les resultó nada fácil, en un ambiente hostil, pero los sue-
ños de esas muchas personas afrodescendientes residentes 
de Melo se estaban cumpliendo, no sin esfuerzo: con mu-
chísimo	esfuerzo	lograron	construir	ese	edificio,	el	Centro	
Uruguay de Melo. Debemos destacar el gran trabajo del 
Subcomité de Damas. Las mujeres se dedicaban a recau-
dar fondos, realizaban las famosas kermeses y los pícnics 
en el llamado, en aquel momento, bosque municipal. Es-
tas mujeres lograron conseguir el dinero para la primera 
pieza, la pieza del fondo –como le decían–, de cuatro por 
cuatro, que después se convirtió en cantina en el Centro 
Uruguay. Así fue esa lucha de hombres y mujeres.

Libertad Silvera, que hoy se encuentra en las barras, 
nos narraba que ese Subcomité de Damas, junto con la Co-
misión Directiva, funcionaba y lo hacía muy bien y que las 
mujeres se dedicaban a ir a los bailes a supervisar que todo 
estuviera en orden. Eran bailes familiares, en los que las 
madres y los padres acompañaban a sus hijas, pero a los 
que también iban con sus hijos pequeños, una gran fami-
lia.	¿Cómo	vamos	a	olvidar	‒los	tengo	muy	presentes‒	los	
famosos bailes infantiles del 6 de enero, Día de los Re-
yes Magos? ¡Los tengo sumamente presentes! ¡¿Cómo no 
mencionar las comparsas del Centro Uruguay de Melo?! 
Eran las que animaban los bailes con la llamada música 
de viento. Según se dice, se conseguía o contrataba a la 
banda del cuartel y la música era marcha brasileña, no era 
candombe, sino música de las marchas brasileñas.

Libertad Silvera nos comentaba que «hasta la gente 
blanca iba a escuchar esa entrada y a disfrutar de lejos». 
Empezaban bailando desde el Colegio María Auxiliadora, 
de monjas, situado muy cerquita del Centro Uruguay.

El Centro Uruguay tuvo su primera comisión de jó-
venes	 en	 1950	 con	 el	 fin	 de	 integrarse	 a	 las	 comparsas.	
Uno de sus primeros impulsores fue Julio Píriz, a quien le 
siguieron Gustavo Núñez; un tiempo más tarde, la vedete 
Edith González –quien trabajaba magistralmente la danza 
y el candombe– y, luego, Carlos Martínez, sobrino de Juan 
Jacinto Ferraz, que armó en el barrio Tiririca una com-
parsa que engalanaba los bailes del Centro Uruguay de 
Melo.  Cuando entraba la comparsa todos dejaban de 
bailar para observarla porque ella era la que, realmente, 
iniciaba esa danza, ese baile.

Muchas personas pueden mencionarse –hasta ahora 
no las he nombrado– y también homenajear. Son muchí-
simas, señora presidenta, pero sé que el tiempo es muy 
breve, aunque no quiero dejar de nombrar a Ramón Farías 
–quien se encuentra aquí en la barra–, a Dionicia Beter-
bide, a María Elena Méndez, a María Cándida Aguiar, a 
Celestino Morán, a Tomás Moreira, a Brígido Barboza, a 
Irma Montiel, a Dilia Fernández, a María Celia Santos, a 
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tierras	en	Cerro	Largo	otorgaran	libertades!	En	definitiva,	
nunca las otorgaron.

La esclavitud en Brasil se empezó a abolir el 15 de 
noviembre de 1889. El ejercicio de esas libertades fue to-
davía bastante posterior, pero de los negros que traían a 
nuestra tierra, muchos de ellos tuvieron que comprar su 
libertad y lo hacían con lo único que tenían, con el único 
bien	que	tenían	que	era	su	trabajo,	su	esfuerzo,	su	sacrifi-
cio y el de sus familias.

Para algunos fue tal la desesperación por la libertad 
que en cuanto los trajeron, enseguida se fugaron, con lo 
que	ello	significaba	en	todos	sus	términos.	Porque	parece	
fácil esto de la vida en libertad; la libertad no es una ley, 
sino que hay que ejercerla y ejercerla manteniendo una fa-
milia sin trabajo, sin techo y sin nada. No es una magia 
que	viene	con	un	escrito	y	la	firma	de	un	presidente	y	la	
aprobación de un Parlamento. Es un duro ejercicio en el 
día a día.

Cerro Largo tiene otra historia preciosa que vincula a 
los negros con la libertad. Veinticinco días después de la 
caída de Leandro Gómez en Paysandú, el 27 de enero de 
1865, Cerro Largo invadió Brasil, Uruguay invadió Bra-
sil, por Yaguarón. Perdimos como en la guerra, es verdad, 
pero hubo un logro de ese hecho militar. Yo no sé si por-
que Timoteo Aparicio era el primer comandante revolu-
cionario negro que registra nuestra patria y buena parte de 
América, y era el segundo de Basilio Muñoz en esa inva-
sión. No sé si era por eso, señora presidenta, pero el único 
logro de esa gesta heroica, no sé, inconsciente, tal vez, fue 
liberar a todos los negros de las casas urbanas de Yagua-
rón y a los de las casas rurales de la vuelta y todos vinieron 
a	Cerro	Largo,	claro,	a	vivir	una	vida	tan	sacrificada	como	
aquella; esa es la verdad. Fue la gran bofetada en aquel 
momento a Brasil el liberarle sus negros. Incluso, hay un 
episodio, la celebración en Porto Alegre de la victoria de 
la Triple Alianza, que se realizó en la iglesia de los negros, 
en la iglesia de nuestra señora del Rosario de los Negros 
porque, en realidad, Brasil todo sufrió la vergüenza, ade-
más de la de haber aniquilado la patria paraguaya, de que 
le hubieran enrostrado el mantenimiento de la esclavitud 
que todavía tenía.

¿Qué eran los clubes de negros? Eran lo que perfec-
tamente ha señalado la senadora Gloria Rodríguez en su 
exposición. Eran la resistencia, una resistencia con mucha 
constancia y ganas de salir adelante; se juntaban para re-
sistir, ya no frente a leyes, decretos o el ejercicio de dere-
chos públicos, sino en la vida, para poder vivir, insertarse 
socialmente, disfrutar de los bienes culturales e integrase 
a esa sociedad en la que algunos los habían ayudado a libe-
rarse, pero otros querían que por siempre fueran esclavos.

En	definitiva,	los	clubes	de	negros	eran	la	posibilidad	
de	reunirse,	de	juntarse,	de	aprender	el	oficio,	de	compar-
tir la salida a trabajar –la salida laboral–, de encontrar tra-

Señora	presidenta:	quiero	que	 la	versión	 taquigráfica	
de mis palabras sea enviada a Presidencia de la Repúbli-
ca, a todos los ministerios, al INAU, a las organizaciones 
civiles que trabajan la temática afrodescendiente, a todos 
los medios de prensa del país, a todas las intendencias y 
juntas departamentales.

Por supuesto, permítame, señora presidenta, agra-
decerle enormemente a usted y a todo el pleno que nos 
permiten realizar este homenaje. Realmente para nuestro 
colectivo y para el departamento de Cerro Largo hoy es 
un	día	de	fiesta,	como	lo	vamos	a	festejar	el	próximo	25	
de agosto.

Muchísimas gracias a todos.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA PRESIDENTA.- Además de tener la visita 
de quienes están presenciando esta sesión de homenaje, 
queremos resaltar la presencia del diputado Fratti, de la 
diputada Carmen Tort y del senador suplente Sergio Del-
pino que están acompañando este homenaje con su presen-
cia desde la barra, así como también lo hace la gran canti-
dad de amigos que han venido a celebrar y a conmemorar 
este importante aniversario.

La senadora Gloria Rodríguez ha pedido votar el pasa-
je de sus palabras, pero la Mesa va a esperar porque hay 
otros representantes que están siendo anotados en una 
lista y nos parece que sería bueno que todas las palabras 
puedan ser enviadas a los lugares que nos está pidiendo.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- ¡Qué lindo momento hemos vi-
vido! ¡Qué feliz iniciativa la de la senadora Gloria Rodrí-
guez de traer este tema en este día a este lugar!

Mi saludo, por supuesto, a la presencia de la diputada 
Carmen Tort, del diputado Fratti, del senador suplente 
Sergio Delpino, de Libertad, de Ciria, de Edith, de Ramón 
y en ellos quiero saludar la presencia del Centro Uruguay 
de Melo y de los negros del Uruguay que han venido a 
compartir esta celebración, y a nuestro embajador.

Señora presidenta: debe de ser esta una de las más bo-
nitas historias de las libertades todas, en esta tierra; no 
de las libertades chicas de un pago, sino de las libertades 
todas, de la conquista de los derechos.

Los negros en el Uruguay, por ley, fueron libres cuan-
do el presidente Manuel Oribe abolió la esclavitud, pero 
no fue en todo el territorio que se pudo imponer la vigen-
cia de ese derecho. En cuanto a nuestra frontera, ¡vaya si 
costó que aquellos estancieros brasileños que compraban 
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don Antonio Gianola, protector de Juana de Ibarbourou, 
de Cúneo, de todos esos nombres y artistas. Tenemos la 
Lista 15 de Cerro Largo y el nombre de los Yerbonian y 
de Demesia M. de Farías, quien además puso su plata. Hay 
nombres formidables en esta lista.

Como dijo Gloria Rodríguez, el club estuvo por varios 
lados. Yo tenía la lista con la nómina de los lugares en los 
que estuvo el club localizado de 1923 a 1947; recorrieron 
varios lugares, muchas sedes y mucho espacio y fueron 
protagonistas de esa integración social de Cerro Largo. 
Primero, abrieron la puerta del uruguayo a los blancos; 
eso fue lo primero, porque para hacer la integración abrie-
ron sus puertas. Estoy hablando de los bailes, nada más.

Ciria y Edith fueron protagonistas de aquel hecho con 
el	Tito	Iturralde	quien	en	los	sesenta	–me	refiero	al	padre	
de Pablo Iturralde–, siendo presidente del Club Unión, las 
invitó al club para quebrar con aquella espantosa tradi-
ción. Es cierto que en otros clubes la cosa duró mucho más 
y pasó de la dictadura. Carlitos Farías, en 1985, lo abrió 
en el Centro Obrero. Tenemos a Ciria y Edith González 
protagonistas de ese tiempo.

(Suena el timbre indicador de tiempo).

–Deme dos minutos, señora presidenta, nada más.

También está Ramón Farías, enorme artista, dueño de 
las letras y cantor de los más encumbrados espacios del 
canto culto nacional; y la comparsa del uruguayo más es-
perada de todos los tiempos de todos los carnavales. Edith 
es la más esperada hoy y por siempre, y la más aplaudida 
en cada noche y en cada jornada, a la que le ha cantado el 
carnaval y todo el canto de nuestro departamento. No hay 
poesía que describa a nuestra tierra en la que no se eleve 
esa	elegante	y	distinguida	figura	de	Edith,	que	es	 la	que	
nos une a todos.

El Centro Uruguay ha sido espacio musical y de las 
letras, ha sido integración en el baile y también el que ha 
ambientado toda la investigación histórica acerca de estos 
temas. Desde allí se han escrito los libros que se han es-
crito; desde allí se han escrito esas preciosas páginas que 
interpretan lo social, lo histórico y lo cultural sobre la vida 
y la historia de los negros en Cerro Largo y en el Uruguay. 
Últimamente se escribió un precioso libro sobre la gastro-
nomía que viene de los ancestros.

En estos cien años, el Centro Uruguay ha sido testigo 
vivo de la historia y de la vida de Cerro Largo. El Centro 
Uruguay de Melo seguirá escribiendo páginas de reivindi-
cación de los derechos del negro y de la conquista de las 
igualdades, y nosotros –reitero– tenemos el fuerte com-
promiso de acelerar esas conquistas, porque si no hay in-
versión concreta en estudio, en vivienda y en trabajo para 
los negros, nunca vamos a pagar la deuda histórica.

bajo y para poder alimentar a los pichones, el compartir 
las pobrezas.

Cerro Largo tuvo clubes de negros en todos lados: el de 
Gervasio Terra, en Las Cañas –los Terra todavía están allí, 
símbolo de esa invasión a Yaguarón–, y el de Tupambaé, 
donde tenemos memoria. El lugar donde Chiquito Saravia 
convocó para hacer la revolución de 1904, lo de Segundo 
Rodríguez, fue un club de negros en la novena; todavía 
están allí sus paredes. También hay que mencionar el club 
de Fraile Muerto. La señora senadora Rodríguez mencio-
nó aquella asamblea de la colocación de la piedra funda-
mental del Centro Uruguay de Melo, donde habló Mieres 
en nombre del Club Unión de Fraile Muerto, el club de los 
negros de Fraile de Muerto.

En Melo tuvimos más clubes de negros. Me señala 
Gloria Rodríguez el Renato Marán, del que Daluz era el 
dueño, en la Muniz y Oribe. El Uruguay sabe quién es, 
porque es el abuelo o el bisabuelo de Marcelo Danubio 
Zalayeta, enormes deportistas todos. Algún hijo de Da-
luz fue excelente boxeador. El club de Gordillo, barredor 
municipal, que sacó la grande –ganó la lotería– y compró 
un club, que –según dicen– era de los más desordenados 
de todos, que eran revoltosos; así se los consideraba. Ese 
club estaba en Navarrete casi Sarandí, al lado del bar La 
Picada.

El Ansina vino después, y también el de Evasio Mo-
rales, en Garzón y Rivera, en el medio de cuchillas de las 
Flores. Evasio, a quien recordamos el otro día, en el home-
naje al Melo, fue el más grande de nuestro fútbol de todos 
los tiempos, nacido en medio de la cuchilla de Las Flores.

También estaba El Porvenir, de Mederos, con su cami-
seta blanca y una franja amarilla en el pecho. Había otro 
club cuyo nombre no recuerdo –tengo una foto–, con ca-
miseta amarilla y franja marrón. Me tocó jugar alguna vez 
contra el Ouro Preto, donde eran todos negros y jugaban 
una barbaridad; era imposible ganarles, no había manera.

(Dialogados).

–Hablábamos de los clubes y del pícnic del parque 
Zorrilla –cuando se hacían los pícnics–; los bailes debían 
ser de tarde, al lado de El Pescadito, de Evangelista Píriz. 
En el bosque Gianola se hacía algún otro, pero esos eran 
mixtos.

Tengo acá la copia de Acción –que me hicieron llegar 
gracias a la gestión de algún amigo– con la nómina de los 
contribuyentes a la campaña del metro de piso, que salió 
publicada	en	ese	diario	y	donde	aparecen	figuras	 formi-
dables.

Ahí estaba don Mauricio Koser, a quien siempre he-
mos destacado tanto; González Maroldo; Ruben Lucas, 
padre de la radiotelefonía de Cerro Largo; Pedro Martins 
Marins, diputado; Alma Ferreira; los Taroco; los García; 
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la deuda –que se arrastra desde la Colonia hasta nuestros 
días– que reconocemos tener con la comunidad.

Textualmente, dice: «Luego de la abolición de la escla-
vitud, los hombres y mujeres africanos o afrodescendien-
tes debieron abrirse nuevos caminos. Debieron integrarse 
como personas libres en la sociedad y formar parte de las 
nuevas relaciones de trabajo ahora con nuevas reglas; aun-
que los protagonistas eran los mismos.

Sin herencia ni educación, discriminados por la socie-
dad,	y	en	muy	pocos	casos,	con	alguna	propiedad	u	oficio,	
no tenían más oportunidad que trabajar para sobrevivir. 
Pasaron a realizar las mismas tareas que antes, pero ahora 
contratados, por salarios mínimos.

El afrodescendiente, junto al indio asimilado y al in-
migrante pobre, pasó a ser parte del proletariado urbano 
y	 rural	menos	 calificado».	Esto	 sucedió	 inmediatamente	
después de la abolición de la esclavitud, de cuya referen-
cia histórica hacían mención los señores senadores que me 
precedieron en el uso de la palabra.

Los centros educativos, como la escuela, eran los lu-
gares donde los que enseñaban reglas para poder ser in-
tegrados por la nueva sociedad incluían también hábitos 
particulares como parte de ese sistema que continuaba 
ejerciendo discriminación.

Los esclavos liberados fueron obligados a anotarse 
en registros policiales; se los obligó a aportar papeletas 
de empleo y referencias. En la ciudad, se desempeñaron 
como obreros, artesanos, jornaleros, estibadores, changa-
dores del puerto, soldados, policías, sirvientes, vendedores 
ambulantes, amas de leche, lavanderas, planchadoras, cos-
tureras, en la construcción o en los servicios de transporte 
y de limpieza de calles. Agrego que fueron los que hicie-
ron andar las herramientas que son parte fundamental y 
pilar de la construcción de un país soberano.

En la campaña, el afrodescendiente continuó vinculado 
a las estancias como peón y, en otros casos, pudo estable-
cerse como pequeño labrador propietario, arrendatario o 
agregado en tierras ajenas. La mujer en el medio rural es-
tuvo vinculada al servicio doméstico en las estancias; rea-
lizaba diversas tareas y obtenía como forma de pago solo 
la comida y la vestimenta. Paradójicamente, esa libertad 
estaba condicionada y estaba condenando también a otro 
grado de esclavitud desde la conformación de ese nuevo 
proletariado, en este caso, afrodescendiente.

Me parecía importante hacer esta mención que viene 
–reitero– muy detallada en este trabajo de investigación 
de la Udelar, a través de la Facultad de Humanidades y 
Ciencias de la Educación.

Voy a compartir una anécdota mucho más reciente, 
que no ha sido mencionada, pero tiene mucho que ver con 
aquello de la vanguardia que expresábamos anteriormente. 

Cada día, el Centro Uruguay seguirá siendo un hace-
dor de igualdades y de libertades con más constancia, con 
más fuerza y con más poder.

Muchas gracias, señora presidenta.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA LAZO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA LAZO.- Señora presidenta: quiero felicitar 
esta iniciativa planteada por la señora senadora Rodrí-
guez, quien no tiene nada que agradecer al Cuerpo porque 
con mucho gusto nos sumamos a este merecido reconoci-
miento.

En ese marco, no quiero ni puedo dejar de saludar a los 
representantes de la comunidad y, en particular, a dos lide-
resas históricas del club: Edith y Ciria González, quienes 
han estado sosteniéndolo desde la década de los noventa.

Debo decir que me llevan la delantera los dos senado-
res que me antecedieron en el uso de la palabra, por una 
cuestión de conocimiento y de territorialidad –lo han de-
mostrado–, pero Cerro Largo ha sido un departamento en 
el que, de alguna manera, nació la vanguardia en materia 
de	derechos	de	la	comunidad	afrodescendiente.	Me	refiero	
a la creación del diario del pensador Salvador Betervide. 
Podría mencionar el Uruguayo, en Melo; el Ansina, en 
Castillos –en mi querido departamento de Rocha, permí-
tanme decirlo–; el centro Uruguay Negro, hoy Acsun, en 
Montevideo,	de	donde	surgen	las	figuras	de	Amanda	Ro-
rra y de Amanda Díaz Espinosa. Estos son algunos que-
ridos nombres, tan representativos, que se nos vienen a la 
memoria.

Brevemente, quiero hacer referencia a un excelente tra-
bajo realizado en 2010 y 2011, que lleva el título Esclavitud 
y afrodescendientes en Uruguay: una mirada desde la an-
tropología. Me gustaría hacer mención, textualmente, de 
la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, y 
la Universidad de la República por este proyecto que contó 
con fondos del Programa de Participación de la Unesco 
2010-2011. Allí participaron, entre otros: como integrantes 
del grupo de investigación y elaboración, Roberto Bracco, 
José López Mazz, Beatriz Orrego Rojas, Nicolás Batalla 
y Rodrigo Bongiovanni, y Magdalena Gutiérrez en la in-
vestigación y edición de imágenes. Se trata de un equipo 
que	 trabajó	 junto	 al	 estudiantado	 a	fin	 de	 sacar	 algunas	
conclusiones.

De ese gran aporte, desde el punto de vista de la inves-
tigación, quisimos hacer un extracto que ilustra qué pasó 
luego de abolida la esclavitud. Ellos lo titulan: Después 
de abolida la esclavitud: la vida bajo nuevas reglas. ¿Por 
qué?	Porque	allí	es	donde	identificamos,	además,	parte	de	
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de nuestro país; es apelar emocionalmente a las raíces y es 
parte de la creación cultural y de la deuda de los urugua-
yos, como las cuestiones del feminismo o del patriarcado; 
es crear una consciencia creciente sobre estigmas que for-
man parte de nuestra cultura y que tenemos que combatir.

En lo personal, mucho le debemos a la prédica ince-
sante de Edgardo Ortuño, porque ahí hay una fecha con 
relación al club, pero también hay otra fecha que fue apro-
bada por el Parlamento; hablo del 3 de diciembre, en la 
que se celebra el Día Nacional del Candombe que, después 
de todo, en 2009 fue declarado patrimonio cultural de la 
humanidad por la Unesco. Esto quiere decir que algo se ha 
hecho, pero estamos muy lejos de liquidar estas formas de 
discriminación.

Por lo tanto, que estos temas lleguen acá y se vuelquen 
en	este	auditorio	‒digamos‒	le	hace	mucho	bien	al	Uru-
guay y a nuestras almas, porque está marcando algo que 
tenemos que desterrar.

Muchas gracias, señora presidenta.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Adherimos a la iniciativa 
de la senadora Gloria Rodríguez, con quien hace pocos 
días tuvimos una gran polémica, pero somos gente que 
apoyamos las cosas que nos parecen bien y criticamos las 
cosas que nos parecen mal, y esto es algo que nos parece 
muy bien.

Yo diría que, increíblemente, la esclavitud se concibió 
en la sociedad occidental como un progreso, porque anti-
guamente a los enemigos se los mataba y someterlo a la 
esclavitud era una forma de conservar la vida del enemigo.

Esta institución ha causado mucho daño y mucho per-
juicio a tantos seres humanos a lo largo de la historia; bien 
dicen	que	de	buenas	intenciones	está	empedrado	el	infier-
no y algo que pareció un progreso, en realidad, era una 
regresión sobre los derechos de los seres humanos. Así 
asistimos a los combates de los gladiadores en la antigua 
Roma, que eran entre esclavos de las tribus germánicas: 
dacios, ostrogodos y visigodos, entre otras.

Luego, esta institución se traslada a América –también 
un poco por responsabilidad del fray Bartolomé de las Ca-
sas– con intención de aliviar las penurias de los indígenas. 
Así se construyó esta sociedad que nosotros integramos.

Nosotros reivindicamos esta América mestiza; noso-
tros tenemos por parte de madre origen africano, ya que 
descendemos de las tribus bereberes o moras del norte de 

El Centro Uruguay de Melo fue el lugar donde se realizó 
el primer casamiento entre personas del mismo sexo, antes 
aun de que fuera aprobada la ley. Esto sucedió a principios 
del 2010 y también habla de la vanguardia.

Quiero	finalizar	diciendo	que	realmente	nos	sentimos	
muy comprometidos con el planteo que realizaba nuestra 
estimada colega Gloria en esta oportunidad, que casual-
mente tiene que ver con parte de lo que expresábamos en 
la media hora previa aunque, en lo personal, creo que no 
hay casualidades sino causalidades. Así que nos sumamos 
a	esta	reflexión	y	a	este	merecido	homenaje	con	muchísi-
ma convicción y muchísimo afecto, porque afecto deben 
tener estas cuestiones que hablan de las desigualdades y 
de la necesidad de tender hacia una sociedad mucho más 
justa que la que tenemos.

Gracias, señora presidenta.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑOR RUBIO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR RUBIO.- Señora presidenta: no quería perma-
necer ajeno a esta feliz iniciativa que ha tenido la señora 
senadora Gloria Rodríguez de traernos esta historia de 
discriminación, de cultura y de frontera al Senado de la 
república.

Todos sabemos que tenemos una inmensa deuda con 
la comunidad afrodescendiente en nuestro país. Después 
de todo, Brasil no hizo la revolución de la independencia 
y fue uno de los últimos –no sé si alguna isla del Caribe 
fue posterior– en la abolición de la esclavitud, pero eso fue 
algo legal y no práctico. Por algo hay una playa famosa, 
Porto de Galinhas, al norte.

En realidad, esta cuestión fronteriza en nuestro país 
estuvo complementada, como todos sabemos, por el hecho 
de que Montevideo fue el puerto de introducción de escla-
vos de procedencia africana en toda la región del virreina-
to del Río de la Plata.

De esas raíces vienen estas historias, que no son sola-
mente de nosotros, sino de América toda; la verdad es que 
esto ha sido atroz. Hay un historiador francés, Thomas 
Piketty, que se ha hecho famoso por sus tesis en mate-
ria económica, que debe ser el escritor más vendido en el 
mundo. Él ha historiado cómo Estados Unidos se convir-
tió, luego de que cesara la introducción de esclavos, en su 
mayor	productor	‒reitero:	productor‒	del	mundo;	 fueron	
cuatro millones en un determinado momento, o sea, la ma-
yoría de la población.

Ahora bien, traer este tema acá es hacer cultura; traer 
este tema acá, de alguna manera, es contribuir al avance 
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era una de las lenguas que hablaban las tribus negras es-
clavizadas que llegaron al Río de la Plata.

También recordaba una novela que recomiendo leer 
Las esclavas del Rincón, escrita por la tacuaremboense 
Susana Cabrera, madre del diputado Rafael Menéndez. 
Hacia 1821, la casa, que luego fue del general Rivera, era 
habitada por un comerciante español, Salvador Salvañach 
y su señora Celedonia Wilch, de origen catalán. Esta seño-
ra tenía un trato humillante y degradante hacia sus escla-
vas negras Mariquita y Encarnación; ellas, hartas de ser 
maltratadas, la asesinan arrojándola por un balcón interno 
de la casa y eso motiva un juicio en el que Lucas Obes 
–que era propietario de esclavos– hace una elocuente de-
fensa de esas esclavas negras maltratadas.

De ese alegato recuerdo algo que dijo y que realmen-
te me tocó mucho en su momento: si estas mujeres fue-
ran de raza blanca, seguramente estaríamos hablando de 
unas	 vírgenes	 sacrificadas,	 esclavizadas	 y	 maltratadas.	
Realmente, ¡qué duplicidad tenemos a veces para juzgar 
un mismo hecho! Lamentablemente, esas mujeres fueron 
ahorcadas en la hoy llamada plaza de los Bomberos y que 
antiguamente se denominaba plaza Artola.

El negro siempre ha estado vinculado a todas las ex-
presiones deportivas, culturales y también políticas del 
Uruguay. Ha estado vinculado a nuestra familia. En el día 
de hoy sentí el apellido Betervide y me acordé con emo-
ción –no puedo negarlo– de Victoriano Betervide, amigo 
de mi padre, a quien visitábamos en la calle Libia casi Ca-
mino Maldonado. Allí me entretenía con una enorme jaula 
llena de pájaros; hoy día quizá nadie tendría una jaula de 
ese tipo, pero en aquel momento era común. Me acuerdo 
de que él tenía en esa jaula cardenales, mirlos y calandrias, 
y yo me pasaba las horas mirando a esos pájaros. En ese 
momento	yo	tampoco	reflexionaba	en	que,	tal	vez,	hubiera	
sido una buena decisión abrir la puerta de la jaula, pero a 
don Victoriano no le hubiera gustado nada.

Conservo con mucho orgullo y mucho aprecio la amis-
tad con sus familiares, particularmente con uno de ellos 
recientemente fallecido, Carlitos Carballo, que supo jugar 
al fútbol en Juventud Imparcial y en Platense, en la AFA. 
Me acuerdo de haber ido a verlo jugar en Argentina, en la 
cancha de Platense. Lamentablemente se fracturó y su ca-
rrera deportiva quedó trunca. Él le salvó la vida a mi padre 
en una enorme trifulca que hubo en un congreso del Mo-
vimiento Popular Nacionalista por la muerte de Fernández 
Crespo, impidiendo que unos boxeadores le rompieran una 
silla en la cabeza.

Mantengo hasta hoy la amistad de Nelson Carballo y 
de Richard Castro, todos ellos integrantes de esa negritud 
que es parte de nuestras vidas y a la que le rendimos un 
emocionado homenaje.

Agradezco a la señora senadora Gloria Rodríguez por 
haber traído este tema el día de hoy.

África, y por parte de padre descendemos del mestizaje 
español con la tribu del cacique Coluquiche, en San José.

Nosotros abogamos por la superación de los prejuicios 
raciales porque pretendemos con Rubén Darío cantarle a 
esta América integrada que en su oda a Roosevelt le de-
cía: Tened cuidado con esta «América ingenua que tiene 
sangre indígena, que aún reza a Jesucristo y aún habla en 
español».

Ha tenido un largo peregrinaje la evolución de la escla-
vitud y del racismo en esta América y, particularmente, en 
este rincón del mundo, que es el Río de la Plata.

Recordaba hace instantes la Asamblea Constituyente 
de las Provincias Unidas de 1813, que para nosotros tiene, 
diría, el agravio de que se rechaza a los diputados orienta-
les que llevaban las instrucciones de Artigas pero, como 
en todas las cosas, hay aspectos negativos y positivos, por-
que en esa Asamblea Constituyente por primera vez en el 
Río de la Plata se decreta la libertad de vientres.

Bien se recordaba la decisión del brigadier Manuel 
Oribe en 1846 de declarar la abolición de la esclavitud. 
Yo diría que ya el negro desde la época de Artigas estaba 
muy integrado a la sociedad rioplatense. Ansina no era un 
mero cebador de mate, era un jefe guerrero y se trasladó 
a Paraguay, no lo olvidemos, con un escuadrón de negros 
que custodiaban al general Artigas hasta su muerte y cu-
yos descendientes aún viven en Paraguay. No debemos 
olvidar eso.

El Batallón Florida, que custodia el Palacio Legisla-
tivo, fue un batallón de libertos; el negro estuvo en las 
guerras de la independencia.

Como bien recordaba el señor senador Botana, Apari-
cio Saravia acompañó al mulato Timoteo Aparicio en la 
Revolución de las Lanzas en 1876.

Escuchando a quienes me precedieron en el uso de la 
palabra, recordaba una anécdota de Aparicio Saravia: vie-
ne a Montevideo y no solo le tira los títulos de propiedad 
al Directorio del Partido Nacional, comprometiendo su 
patrimonio personal, sino que, en ese momento, uno de 
los directores, mirando una parada militar hacia la plaza 
Matriz, le dice: «¿Usted quiere enfrentar a este ejército?». 
Y Aparicio le dice: «Bueno, este ejército lo único que tiene 
es banda militar». Al otro día, le pide a Camundá que con 
su clarín toque a batallar por las libertades por las que mu-
rió Aparicio Saravia. Cabe recordar hoy, en las efemérides 
nacionales, un nuevo aniversario de quien dijo que patria 
era el poder prestigiado por sus honradeces y la religión de 
sus instituciones no mancilladas; que patria era el conjun-
to de los partidos políticos en el pleno goce de sus liberta-
des; que patria no son esos histriones políticos que hacen 
de las prerrogativas nubes que el viento lleva. Ese hombre 
tuvo siempre a su lado a Camundá; realmente ignoramos 
el nombre porque en realidad debería ser Camunda, que 
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milia humana porque tenemos deberes con respecto a los 
demás. En primer lugar, están los Estados para el recono-
cimiento y para dotar de garantías, pero todos y cada uno 
de nosotros, individualmente considerados, tenemos esos 
deberes de reconocimiento, respeto y de dar las garantías 
para el efectivo ejercicio de esos derechos humanos.

En el día de ayer conversábamos con la senadora Ro-
dríguez	sobre	un	aspecto	en	especial.	Me	refiero	a	la	edu-
cación para un verdadero y efectivo acceso a la posibilidad 
de progresar, de formarse, de integrarse y de ascender a 
puestos de trabajo dignos. A ese respecto tenemos una 
gran deuda histórica.

Muchas gracias, senadora Rodríguez por este testimo-
nio, el homenaje y por ayudarnos a esta toma de conscien-
cia sobre nuestra debilidad y fragilidad, y de lo necesario 
que es poner estas cosas claras para no repetirlas en el 
futuro.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene que ver con el con-
cepto de dignidad humana que usted maneja, señora sena-
dora, en los foros internacionales.

SEÑOR NUNES.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR NUNES.- Señora presidenta: al igual que 
quienes me antecedieron en el uso de la palabra, también 
quiero saludar y felicitar la iniciativa de la senadora Rodrí-
guez de realizar este homenaje a los cien años del Centro 
Uruguay de Melo, de Cerro Largo, y también a las mujeres 
y hombres que hicieron posible su fundación y luego por 
mantenerlo	sacrificadamente	con	vida	y	en	actividad	hasta	
el día de hoy. Por supuesto, no voy a agregar a lo hecho 
en sí por la institución que tan bien describió la senadora 
Gloria Rodríguez y después el senador Botana.

La esclavitud, como señalaba el senador Domenech, 
fue una práctica sistemática sobre los ejércitos y los pue-
blos derrotados, y eso es deplorable. Sin embargo, con el 
pueblo africano hubo una industria de la esclavitud. No se 
trataba de un pueblo derrotado, sino de un negocio, de un 
comercio, pues capturaban africanos en sus tierras para 
esclavizarlos en otros países como una forma natural de 
explotación económica. Es el grado extremo de la explo-
tación	del	hombre	por	el	hombre	–me	refiero	al	hombre	y	
a la mujer– ese genocidio que se cometió contra el pueblo 
africano; como bien decía la senadora Asiaín, debe aver-
gonzarnos como humanidad y a los pueblos y a los países 
que la toleraron. Eso supone para nosotros una deuda aún 
pendiente.

La Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe, y el Fondo de Población de las Naciones Unidas 

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA ASIAÍN.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA ASIAÍN.- Muchas gracias, señora presidenta.

Quiero felicitar especialmente a la señora senadora 
Gloria Rodríguez por esta iniciativa, por este merecido 
homenaje al Centro Uruguay de Melo y, en él, a toda la 
población afro del Uruguay.

¡Cuán necesario es el testimonio! A mí me ha provo-
cado una profunda vergüenza ver las imágenes y escuchar 
la historia de la segregación y de la resistencia. Vergüen-
za por seres humanos congéneres que, evidentemente, se 
sintieron superiores a otros seres humanos por razón de 
su color de piel, para considerar que no debían integrarse 
a determinadas actividades, al ámbito público y a la vida 
social. También sentimos vergüenza porque eso provocó 
que estas personas segregadas injustamente tuvieran que 
buscar esos recursos, como por ejemplo organizar un club 
donde poder realizar las actividades sociales que todos los 
seres humanos hacemos. Realmente fue obscena –obs-
ceno quiere decir dejar fuera de escena– esa actitud de 
segregación porque, justamente, dejaba fuera de escena 
a hermanos en humanidad. Por lo tanto, cuán necesario 
es este testimonio para nuestra toma de consciencia a la 
hora de condenar esos hechos del pasado que, además, se 
pueden repetir. Lo cierto es que distintos grupos humanos 
podemos sentir la tentación de incurrir en esa creencia de 
superioridad por algún motivo. Esta toma de consciencia 
es necesaria para no repetir y para respetar a todos los 
seres humanos por el solo hecho de serlo, es decir, la dig-
nidad para todos y en todo lugar.

El senador Botana dijo que en el Uruguay los negros 
fueron libres cuando Manuel Oribe abolió la esclavitud. Si 
bien jurídicamente y ante la ley eso es cierto, si uno va a la 
esencia, en realidad todos los seres humanos nacen libres. 
Por lo tanto, esa abolición de la esclavitud –que fue nece-
saria y por supuesto respaldo y honro– tiene más que ver 
con algo que también dijo después el senador Botana con 
relación a que la libertad no es por una ley y esto retoma 
el concepto de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos que en su artículo 1.° dice que todos los seres 
humanos nacen libres e iguales. En consecuencia, lo que 
tiene que hacer la ley es reconocerlo. Estos seres humanos 
habían nacido libres y nosotros, los congéneres, les había-
mos negado algo que era su esencia. Por lo tanto, si bien 
fue buena la abolición de la esclavitud, no creó esa libertad 
sino que solamente la reconoció. Como dice la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, todos los seres 
humanos nacen libres e iguales en dignidad de derechos y 
dotados, como están, de razón y consciencia –dos cualida-
des humanas– deben comportarse fraternalmente los unos 
con los otros. Aquí apela a todos los miembros de la fa-
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Cuando era adolescente iba a Melo y concurría al Club 
Campestre, que era el club de los ricos, de los estancieros, 
de los copetudos de riñón cubierto. Iba a la presentación 
en sociedad de las quinceañeras, esa curiosa presentación 
que si hoy la pusiéramos en práctica volaríamos todos los 
puentes. A mí siempre me sorprendió que en el pago más 
blanco de la patria, donde uno cruza el Parao y ya respira 
el saravismo, viviéramos situaciones como las que suce-
den en Alabama o en Carolina del Sur. Eso era lo que un 
adolescente montevideano, que acompañaba a su padre, 
podía ver: gente de mi edad, gurises de mi edad, pero era 
como ir al Vaticano; los que somos seguidores de una igle-
sia peregrina, humilde, cuando vamos al Vaticano, a San 
Pedro, vemos la riqueza que contrasta. Entonces, ¿cómo 
en el pago más saravista se podían dar esas circunstan-
cias?	Mire	que	eso	no	fue	en	los	sesenta,	sino	a	fines	de	los	
ochenta y en los noventa.

Creo que hoy, y hace diecisiete años que trabajo en 
Cerro Largo, las circunstancias han cambiado sustancial-
mente para bien. Los hombres de campo que a mí más me 
han enseñado la pialada han sido negros, con unas manos 
y unos callos que vale la pena destacar. Creo que hay que 
hacer algunos reconocimientos, porque estos cambios no 
son dados por conferencias mundiales, etcétera, sino que 
es el liderazgo de ciertos referentes los que logran romper 
esa situación dantesca que se daba en los años noventa.

El señor senador Botana tiene mucho que ver con eso. 
Observar cómo él ha construido su carrera política des-
de gurí chico hasta ahora tiene mucho que ver con eso. 
El pueblo le dio la chance de ser dos veces intendente de 
Cerro	Largo	y	hubo	un	relanzamiento	de	la	fiesta	más	po-
pular que tiene Melo, que es el carnaval. Hay que verlo en 
el	palco	oficial,	saludando,	festejando	y	mencionando	con	
nombre y apellido a cada uno de los que pasa. ¡Conoce a 
todos, presidenta! Y si no es ahí, es en el bar El Tuna o en 
el despacho de la intendencia.

Vale la pena cerrar los ojos e imaginarnos en los no-
venta a gente negra a la que no se la dejaba entrar a un 
baile; era una situación del sur de los Estados Unidos. Si 
eso cambió es en gran parte por la lucha de los colectivos 
y porque hubo líderes políticos, sociales y religiosos que 
lograron volver a la realidad a uno de los departamentos 
más lindos de la república.

Cuando Botana acuña el lema «A la manera de Cerro 
Largo», los que lo desprestigiaban decían que era porque 
allí no usaban casco los que andaban en moto, porque le 
gustaba hacer esto y lo otro. «A la manera de Cerro Lar-
go» es descubrir en ese departamento inmensamente rico, 
plural, cultural, camperazo, esa forma de salir adelante 
pese a las adversidades.

Lo que hizo la colectividad negra en Cerro Largo es 
también «A la manera de Cerro Largo» y hoy es el ejemplo 
que queremos destacar.

señalaban que la erradicación de la exclusión social que 
históricamente han vivido las personas afrodescendientes 
como consecuencia del racismo y la discriminación sigue 
siendo una prioridad para nuestra región.

En nuestro país se han adoptado normativas y decisio-
nes de Gobierno para atender ese objetivo de superar las 
situaciones de discriminación racial. Acá tenemos la Ley 
de Lucha contra el Racismo, la Xenofobia y toda otra For-
ma	de	Discriminación,	del	2004;	la	ley	de	acciones	afirma-
tivas para afrodescendientes, del 2013; la ley que crea la 
rectoría en el Ministerio de Desarrollo Social y el Consejo 
Consultivo Afrodescendiente, en el 2018. Además, hay un 
primer Plan Nacional de Equidad Racial y Afrodescen-
dencia en el 2019. Ese año también se instala el Consejo 
Consultivo Nacional de Equidad Racial Étnico y Afrodes-
cendencia, y en el 2020 se crea, dentro del Ministerio de 
Desarrollo Social, la División de Promoción de Políticas 
Públicas para Afrodescendientes.

De modo que nuestro Estado, en función de las deci-
siones del Parlamento nacional y de las políticas de gobier-
no,	las	ha	implementado	con	el	fin	de	superar	la	situación	
de discriminación. Para estas políticas el reconocimien-
to de la identidad cultural y de ascendencia es necesario, 
pero	no	suficiente	porque	esa	historia	de	esclavitud	y	de	
discriminación,	además	de	tener	–y	aún	las	tiene–	justifi-
caciones ideológicas en presuntas superioridades raciales, 
tuvo un objetivo económico de explotación y de enrique-
cimiento de una minoría privilegiada que controlaba los 
resortes de poder para asegurar el sometimiento de otras 
personas.

En	fin,	simplemente	quiero	rescatar	o	señalar	el	com-
promiso de nuestra bancada en ir no solo a las políticas de 
reconocimiento cultural, sino también de igualdad socioe-
conómica, porque sin políticas que la aseguren no se va a 
poder superar la realidad aún vigente de discriminación.

Por último, quiero saludar a los colectivos de personas 
afrodescendientes que son quienes, a través de su organi-
zación y movilización, han puesto estos temas en la agen-
da pública y han sido, en última instancia, los responsables 
de que el Estado, a través de sus diversos órganos, adopte 
medidas para intentar superarlos.

Muchas gracias, señora presidenta.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑOR DA SILVA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DA SILVA.- Señora presidenta: en un princi-
pio no quería hacer uso de la palabra, pero creo que voy a 
dar un testimonio del otro lado de todo lo que se ha dicho.
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de ochenta años y que vive en Independencia, una pequeña 
localidad de mi departamento. Se llama Magdalena Leal y 
me dijo, con estas mismas palabras: «Yo era una esclava». 
En sus estadías en el medio rural trabajando en las estan-
cias, no era considerada como persona. Incluso, cuenta 
que cuando comenzaron los dolores de parto en uno de 
sus embarazos a término, estaba ordeñando. Como conse-
cuencia de que el patrón no la llevó enseguida a donde pu-
dieran atenderla, ese bebé falleció. Magdalena tuvo varios 
hijos. Sus narraciones de esos tiempos dan para escribir 
un libro. Creo que es una deuda con la cual quizás nos 
quedemos. Una vez fuimos a visitarla con el señor senador 
Rubio y comentamos que habría que escribir su historia.

Difícil es, señora presidenta, saldar como sociedad es-
tas deudas. Lo vivido en Cerro Largo que aquí se trajo en 
el día de hoy, ayuda a ese proceso. Debemos seguir persis-
tentemente procurando una sociedad en la que todos, más 
allá del color de piel, del sexo, de las diferentes condicio-
nes en que vivamos –como la Constitución lo establece–, 
tengamos los mismos derechos.

Gracias, señora presidenta.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑOR BATLLE.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BATLLE.- Muchas gracias, señora presidenta.

En nombre del Partido Colorado, me ha tocado hacer 
uso de la palabra. Le agradezco al partido por darme la 
oportunidad de saludarlos.

La	cultura	afrodescendiente	en	Uruguay	significa	mu-
cho; está presente en todo lo que implica ser uruguayo, 
como es el caso del candombe –es lo primero que se nos 
viene a la mente– cuya evolución llega hasta el tango y la 
música moderna uruguaya que, permanentemente, lo si-
gue incorporando. O sea que la tradición de la música que 
vino desde África, tal vez de esa forma triste que nunca 
hubiéramos deseado que ocurriera, sigue hoy en las venas 
de los músicos jóvenes uruguayos.

Dicho esto, la cultura negra es mucho más profunda en 
nuestra sociedad porque ha estado en la lucha de la inde-
pendencia de toda América y, especialmente, en Uruguay. 
No tenemos que olvidarnos de que el gran compañero de 
Artigas, nuestro héroe nacional, en el exilio, era un afro-
descendiente. Para nosotros esa es la mejor indicación de 
lo	 que	 significa	 en	 nuestro	 país	 ser	 negro	 o	 afrodescen-
diente.

El Partido Colorado ha sido siempre un partido que de-
fendió los derechos de todos los uruguayos, más allá del 
color de piel, del sexo, de si era o no trabajador, de si era o 

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
antes que nada, agradezco a la señora senadora Rodríguez 
por traer este tema a consideración del Senado.

Como muy bien ella decía, nuestra historia, y esta his-
toria en particular de la esclavitud de los pueblos africanos 
traídos a nuestro continente, forma parte de lo más triste 
de nuestra humanidad. Si bien hay episodios gigantescos 
de masacres y de maltrato, esta es realmente una de esas 
grandes deudas que la humanidad genera como tal, ra-
zón por la cual es bueno que hoy la pongamos arriba de 
la mesa.

Desde los tiempos del mal denominado descubrimien-
to de América –en realidad, los españoles no descubrieron 
nada; América ya estaba habitada por indígenas, pobla-
ción a la que hasta el día de hoy no se le reconocen sus de-
rechos en muchos países de este continente– la población 
afrodescendiente padeció primero en la caza misma como 
animales, luego en los barcos negreros con las muertes 
que allí se daban por las condiciones en las que los traían. 
Los sobrevivientes padecían maltratos, sufrían las marcas 
a fuego en los cuerpos como animales, se los vendía en el 
mercado como objetos. Todo eso forma parte de lo que la 
población uruguaya afrodescendiente trae a cuestas.

Evidentemente, luego hubo disposiciones y leyes a tra-
vés de las cuales, en primer lugar se abolió la esclavitud y 
luego hubo –como se ha mencionado– diferentes avances 
en el papel con respecto a esta temática.

Lo expresado hoy sobre el Centro Uruguay de Melo 
ha ayudado a exponer el tema, como así también ayuda-
rá a desarticular prácticas tan tristes y discriminatorias. 
Lamentablemente, el racismo, a pesar de las leyes que se 
han aprobado en este ámbito tendientes a desarticular esas 
concepciones a nivel cultural, todavía queda en esas de-
claraciones sin lograr una real integración sin discrimina-
ción alguna.

Queremos decir que si la población afrodescendiente 
en general padece el racismo o lo padeció más duramente 
en otros tiempos, las mujeres son las que aún más lo pa-
decen. Una vez, alguien concretamente me dijo: algo ha 
cambiado, por suerte, pero como dice el dicho, ser mujer 
negra y doméstica es estar en el último escalón de nuestra 
sociedad. Realmente, creo que es algo que también tene-
mos que asumir culturalmente y debemos cambiar esa rea-
lidad como sociedad.

Quiero traer aquí el testimonio de una mujer afrodes-
cendiente que no vivió en Cerro Largo, que hoy tiene más 
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Señora presidenta: solicito 
un cuarto intermedio de quince minutos.

SEÑORA PRESIDENTA.- Los invitamos a hacernos 
presentes en la sala Ministros, porque la senadora nos ha 
pedido –y así lo hemos coordinado con ella– que, en nom-
bre de la cámara y como fruto de lo que ha sido lo que 
trasladaron todos los senadores, entreguemos una placa 
para que se recuerden estos cien primeros años del club.

Así que en la sala Ministros haremos la entrega de 
la placa.

Se va a votar.

(Se vota).

–18 en 19. Afirmativa.

El Senado pasa a cuarto intermedio por quince minutos.

(Así se hace. Son las 11:57).

(Vueltos a sala).

–Habiendo número, continúa la sesión.

(Son las 12:23).

17) TÉCNICOS Y PROFESIONALES DEL 
SECTOR DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto	que	figura	en	segundo	término	del	orden	del	día:	
«Proyecto de ley por el que se busca fomentar la radica-
ción en Uruguay de técnicos y profesionales del sector de 
las tecnologías de la información que actualmente se en-
cuentran en el exterior, sean tanto extranjeros como nacio-
nales. (Carp. n.° 953/2023 - rep. n.° 740/2023)».

no empresario, terrateniente o la condición que tuviera. El 
Partido Colorado, con nuestro héroe nacional, José Batlle 
y Ordóñez, ha estado y ha hecho todo por los derechos de 
todos. Pensamos que esto tiene que seguir así.

Consideramos que hemos seguido avanzando a lo lar-
go de los cientos de años de historia que tenemos como 
país, que vamos en la dirección correcta y ¡bienvenidos 
sean todos estos homenajes! No importa de qué parte del 
país sean porque son homenajes para toda la comunidad y, 
en este caso en especial, es para la comunidad negra, que 
tanto sentimos todos los uruguayos.

La verdad es que les agradezco que hayan concurrido 
acá para vernos, para darnos este momento de recuerdo 
porque mirar sus caras es, realmente, mirar la historia 
uruguaya. Queríamos más que nada –y sobre todo–, agra-
decerles también por hacernos recordar que estamos acá 
para defender los derechos y ser cada día mejores como 
país, ser cada día mejores como ciudadanos uruguayos.

Así que desde ya agradezco a la senadora por la opor-
tunidad que nos ha dado y ¡bienvenidos a esta casa!

Muchas gracias.

(Aplausos en la sala y en la barra).

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde votar la so-
licitud de la señora senadora Rodríguez en el sentido de 
enviar	la	versión	taquigráfica	de	todo	lo	expresado	en	sala	
a los lugares que mencionó.

SEÑOR BOTANA.- Solicito que se agregue también 
al Centro Uruguay.

SEÑORA PRESIDENTA.- Sumamos entonces al Cen-
tro Uruguay de Melo, obviamente, así conserva el recuer-
do de esta sesión tan emotiva.

Se va a votar.

(Se vota).

–18 en 18. Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Pido la palabra para una 
cuestión de orden.
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(Antecedentes).
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SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA SANGUINETTI.- Señora presidenta: desde 
la bancada del Partido Colorado apoyamos esta iniciativa 
que, entendemos, va en la dirección correcta.

Creo que a ninguno de los que está hoy acá sentado 
escapa la realidad que viven las empresas del sector de las 
TIC en nuestro país con relación a la carencia de talento. 
Se	habló	de	un	déficit	en	el	sector	del	entorno	de	las	tres	
mil	personas;	en	un	área	específica	como	es	la	cibersegu-
ridad se habla de una faltante de mil personas. ¿Cómo re-
suelven las empresas uruguayas esta carencia de talento? 
Es bien claro, terminan armando estructuras, lamentable-
mente, fuera de nuestro país.

Otra tendencia que creo relevante mencionar hoy aquí 
es que cada vez más las empresas de otros sectores, que 
no necesariamente tienen el foco en las tecnologías de la 
información, terminan contratando un porcentaje mucho 
más alto que hace cinco, diez o quince años, de personas 
relacionadas con las tecnologías de la información. ¿Por 
qué? Porque esta área ha tomado una relevancia enorme, 
no importa en qué sector se desempeñe esa empresa.

(Murmullos).

–Recientemente me comentaban una estadística: un 
25 % de los llamados para puestos en tecnologías de la 
información en nuestro país fueron para empresas no tec-
nológicas, es decir, uno de cada cuatro puestos, y esto es 
algo que…

SEÑORA PRESIDENTA.- Disculpe, señora senadora.

Hoy es un día en el que he tenido que pedir varias ve-
ces silencio. Les pido colaboración para que podamos es-
cucharnos y facilitar el trabajo de los taquígrafos.

Puede continuar, señora senadora.

SEÑORA SANGUINETTI.- Gracias, señora presidenta.

Decía que hoy, de los llamados para puestos de tec-
nologías de la información, uno de cada cuatro es para 
una empresa que no es del rubro tecnología, y esta es una 
tendencia que ha venido creciendo.

Es por todo esto que nosotros apoyamos este proyecto 
de ley, estamos de acuerdo con lo que plantea y asumimos 
el compromiso de seguir trabajando en esta línea, porque 
entendemos que se podrían profundizar los esfuerzos. 
Por ejemplo, según las realidades que nos comentan las 
empresas, deberíamos seguir trabajando en facilidades 
para los alquileres. Recientemente se mejoraron las posi-
bilidades de alquilar sin garantía, pero esto sigue siendo 
un escollo para las personas que vienen del exterior. Asi-
mismo, deberíamos trabajar en cuestiones que hagan más 

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Da Silva.

SEÑOR DA SILVA.- Señora presidenta: este proyec-
to, que fue aprobado por unanimidad en la Comisión de 
Ciencia, Innovación y Tecnología, y también votado por 
unanimidad	en	la	Cámara	de	Representantes,	refiere	a	la	
necesidad de atraer talentos técnicos y profesionales en el 
sector de la alta tecnología.

Al igual que lo que observamos en países como Lu-
xemburgo, Islandia, Nueva Zelanda, Australia o Japón, el 
Uruguay está tratando de atraerlos con una promoción tri-
butaria que consiste, básicamente, en darles la opción de 
poder acceder a su tributación de origen o a la tributación 
nacional. Para el caso de que opten tendrán que tributar el 
impuesto a las rentas de los no residentes. La prestación a 
la seguridad social será en el sistema de la seguridad so-
cial de origen. Se trata de un régimen temporal cuya efec-
tividad se evaluará en febrero de 2025. Es una solicitud de 
la Cámara Uruguaya de Tecnologías de la Información y 
queda circunscripto a ese sector de actividad.

Creo que nunca está de más recordar la cuenta co-
rriente del Uruguay de 2023, en cuanto a la exportación 
de servicios. Pese a que hoy tenemos un tipo de cambio 
absolutamente perjudicial con Argentina, a la hora de eva-
luar observamos el impacto enorme que tiene este sector 
en nuestra economía.

Aquello que era una ilusión, hoy es una realidad; el 
Uruguay cada día más está transformándose en un hub, en 
un polo tecnológico. Con este proyecto de ley no solo da-
mos satisfacción a la demanda de la Cámara Uruguaya de 
Tecnologías de la Información, sino que aspiramos a que 
estos uruguayos que están en el exterior o los extranjeros, 
al radicarse, generen ese círculo virtuoso de residencia, 
radicación, en que mandan a sus hijos a determinados cen-
tros educativos, etcétera.

Lo último que quiero destacar, señora presidenta, es 
que estamos frente a un sector de pleno empleo donde ha-
bría que profundizar el teletrabajo para que los gurises con 
aptitudes tecnológicas, que hoy proliferan en el Uruguay, 
puedan tener acceso a este tipo de trabajos en el interior.

Hay una revolución, ya no silenciosa, sino visible, de 
gente que genera mucha riqueza y prosperidad sin tener un 
saco y una corbata, frente a una pantalla, y es un ejemplo 
a nivel mundial.

Formulo moción para que, una vez aprobado en general, 
se suprima la lectura del articulado y se vote en bloque.

SEÑORA SANGUINETTI.- Pido la palabra.
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SEÑORA NANE.- Gracias, señora presidenta.

Pasamos a una industria que, cuatro años después, 
pasó a exportar USD 4.500.000. Multiplicó muchísimo.

Cinco años después pasó a exportar USD 60.000.000. 
Quiere decir que se multiplicó por quince. Esto es algo 
bien interesante porque después, si bien el monto de las 
exportaciones continuó creciendo, no volvieron a darse 
esos	saltos	tan	significativos	en	términos	de	crecimiento.	
Sí continuó creciendo –hasta hoy, que la industria exporta 
más de USD 1.000.000.000–, pero no tuvimos esos picos.

Es bien interesante tratar de analizar por qué se die-
ron esos picos. Cuando uno intenta mirar un poquito hacia 
atrás, ve que se dieron porque hubo una generación de lo 
que habitualmente se llaman líderes empresariales –hay 
un informe de Stolovich de 2005 que lo describe muy 
bien–, quienes crearon enormes empresas, tales como Ar-
tech, Tilsor o Quanam, que continúan hasta el día de hoy.

Fueron líderes empresariales que surgieron de la aca-
demia. Lo que sucedió fue que, en ese primer momento, 
hubo que investigar muchísimo. Academia, industria e in-
vestigación tuvieron que trabajar de una forma muy man-
comunada para tratar, justamente, de generar una industria 
nueva.	Eso	fue	lo	que	dio,	en	definitiva,	ese	despegue	tan	
alto hasta, más o menos, el punto en el que estamos hoy.

Quiero detenerme en algunas cuestiones de dónde es-
tamos hoy y por qué.

Cuando uno mira los informes de Uruguay XXI, y 
también los internacionales que tratan de analizar el fenó-
meno de la industria del software en Uruguay, encuentra 
alguna explicación al porqué de la demanda.

Una de las explicaciones que pueden notarse en un pri-
mer análisis es que, para los países desarrollados, el he-
cho de tercerizar recursos en Uruguay es más barato. Si 
uno compara, por ejemplo, los costos salariales en Estados 
Unidos y sus equivalentes en Uruguay, al hacer las cuentas 
ve que las empresas, solo con contratar recursos capacita-
dos fuera de sus países de origen, ahorran a veces hasta un 
70 % de los costos. Por tanto, evidentemente, ese hecho 
genera una demanda que recae sobre los países que ven-
den los servicios tercerizados. Uruguay es uno de ellos.

Otro	de	los	factores	que	influyen	en	esta	situación	es	
la calidad de los técnicos en Uruguay. Hay un informe de 
Uruguay XXI realizado en 2022 que dice que el 75 % de 
los estudiantes universitarios en Uruguay son capaces de 
leer en inglés, y que el 55 % de ellos son capaces de hablar 
en ese idioma. Eso, claro, también viene de una industria 
que se ha preocupado por generar formación en el mane-
jo del inglés por fuera de lo que son las capacitaciones 
curriculares que pueden verse más en el ámbito académico.

amigable la mudanza. Muchas personas nos dicen que no 
es un problema vivir en Uruguay, sino que lo que termina 
siendo un problema es la mudanza a Uruguay. Entonces, 
deberíamos explorar qué se puede hacer con relación a be-
neficios	para	traer	los	vehículos	y	cuestiones	afines.	Tam-
bién deberíamos procurar mayores facilidades en algunos 
de los trámites, que muchas veces nos relatan que son una 
dificultad,	como	por	ejemplo	la	apertura	de	cuentas	ban-
carias y demás.

Por todo lo dicho, con mucho gusto vamos a apoyar 
este proyecto de ley y asumimos el compromiso de seguir 
trabajando en esta línea.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Queremos saludar la pre-
sencia del señor David Rutley, subsecretario de Estado 
del Parlamento Británico para las Américas y el Caribe; 
gracias por visitarnos. Agradecemos también la presencia 
de la señora embajadora del Reino Unido. El saludo y la 
alegría de que puedan estar aquí, en la casa de la demo-
cracia uruguaya.

SEÑORA NANE.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA NANE.- Señora presidenta: quiero apro-
vechar la oportunidad que nos brinda el tratamiento de 
este	proyecto	de	ley	para	hacer	una	reflexión	sobre	cinco	
puntos que me parecen importantes relativos a este tema 
que estamos tratando, que es el talento en las empresas de 
tecnologías de la información.

Como primer elemento, quiero que entendamos cómo 
se ha venido desarrollando, cronológicamente, la industria 
de las tecnologías de la información y más particularmente 
la del software en nuestro país. Se empezó a desarrollar en 
1980, pero comenzó a tomar interés público y fue incorpo-
rado	a	los	discursos	de	las	campañas	electorales	a	fines	de	
los años noventa; diría por 1998 o 1999. Si miramos cómo 
estaba la industria en ese entonces, veremos que ese fue 
el momento en el que las exportaciones tuvieron el primer 
crecimiento fuera de lo común.

Veníamos de una industria que en 1989 y 1990 expor-
taba USD 250.000, aproximadamente…

(Murmullos).

SEÑORA PRESIDENTA.- Nuevamente molesto a la 
cámara pidiendo silencio.

Gracias.

Puede continuar, señora senadora.
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serva que de la demanda de roles más capacitados y de 
roles con más experiencia –reitero, los que son semisénior 
o sénior– el setenta y pico por ciento está en las empresas 
TIC, que es justamente donde se puede aplicar este pro-
yecto.

Ahora bien, cuando miramos el otro aspecto, que es 
cómo se forman esos recursos, nos falta todavía traba-
jar bastante con las empresas para que entiendan que no 
pueden sacar a los estudiantes en primer o segundo año. 
Ahí vamos a tener que pensar elementos, junto con la in-
dustria, que permitan hacer programas que soporten las 
trayectorias educativas de quienes estudian este tipo de 
carreras.

Fíjese, presidenta, que cuando miramos los valores 
absolutos del informe del Observatorio TI de la CUTI, 
tenemos más de 3300 programadores solicitados y 1850 
ingenieros;	prácticamente	el	 ingeniero	está	al	final	de	 la	
carrera y el programador, al principio de la carrera y ni 
siquiera la relación es de dos a uno. Lo más coherente se-
ría que uno tuviera muchísima demanda en términos de 
programación, pero que vaya teniendo menos demanda de 
ingenieros. ¿Qué quiere decir? Estamos en una industria 
madura que cada vez requiere más ingenieros, pero si las 
empresas sacan a los estudiantes en primer o en segundo 
año, es muy difícil llegar a tener ingenieros. ¿Y qué nos 
pasa? Debemos tener este tipo de proyectos para fomentar 
que venga gente de afuera, que no está mal y que responde 
a un aspecto coyuntural, pero me parece que como país 
tenemos que pensarlo de una forma bastante más integral 
y con una mirada de más largo plazo.

Voy al último punto que quería compartir con el Cuer-
po, que es la soberanía del conocimiento. El concepto 
que tenemos de soberanía va evolucionando en tanto las 
sociedades también lo hacen. La soberanía ya no es más 
cuidar solamente el espacio aéreo, el espacio terrestre o el 
espacio marítimo; se empieza a desarrollar el concepto de 
soberanía en otros aspectos, por ejemplo, el de la sobera-
nía del conocimiento y lo que puede llegar a ser luego la 
soberanía digital.

Me parece que acá tenemos un montón de cosas para 
trabajar y eso lo tenemos que hacer, evidentemente, entre 
los actores privados, los trabajadores organizados y tam-
bién el Estado.

Por lo tanto, si bien este proyecto que vamos a votar 
hoy puede ser un aspecto coyuntural –reitero– a tener en 
cuenta, me parece que esto no nos puede desviar de tener 
esa mirada de largo plazo y continuar trabajando para que 
ese conocimiento no lo tengamos que importar, sino que 
nos pueda quedar como patrimonio de conocimiento de 
nuestro país.

En	 definitiva,	 señora	 presidenta,	 como	 bancada	 del	
Frente Amplio vamos a acompañar este proyecto, pero 
me parecía importante hacer esas consideraciones al mo-

Tenemos un punto importante, también, que se destaca 
en todos los informes: la calidad de la infraestructura en 
nuestro	país.	No	refiere	solamente	a	la	infraestructura	de	
las telecomunicaciones sino también a la de las políticas 
integrales que Uruguay llevó a cabo durante mucho tiem-
po. Basta con mencionar –como para tener una idea de a 
qué	me	refiero	cuando	hablo	de	políticas	integrales–	que	
el Plan Ceibal tenía que ver también con algunos elemen-
tos hacia la generación de una comunidad digital. El Plan 
Ibirapitá, también, tuvo un hito importante en lo que fue 
la generación del programa Jóvenes a Programar –que hoy 
se llama Álvaro Lamé porque, justamente, Álvaro fue su 
creador– que hoy lleva casi cuatro mil egresados. También 
hay que destacar lo que fueron los programas del Inefop, el 
programa b_IT que se hizo junto con el Inefop entre otras 
tantas alternativas de reconversión laboral que la industria 
fue generando en conjunto en una política integral con el 
Gobierno.

Todavía falta hacer cosas, porque esta industria emplea 
muchas	veces	a	empresas	unipersonales.	Definitivamente,	
nos falta hacer un poco más en materia de seguridad social 
–particularmente en lo que tiene que ver con los aportes 
de esas unipersonales– para tener una idea clara de cómo 
pesa eso en los costos de las empresas.

En	definitiva,	reitero,	la	infraestructura	de	telecomuni-
caciones y la integralidad de muchas de las políticas son 
también uno de los factores que explican el crecimiento de 
la industria.

Tenemos otra cuestión que está relacionada con lo que 
mencionaba recién la senadora Sanguinetti, que es donde 
me parece que tenemos que poner el foco. Es verdad lo que 
decía la senadora en el sentido de que una de cada cuatro 
demandas de empleo no son justamente de empresas rela-
cionadas a las TIC, sino de empresas comunes que necesi-
tan servicios en la parte de tecnologías de la información.

También es cierto que el hecho de que la industria haya 
ido consolidando recursos capacitados y que la demanda 
en el software sea una cuestión cada vez más común en 
nuestras vidas hace que las empresas requieran cada vez 
recursos más capacitados. Eso forma parte de una de las 
necesidades de este proyecto, pero me parece que, si bien 
esta iniciativa intenta hacer algo al respecto, todavía nos 
quedan bastantes cosas por hacer.

Quería mencionar dos elementos que me parecen cru-
ciales para que podamos pensar para adelante. La deman-
da grande sigue siendo en los puestos de programación, 
pero no en los de los primeros inicios de los programa-
dores, sino de semisénior hacia arriba. ¿Qué quiere decir 
esto? Personas que ya tienen experiencia y formación. El 
informe –imagino que será el mismo que habrá visto la 
senadora Sanguinetti– del Observatorio TI de la Cáma-
ra Uruguaya de Tecnologías de la Información, dice eso. 
También, cuando uno mira lo que es la demanda en las 
empresas TIC relacionadas con las empresas no TIC, ob-
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da la excepcionalidad de que puedan optar. Creo que eso 
está bien, porque puede ser transitorio que puedan optar, 
no por tributar el IRPF, sino el impuesto a las rentas de los 
no residentes. Las empresas siempre tienen que aportar al 
BPS y van a tener que seguir aportando por estos profe-
sionales, pero el profesional puede optar por no aportar al 
BPS y sí al sistema de seguridad social en el que está, en 
el extranjero. Es decir, desde el punto de vista de la segu-
ridad social, puede seguir aportando y al mismo tiempo 
permanecer en este sistema pagando, no el IRPF, sino el 
impuesto a las rentas de los no residentes.

Se trata de una combinación excepcional que no de-
beríamos tomar como precedente para que se aplique en 
cualquier lugar; además, es a término. Después evaluare-
mos los resultados, pero puede suceder que a las empresas 
–como nos han dicho– las saque del apuro, que puedan re-
gularizar algunas situaciones y, al mismo tiempo, permiti-
ría seguir en la senda del desarrollo de las TIC en nuestro 
país y hacia el exterior.

Es con estas constancias que votamos este proyecto 
de ley.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Vamos a votar este proyecto 
de	ley	porque	lo	consideramos	altamente	beneficioso,	pero	
tenemos	algunas	reflexiones	para	hacer.

La primera es que somos un país de inmigrantes y, por 
lo tanto, nos parece bueno promover, de alguna forma, que 
sigan llegando personas al país. Como he dicho en alguna 
oportunidad, el animal en mayor peligro de extinción en 
Uruguay es el oriental, el oriental en el sentido de urugua-
yo.	En	lo	personal,	prefiero	hablar	de	orientales	porque	era	
lo que Artigas entendía como su nacionalidad.

Por otro lado, tengo una formación humanística y, la 
verdad, a veces me siento en inferioridad de condiciones 
en la Comisión de Ciencia, Innovación y Tecnología, pero 
soy un admirador de la ciencia porque entiendo que, en el 
horizonte del ser humano, cumple un papel muy importan-
te. De todas formas, no reniego del rol humanístico, ya que 
la	ciencia	debe	tener	límites	y,	quizás,	estos	estén	fijados	
por	la	filosofía	y	la	moral.	Por	ejemplo,	en	Argentina	hay	
un candidato –quizás el más votado– que habla de legali-
zar la venta de órganos humanos. Personalmente, eso me 
preocupa.	Tiene	otras	afirmaciones	o	consideraciones	que	
comparto, pero esa me parece realmente disparatada.

Diría que Uruguay, como todos los países subdesarro-
llados –somos subdesarrollados; digámoslo sin vergüen-
za,	pero	con	dolor–,	 tiene	vedado	el	progreso	científico.	

mento de analizar su contenido, las causas y también las 
consecuencias.

Muchas gracias.

SEÑOR RUBIO.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR RUBIO.- Señora presidenta: quiero expresar 
que me costó entender este proyecto de ley. Incluso, soli-
cité en la comisión que se hiciera una consulta en materia 
tributaria, cosa que se realizó y que fue esclarecedora por-
que estos temas son muy delicados.

Todos estamos de acuerdo en que hay que seguir apo-
yando –porque es una política de Estado– todo el desarro-
llo informático y las tecnologías de la información que el 
Uruguay ha tenido y que lleva a que en los últimos veinte 
o veinticinco años haya logrado dar un salto realmente 
muy importante, en cierta medida, espectacular. Si esto lo 
logramos, no solo con las tecnologías de la información, 
sino también con las biotecnologías y otros desarrollos, 
vamos	a	tener	una	diversificación	de	la	economía	que	nos	
va a colocar de otra manera en la región y en el mundo, 
y no vamos a depender solamente de los mejoramientos 
que	estamos	haciendo	desde	el	punto	de	vista	científico-
tecnológico en lo que son las trayectorias largas de las 
cadenas agroindustriales. Este es el punto. Hemos estado 
de acuerdo durante mucho tiempo en impulsar, a través 
de distintos mecanismos –que han contado con el aval 
de distintos sectores políticos–, algunas cuestiones, por 
ejemplo, desde el punto de vista tributario, un tratamiento 
excepcional para las empresas que trabajan en las tecnolo-
gías de la información.

De todos modos, tengamos en cuenta que hay algo que 
es riesgoso y es que no se vayan a generar anticuerpos en-
tre los profesionales nuevos que se están formando, quie-
nes podrían tener la percepción que, de pronto, se abren 
las puertas estimulando el ingreso de técnicos que van a 
competir con su propio desarrollo y, en realidad, eso ter-
mina siendo contraproducente.

Desde ese punto de vista es que pedimos las aclaracio-
nes y el texto me parece que es claro en cuanto a que este 
es un régimen excepcional. Es tan excepcional que se dice 
que	va	a	durar,	en	principio,	hasta	fines	de	2025.	Además,	
se	aplica	a	los	altos	desarrollos	en	materia	de	calificación,	
tanto en el área de las tecnologías de la información pro-
piamente dichas, de la biotecnología y la bioinfomática, 
así como a la producción de soportes lógicos. Esto quiere 
decir que estamos hablando de personas que tienen una 
alta	calificación,	que	pueden	ser	extranjeros	o	uruguayos,	
residir en el extranjero y venir por un tiempo a ejercer esa 
actividad en régimen de dependencia. Aquí es donde en-
tra, digamos, un problema conceptual. Se dice que están 
en régimen de dependencia, pero al mismo tiempo se les 
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(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En consideración el articulado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).

18) PROYECTOS PRESENTADOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Dese cuenta de un asunto 
entrado fuera de hora.

(Se da del siguiente).

SEÑORA PROSECRETARIA (María Victoria Vera).- 
«Los señores senadores Mario Bergara, Sergio Botana, 
Daniel Caggiani, Sebastián Da Silva y Jorge Gandini, 
presentan, con exposición de motivos, un proyecto de 
minuta de comunicación por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que dicte un decreto reglamentario al amparo 
del artículo 207 de la Ley n.° 18362, reglamentado en el 
Decreto n.° 829/008, en el cual se contemple en la emer-
gencia sanitaria declarada por el Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca desde el 24 de octubre de 2022 y sus 
sucesivas prórrogas a las empresas que brindan transporte 
de	granos	y	afines	en	nuestro	país».

SEÑORA PRESIDENTA.- Pasa a la Comisión de 
Transporte y Obras Públicas.

Los	 países	 importantes	 tratan	 de	 importar	 científicos;	
vaya a saber cuántos uruguayos hay trabajando en Estados 
Unidos y en Europa. Si no son miles, por lo menos son 
varios cientos.

El progreso de Europa, de Estados Unidos y de la ex 
Unión Soviética se basó, en gran medida, en la captura de 
científicos	importantes.	Cuando	Estados	Unidos,	después	
de la Segunda Guerra Mundial, se lleva a Von Braun, todo 
el mundo lo aplaudió. Ahora, cuando Perón trajo a Richter 
a la Argentina, mereció el mote de pronazi, amparador de 
criminales de guerra, etcétera.

En el sistema educativo uruguayo privilegiamos la for-
mación de abogados, escribanos y contadores. Quizás ne-
cesitemos otra cosa. Muchas veces le he preguntado al se-
ñor rector de la Universidad si debemos seguir formando 
abogados, escribanos y contadores o si deberíamos hacer 
algo	para	orientar	a	los	jóvenes	a	disciplinas	científicas.	En	
definitiva,	tenemos	un	poco	de	culpa	en	algunas	cosas	que	
nos pasan y, por lo menos, deberíamos debatir, discutir el 
tema y ver qué tenemos que hacer.

Me pareció oportuno hacer estas consideraciones de 
carácter general. No me voy a referir al proyecto de ley en 
sí porque ha sido debidamente comentado. Creo que es po-
sitivo que traigamos gente que llene vacíos que Uruguay 
no puede colmar.

Era cuanto quería decir.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Corresponde votar la moción de orden formulada en su 
momento por el señor senador Da Silva, en el sentido de 
suprimir la lectura y votar en bloque el articulado.
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en nuestro país». (Firman las señoras senadoras Bianchi, 
Della Ventura, Sanguinetti y Moreira).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–24 en 26. Afirmativa.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de minuta de comunica-
ción por el que se solicita al Poder Ejecutivo que dicte un 
decreto reglamentario al amparo del artículo 207 de la Ley 
n.° 18362, reglamentado en el Decreto 829/008, en el cual 
contemple en la emergencia sanitaria declarada por el Mi-
nisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca desde el 24 de 
octubre de 2022 y sus sucesivas prórrogas a las empresas 
que	brindan	transporte	de	granos	y	afines	en	nuestro	país.	
(Carp. n.° 1057/2023 - rep. n.° 756/2023)».

19) EMPRESAS DE TRANSPORTE 
DE GRANOS Y AFINES

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mo-
cionamos para que se declare urgente y se considere de 
inmediato la carpeta n.° 1057/2023: proyecto de minuta de 
comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que 
dicte un decreto reglamentario al amparo del artículo 207 
de la Ley n.° 18362, reglamentado en el Decreto 829/008, 
en el cual contemple en la emergencia sanitaria declara-
da por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
desde el 24 de octubre de 2022 y sus sucesivas prórrogas 
a	las	empresas	que	brindan	transporte	de	granos	y	afines	
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SEÑOR DA SILVA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DA SILVA.- Señora presidenta: esta es una 
consecuencia directa de lo que fue la tragedia de la sequía, 
la más grande de los últimos cien años. Para informar al 
pleno, señalo que, tomando en cuenta el cultivo de soja, 
la cosecha 2021-2022 resultó en 2.800.000 toneladas de 
soja. Si uno lo divide más o menos por 27 toneladas, que 
es lo que lleva una casamba o camión, son 103.000 viajes 
de camión.

¿Qué pasó este año? Hubo 600.000 toneladas de soja, 
lo	que	significa	22.000	viajes	de	camión.	Lo	señalo	para	
que, con números, se consideren la cara y la familia del 
chofer y del empresario. Esto quiere decir que la merma 
fue de 81.000 viajes de camión.

El camión que transporta grano, señora presidenta, no 
solo lleva soja, sino también arroz, maíz, trigo y cebada. 
Justamente, la desaparición lisa y llana de 80.000 viajes 
de camiones es una de las causas más trágicas de falta de 
circulación de dinero en los pueblos del interior, lo que 
genera un problema sustantivo y estructural en la cadena 
de pagos de un sector de la economía que no está regulado 
como tal. Ese es el problema.

Todos sabemos que una casamba puede ir de la chacra 
al molino por el tipo de carrocería que tiene, pero a la hora 
de	solicitar	algún	tipo	de	beneficio	en	el	Banco	República	
no encuadra en ninguna de las circunstancias. ¿Por qué, 
señora presidenta? El Banco República –que en esta se-
quía fue uno de los brazos fundamentales para que la eco-
nomía siguiera funcionando– cumplió con todo lo que es 
el collar de sectores afectados. Un ejemplo de ello fueron 
los contratistas agrícolas, quienes tuvieron un problema 
similar al de los camioneros transportistas de carga. Ellos 
sí están contemplados en la mirada benévola del Banco 
República –son el puente hacia las futuras cosechas–, pero 
los transportistas de granos están por fuera.

En ocasión de visitar las ciudades de Carmelo y Nueva 
Palmira –en esas zonas realmente podemos encontrar al 
camionero preocupado–, junto al señor senador Botana, 
apenas terminada la cosecha de soja, ya habíamos hecho 
algunas gestiones con el Banco República y llegamos a 
la conclusión de que es difícil –tal vez, no– llegar a una 
definición	de	transportista	de	granos.

De todas maneras, creo que hay que hacer un esfuerzo 
porque, lisa y llanamente, desaparecieron 81.000 viajes de 
camiones de la faz del planeta. No olvidemos que detrás 
de un camionero hay una familia; otra que echa el gasoil; 
otra	que	oficia	de	tornero;	otra	que,	si	revienta	una	cubier-
ta, le arregla el neumático, sobre todo en los pueblos del 
interior. Es la agricultura misma que, en el sector agrope-

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

SEÑOR CAGGIANI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR CAGGIANI.- Señora presidenta: nosotros va-
mos a fundamentar la minuta de comunicación que se soli-
cita enviar al Poder Ejecutivo, que fue discutida y aproba-
da unánimemente por todos los integrantes de la Comisión 
de Transporte y Obras Públicas luego de haber recibido a 
la	Cámara	de	Autotransporte	Terrestre	de	Granos	y	Afi-
nes del Uruguay, que se formó hace muy poco tiempo 
pero que, sin duda, tiene un largo trayecto de trabajo en 
la materia, básicamente por dos o tres motivos. Uno es 
la situación de la crisis hídrica que está viviendo nuestro 
país que, entre otras cosas, ha afectado la cosecha de soja. 
Se vislumbran algunos números que dicen que solamente 
un 30 % de la cosecha de soja ya se ha transportado. Sin 
duda, esto ha impactado fuertemente no solo en el sector 
agrícola, sino también en lo que respecta al transporte de 
cargas, porque casi un 70 % del que los propios camione-
ros y empresas realizaban de la chacra al puerto, hoy no lo 
están pudiendo hacer.

Sin	duda,	esto	tiene	un	impacto	en	las	finanzas	de	las	
propias empresas y sobre todo en su viabilidad. Por lo tan-
to, nosotros queríamos tratar de alertar al Poder Ejecutivo 
–en este caso al Ministerio de Ganadería, Agricultura y 
Pesca, pero también al Poder Ejecutivo en general– para 
que pueda incorporar a este sector de actividad como uno 
de	los	damnificados	por	esta	situación	y	que	puedan	tener	
alguna consideración desde el punto de vista de su capaci-
dad de endeudamiento y de su realidad empresarial. El ob-
jetivo es ayudar a un sector de actividad que, sin duda, es 
muy importante y que, además –como bien nos contaron 
ellos–, está atravesando otros problemas más estructura-
les, entre ellos, la concentración de las cargas en empresas 
más grandes y que tienen una cantidad muy importante de 
camiones.	Esto	también	dificulta	la	viabilidad	de	sus	em-
presas y otros aspectos que hacen a la falta de una infor-
mación	más	fidedigna	acerca	de	todo	el	rubro	de	actividad.

Todos estos son elementos que, sumados al impacto 
que ha generado la crisis hídrica, llevan a que este sector 
de actividad haya planteado esta realidad a la Comisión 
de Transporte y Obras Públicas y esta, en su totalidad, en-
tendió pertinente asesorar al Cuerpo para que también se 
exprese mancomunadamente en una minuta de comunica-
ción por la que se solicite al Poder Ejecutivo que se atienda 
esta situación. Así que para nosotros es muy importante 
que salga de común acuerdo como resultó en la comisión 
y que se apruebe.

Muchas gracias, señora presidenta.
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20) CARNE AVIAR Y SUBPRODUCTOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mo-
cionamos para que se declare urgente y se considere de 
inmediato la carpeta n.° 1051/2023: proyecto de minuta de 
comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, 
que el Instituto Nacional de Carnes realice un estudio de 
la realidad de los establecimientos que los comercializan». 
(Firman las señoras senadoras Bianchi, Della Ventura, 
Moreira y Sanguinetti).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–23 en 24. Afirmativa.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de minuta de comunica-
ción por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del 
Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, que el Ins-
tituto Nacional de Carnes realice un estudio de la realidad 
de los establecimientos que comercializan carne aviar. 
(Carp. n.° 1051/2023 - rep. n.° 754/2023)».

cuario, debe ser la actividad que desparrama más riqueza 
y más iguala.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase la minuta de comu-
nicación.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Los 
abajo	firmantes	solicitan	al	Poder	Ejecutivo	que	dicte	un	
decreto reglamentario al amparo del artículo 207 de la Ley 
n.° 18362 reglamentado en el Decreto 829/008, en el cual 
contemple en la emergencia sanitaria declarada por el Mi-
nisterio de Ganadería, Agricultura y Pesca desde el 24 de 
octubre de 2022 y sus sucesivas prórrogas, a las empresas 
que	brindan	transporte	de	granos	y	afines	en	nuestro	país».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–23 en 24. Afirmativa.

Se comunicará al Poder Ejecutivo.
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mación de las pollerías como para estar efectivamente en 
consonancia con lo que exige la reglamentación.

La	reglamentación	tiene	dificultades	–así	lo	dijimos	en	
la comisión– en cuanto a tres maneras de analizar el tema. 
Por un lado, los tiempos para la aplicación son muy com-
plejos, en el sentido de que no dan para aplicar los cambios 
que plantea el INAC.

El segundo aspecto es la ecuación económica, por-
que la de un comercio que se dedica a las diversas carnes 
que se venden, u otros rubros, es muy distinta a la de las 
pollerías que se dedican en exclusividad. Incluso hay di-
ferencias con respecto a los espacios físicos y exigencias 
propias de la actividad, desde el metraje y el frío hasta las 
sierras de corte y demás.

Lo que se nos ha planteado –y lo compartimos– es la 
necesidad, en principio, de ganar más tiempo y postergar 
la aplicación de este reglamento. Eso depende, como us-
tedes saben, del Poder Ejecutivo, en particular del Minis-
terio	de	Ganadería,	Agricultura	y	Pesca,	pero	específica-
mente del INAC.

En esos términos es que hemos acordado una minuta 
de comunicación, a la que se le ha dado lectura y que uste-
des tienen en su poder a los efectos de analizarla. A través 
de ella buscamos mejorar las herramientas, teniendo en 
cuenta, insisto, los temas relacionados con la inocuidad, la 
viabilidad y el estímulo del sector, así como la importan-
cia que reviste para el desarrollo de todas las personas que 
están involucradas.

Concretamente, según se nos ha planteado, habría unas 
mil pollerías en el interior que estarían directamente invo-
lucradas y afectadas por la aplicación de esta reglamenta-
ción. Por esa razón, presentamos esta minuta a los efectos 
de extender el tiempo y aplicar las correcciones que re-
quiere la diversidad de actividades y no medir con la mis-
ma vara a dos que a veces son complementarias pero que, 
cuando las personas se dedican a una de ellas en forma 
exclusiva –y a una escala muy pequeña en cuanto a las di-
mensiones, en pueblos muy chiquitos, cuya rentabilidad es 
reducida–, queremos que eso sea un factor a tener en cuen-
ta, en particular por tener impacto en el interior del país.

En líneas generales esto era cuanto quería decir. Creo 
haber sintetizado lo que se planteó en la comisión y lo que 
acordamos sus integrantes.

Gracias.

SEÑOR DA SILVA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR MAHÍA.- Señora presidenta: antes que nada, 
quiero trasmitir que esta minuta contó con el apoyo unáni-
me de los integrantes de la Comisión de Ganadería, Agri-
cultura y Pesca, en cuyo seno se recibió a delegados de la 
Coordinadora para la Defensa de la Cadena Avícola.

Como es sabido, el sector avícola y la cadena en su 
conjunto tienen una importancia creciente en el país. Por 
distintos motivos, ya sea por temas de precio, de mercado 
y	 en	general,	Uruguay	ha	 ido	modificando	hasta	 su	 tra-
dición gastronómica en la materia y el consumo de esta 
producción es creciente. Además, particularmente en el 
departamento de Canelones, donde se ubica alrededor del 
80 % de la producción del sector avícola, se desarrolla una 
cadena que implica a varios actores. Por lo tanto, se movi-
liza una gran cantidad de fuentes laborales de desarrollo y 
de perspectivas, incluso en la producción, no solo a nivel 
del abastecimiento del mercado interno, sino también po-
tencialmente para poder competir en otros mercados.

Por supuesto, sabemos que en la región, de vecino, 
está uno de los mayores productores del mundo, que es 
Brasil. No obstante ello, la capacidad que se ha puesto en 
el Uruguay en esta materia y en toda la cadena es muy 
importante, por lo que creemos que hay que hacer un gran 
esfuerzo para estimular la producción y, en este caso, la 
continuidad.

Particularmente, se nos ha planteado que, desde su en-
trada en vigencia, uno de los artículos de la LUC genera 
una	dificultad	en	esta	cadena.	¿Cuál	es?	El	reglamento	que	
se establece a partir del 2021 hace que el control de las 
carnicerías del interior y de las pollerías pase a la órbita 
del INAC. Esto hace cambiar el reglamento, elimina las 
categorías	y	genera	dificultades	en	aproximadamente	mil	
negocios –pollerías o rotiserías– que se dedican a esta ac-
tividad.

En realidad, el problema es que se aplica la misma ca-
tegoría para la producción de la carne roja, en el sentido de 
las carnicerías, con las mismas exigencias, pero estamos 
hablando de producciones que tienen distintas caracterís-
ticas. Todos participamos de la idea de mejorar siempre 
los niveles de inocuidad porque eso tiene que ver con la 
calidad de la alimentación que recibe la población. Sin 
embargo, al mismo tiempo que se da esa situación –que 
representa un deber general para el Uruguay en su conjun-
to, que ha mantenido históricamente los controles de bro-
matología que hacen las distintas intendencias– y a través 
de	esta	transformación,	ha	habido	una	dificultad	de	hecho	
que tiene que ver con los plazos, que son muy perentorios. 
En realidad, no se ha logrado alcanzar el nivel de transfor-
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pueda revolverse. Mientras tenga frío, que venda pollo, 
gallina, pollo de campo, huevos colorados y blancos, en 
fin,	a	nadie	le	importa,	pero	que	se	revuelva	y	que	trabaje	
como se debe, en un país en el que hay que promover que 
la gente invierta, arriesgue, pague las cuentas y dé trabajo.

Muchas gracias.

21) PRÓRROGA DE LA HORA DE 
FINALIZACIÓN DE LA SESIÓN

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para una mo-
ción de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Formulo moción para que se 
prorrogue	la	hora	de	finalización	de	la	sesión.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–25 en 25. Afirmativa. UNANIMIDAD.

22) CARNE AVIAR Y SUBPRODUCTOS

SEÑORA PRESIDENTA.- Continúa la discusión del 
tema en consideración.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: como ha dicho 
el señor senador Da Silva, cuando los formalismos le ga-
nan a la práctica, cuando la burocracia se impone sobre la 
realidad, cuando el burócrata o tecnócrata derrota al em-
prendedor, pasan estas cosas.

Recuerdo el debate de la LUC, lo recuerdo y lo voy 
a recordar todos los días porque, cuando planteamos las 
cosas y realidades que expusimos, que eran realidades aje-
nas a la capital montevideana, la verdad que tuvimos poco 
eco. Es más, cuando yo me radicalicé en comisión por el 
tema tenía la esperanza de que la bancada adversaria pu-
diera compartir conmigo la negativa a la imposición que 
hacía el INAC en aquel momento. ¡Claro! Los descentrali-
zadores de verdad somos pocos en este país. En realidad, 
pasó lo que estaba determinado nomás, y las inspeccio-
nes de las carnicerías terminaron en manos del INAC. 
Después de eso ¡ya no es el primer dolor de cabeza que 
tenemos! ¿Se acuerdan de los corderos de Navidad? ¿Se 
acuerdan del lío de que un productor pudiera llevar un cor-
dero a sus amigos o a su familia en Navidad? ¿Se acuerdan 

SEÑOR DA SILVA.- Este es un claro ejemplo de falta 
de sentido común. Estas son de esas regulaciones que, en 
lo personal, me fastidian y bastante.

Nosotros defendemos a la gente que emprende, que 
trabaja, que da trabajo y que se gana la vida de forma hon-
rada. Para hacerlo, a veces la persona dispone de treinta 
metros cuadrados, otra, de treinta y cinco metros cuadra-
dos, y alguna otra, de cincuenta y cinco metros cuadrados.

Hasta el día de hoy no puedo entender cómo alguien, 
un tecnócrata o una regulación estatal de turno, puede dar 
indicaciones a una persona, a quien hasta el día de hoy 
no se le ha constatado que haya contaminado, infectado 
o enfermado a gente por comer pollo o milanesa de pollo 
de una pollería del interior. Entonces, no puedo entender 
cómo es posible obligar esto y aquello a familias que es-
tán honradamente trabajando y ganándose la vida, en este 
caso, vendiendo pollo y todo lo relacionado a la cadena 
avícola.

Este Gobierno ha atendido en forma muy prioritaria 
la cadena avícola. Este es uno de los pocos países que ha 
culminado la vacunación total de las gallinas y pollos con 
respecto	a	ese	flagelo	que	anda	dando	vuelta	por	el	mundo,	
que es la gripe aviar. Entonces, llegamos a este absurdo de 
tener que decir a comerciantes honrados uruguayos, que 
dan empleo y se ganan la vida de forma decente, que lo 
que han hecho durante diez años en la misma esquina del 
mismo pueblo, hoy, según la nueva regulación, no sirve 
más. Eso es lo que fastidia, señora presidenta, porque si 
acá hubiera brotes de salmonela, ataques de hígado por la 
venta de pollos en las carnicerías del interior, uno podría 
entender esta regulación, pero cada uno de estos comer-
ciantes honrados tiene su habilitación bromatológica al 
día. Nadie como la gente que va a la pollería sabe la cade-
na de frío que tienen esos comerciantes.

Entonces, por aquello de querer regular, regular y re-
gular desde que uno se levanta hasta que se acuesta, hay 
una especie de superregulación de todo. Se llega al absur-
do de querer regular una pollería que vende pollo, suprema 
de pollo, milanesa de pollo, pollo al espiedo y huevos. No-
sotros fomentamos el libre comercio, el emprendimiento 
y que la gente trabaje. Si hay alguna pollería más chica y 
otra más grande, que queden sujetas a la libre competencia 
y no a una mano reguladora que lo que hace es complicar 
la vida en forma innecesaria.

Por eso, inmediatamente que se precipitó este proble-
ma, en el Partido Nacional nosotros le dimos para adelan-
te, porque no podemos, señora presidenta, con los proble-
mas que tenemos, complicarle la vida a gente que trabaja, 
que es honesta y que se rompe el lomo para dar trabajo y 
llevar sustento a su familia de forma honesta, sin molestar 
a nadie. Lo que ha pasado es que por una sobrerregula-
ción estatal o una amenaza de una sobrerregulación esta-
tal tenemos este tipo de problemas. ¿Cómo se soluciona? 
Con sentido común: dejando que cada una de las pollerías 
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dado un lugar en la mesa del INAC a los polleros, pero 
también tiene que existir la comprensión de que eso no 
se hace de la noche a la mañana y de que el sector debe ir 
encontrando espacios para la colocación de los productos 
en tanto en cuanto no se dé la corriente exportadora que 
se va a generar.

Obviamente, la inocuidad es sagrada, al igual que la 
salud humana y de los animales. Eso no puede ser tocado 
y en ese sentido –lo dijo el señor senador Sánchez aquel 
día en sala también– no se puede transar. En eso estamos 
absolutamente de acuerdo todos los integrantes de la co-
misión, así como con lo que señalaba el señor senador 
Gandini.

Por lo tanto, a mí me encantaría estar votando ya la 
derogación de aquella norma, pero me voy a inclinar por 
apoyar la propuesta del miembro informante, señor sena-
dor Mahía, de ganar y de dar tiempo a quien debe reaccio-
nar correctamente para que haga lo que tiene que hacer, 
que es no matar el trabajo nacional, cuidando la salud, la 
inocuidad, la producción y lo que se debe producir.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Gracias, señora presidenta.

No quiero entrar en el debate político de la LUC porque 
entiendo que el tema que estamos tratando amerita rapi-
dez, pero, evidentemente, cuando se legisla de esa forma, 
pasan estas cosas y creo que debería ser un aprendizaje a 
futuro. Votar, como lo hicimos aquí, tantos artículos, con 
tantos	temas,	con	tantas	modificaciones	de	políticas,	 tie-
ne esas consecuencias. Lo que hoy estamos tratando aquí 
tiene que ver con la regulación de una parte de un sector 
productivo que es estratégico para nuestro país, porque es-
tamos hablando de la soberanía alimentaria. También es 
estratégico para el departamento de Canelones, porque en 
este sector trabajan miles de personas día a día, especial-
mente en la zona del santoral, y una de las bocas de salida 
de la producción son, justamente, las pollerías. Sin embar-
go, no se pueden pedir cosas absurdas –que es lo que está 
ocurriendo–, porque una cosa es asegurar la inocuidad, 
las condiciones higiénicas y un mínimo común denomi-
nador en estas pollerías para que trabajen y los productos 
que vendan sean comestibles, y otra es pedir a las carnice-
rías que venden pollo que tengan las mismas condiciones 
que las que venden carne ovina, vacuna o suina. Digo esto 
porque es evidente que estamos hablando de facturaciones 
y volúmenes diferentes, y jamás podrán cumplir con esas 
condiciones. Entonces, lo que va a pasar es que vamos a 
ir hacia un proceso de concentración porque, indefectible-
mente, si se mantienen estas condiciones, esas pollerías 
van a cerrar. Así se va a dar un proceso de concentración.

de las inspecciones que empezó a hacer la policía por el 
cumplimiento de los criterios impuestos? Era uno de esos 
temas en los que lo que había que hacer, justamente, era 
no	 resolver,	no	modificar	y	no	 tocar.	 ¡Ahora	estamos	de	
nuevo en el mismo tema! Sinceramente, yo comprendo al 
burócrata del INAC, comprendo al inspector que trata de 
cubrirse para que nadie le vaya a tironear de la oreja por 
un mínimo problema que exista mañana. En el fondo tiene 
razón, porque es su trabajo; y el nuestro, es poner las cosas 
en el lugar que deben estar. La bromatología y cuidado 
de la higiene es cuestión de los Gobiernos departamenta-
les, como fue siempre, y debe ser aquí y en todos lados. 
También debe hacerse en el departamento de Montevideo. 
Es algo vecinal. Allí debe darse participación al munici-
pio. No tenemos ninguna duda de que es quien razonable-
mente puede aplicar esta norma. Si la dejamos en manos 
del INAC vamos a terminar con todas estas pollerías de 
pocos metros cuadrados, de alta higiene, pero de locales 
pequeños, porque van a tener que cumplir las normas de 
ampliación de los locales, de capacidad de frío, etcétera, 
que tiene que cumplir El Novillo Alegre de Montevideo, 
icónica carnicería de Pocitos perteneciente al presidente 
de los carniceros.

Pasaba lo mismo con el transporte. Ahora le quitamos 
al pobre la posibilidad de cargar carne en un vehículo no 
habilitado en Navidad; entonces, tiene que matar en un 
carneadero especial y contar con vehículo habilitado. El 
peón rural no puede agarrar más el pedazo de carne que 
le dan en su trabajo para llevar a su casa porque no va en 
un vehículo habilitado, porque el caballo no es vehículo 
habilitado y mucho menos si se lo carga en la maleta.

¡Claro! Nos reímos de estas cosas, pero son nuestra 
realidad. Lo que tenemos que hacer los legisladores es 
poner sentido común a todo esto. Ahora ya le pasamos al 
INAC la responsabilidad y será el que tenga que pospo-
ner estas medidas, pero también tenemos que proponernos 
modificar	esta	legislación.

Me alegro de lo que dijo el señor senador Gandini en 
la comisión; fue muy clarito. Si el INAC quiere exagerar 
esto, va a perjudicar a un sector que, además, está siéndolo 
porque todavía no ha desarrollado su capacidad exporta-
dora, aunque ha hecho esfuerzos enormes de mejora de la 
calidad, de la higiene, de la inocuidad, de la vacunación 
frente al riesgo de la gripe aviar y de todas las cuestiones 
sanitarias que se atienden a lo largo de toda la cadena, des-
de la cría, la matanza, la distribución y el propio expendio, 
el manejo de la carne y la posibilidad de generar algunos 
productos elaborados imprescindibles en los estableci-
mientos de pollerías. Si el INAC no entiende estas cosas 
de sentido común, habrá que dar marcha atrás con aquella 
decisión. Eso fue lo que propuso el senador Gandini y me 
pareció lo más sabio que se dijo en sala.

Fue muy bueno el aporte de los interesados en el sec-
tor; es encomiable el esfuerzo que está haciendo la institu-
cionalidad exportadora de carnes del Uruguay, habiéndole 
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SEÑOR SÁNCHEZ.- ¿Me permite una interrupción, 
señor senador?

SEÑOR SABINI.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Sánchez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Creo que lo primero que tene-
mos que rescatar es que va a haber un acuerdo, que se va a 
expresar en la votación unánime de esta minuta de comu-
nicación en el Senado de la república.

Cierto es que la habilitación para que el INAC toma-
ra estas competencias no fue unánime en aquel momento 
–y es justo decirlo– porque el señor senador Botana no 
acompañó esa propuesta. Nosotros la acompañamos en el 
entendido de que no iba a haber un Directorio del INAC 
que tomara decisiones exorbitantes. Esas son las que se 
están tomando: exorbitantes, por lo que se les está exi-
giendo a muchos de los comercios, a las carnicerías, pero 
particularmente a las pollerías del interior del país. Este es 
el problema; no está en la ley, sino en cómo la aplican los 
responsables.

De hecho, el 2 de agosto de 2023 el Ministerio de Ga-
nadería, Agricultura y Pesca anunció, con bombos y pla-
tillos, un acuerdo con el Banco República. Esa era la gran 
reforma, porque se hizo el relevamiento y el mapeo de las 
carnicerías del interior del país, se incorporaba a 1200 co-
mercios en ese proceso –que son el 74 %– y se les daba un 
préstamo donde el BROU asumía los primeros veinticua-
tro meses de la tasa de interés y el 80 % de la garantía para 
que esos comercios se reconvirtieran. ¡El problema es que 
se fueron de rosca en el INAC! Lo que anunció el ministro 
Mattos el 2 de agosto de este año fue algo así como: «Si 
tenés que adecuarte de alguna manera, el Banco Repú-
blica te puede ayudar». El problema es que después las 
exigencias fueron casi como si se tratara de un laboratorio 
de la NASA. Entonces, ahí está el problema. Creo que ese 
es el error.

Esta es una discusión quizá más compleja, pero tam-
bién es cierto que es muy difícil para las pequeñas y 
medianas empresas que tengamos una dispersión en die-
cinueve reglamentaciones distintas de bromatología. Di-
gamos la verdad también. ¿Por qué se fue por este camino? 
Porque si se hace y vende mermelada –ya no hablo de los 
pollos–, no puede ser que de una manera se coma en Cerro 
Largo y de otra en Salto. ¡No pueden cambiar las normas 
bromatológicas tan drásticamente! Puse dos departamen-
tos al azar. Eso les genera problemas a las pequeñas em-
presas, que tienen que pagar una tasa en cada uno de los 
departamentos, cumplir con requisitos distintos, etcétera, 
etcétera. Entonces, tenemos que uniformizar las normas 
bromatológicas a los efectos de…

(Suena el timbre indicador de tiempo).

Por lo tanto, la comisión hizo muy bien al recibir rápi-
damente al sector que está preocupado por esto y también 
en plantear al INAC que revea la decisión que ha tomado 
y que genere condiciones para este pasaje. Aclaro que si se 
presenta un proyecto de ley, no tenemos problema en dis-
cutir la derogación. Lo que ahora hay que hacer es lo que 
plantea esta minuta, es decir, extender el plazo y generar 
las condiciones para que las pollerías puedan adecuarse a 
un sistema que sea razonable, ya que este no lo es.

Por todo esto, la vamos a acompañar.

SEÑOR MAHÍA.- ¿Me permite una interrupción, se-
ñor senador?

SEÑOR SABINI.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede interrumpir el señor 
senador Mahía.

SEÑOR MAHÍA.- Señora presidenta: quiero agregar 
algo a lo ya expresado por el senador Sabini.

Es claro que estamos hablando de una situación que 
genera	dificultades,	incluso	hasta	en	el	sector	empresarial,	
ya que el comercio no puede recibir la mercadería –en este 
caso los pollos– porque la reglamentación establece con-
diciones que así lo determinan. Por lo tanto, esto afecta a 
la cadena en su conjunto.

Quiero decir algo más. Entiendo que haya algún grado 
de polémica sobre cuál es la institución que controla la 
inocuidad. En el pasado hubo un formato y ahora hay otro, 
pero debo decir con toda claridad –porque se hizo alguna 
alusión que, creo, no corresponde– que fue el INAC el que 
determinó por sí y ante sí las condiciones reglamentarias, 
y en ese instituto no hay nadie del Frente Amplio, por lo 
que no pudimos obligarlos a poner este tipo de condiciones 
y	tampoco	los	plazos.	Por	lo	tanto,	podrá	haber	modifica-
ciones legales y los cambios que fuere, pero no está bien 
estar siempre buscando responsabilidades en el otro. Si se 
quiere, podremos asumir colectivamente algún grado de 
autocrítica en cuanto a que las condiciones en que se votó 
esta ley pudieron haber traído consecuencias de ese estilo. 
Hay que asumirlo y todos tenemos la vocación de solucio-
narlo, pero la reglamentación depende del Poder Ejecutivo 
y de un ministerio que tiene autoridades y un órgano espe-
cializado. Esto no depende de la ley, sino de quienes deben 
hacerlo. Entonces, eso se puede cambiar. Lo que se plantea 
es que mientras no haya un proyecto de ley nuevo o uno 
sustitutivo, se proponga al Poder Ejecutivo una orienta-
ción de cambio en la materia.

Gracias, señor senador.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Sabini.
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Considero que sería bueno para las autoridades del 
INAC	leer	las	versiones	taquigráficas	de	la	comisión	por-
que	allí	 se	explica	muy	bien	cuál	 es	 la	dificultad	que	 se	
está generando. No se está entendiendo cuál es el negocio 
de las pollerías. Su negocio es vender pollo, pero además 
tener un sector rotisería. Es decir que además de toda la 
producción que se hace en el mismo establecimiento, se 
ofrece	rotisería.	Miro	al	señor	senador	Niffouri,	que	es	de	
Las Piedras, al igual que quien habla, donde tenemos un 
comercio muy tradicional que, justamente, si bien es una 
pollería,	se	identifica	más	como	rotisería	por	los	pollos	al	
espiedo que vende.

Esa es la reglamentación que tiene que analizar el 
INAC y no pensar en términos de una carnicería tradicio-
nal, que es lo que se le está exigiendo, por ejemplo, con 
lo de que tenga la sierra de corte. Esas condiciones y esas 
características son las que tiene que analizar el INAC para 
los pequeños comercios que, justamente, comercializan 
pollos.

Creo que tenemos, como decía el señor senador Sán-
chez, la oportunidad de disponer alguna iniciativa en la 
rendición de cuentas y esperamos que el Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y Pesca tome las medidas que está 
solicitando el Senado de la república.

Muchas gracias.

SEÑOR DOMENECH.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DOMENECH.- Señora presidenta: creo que 
se ha dicho todo lo que se puede señalar sobre este tema.

Simplemente, quiero manifestar que, si bien el proyec-
to	de	minuta	de	comunicación	no	 lleva	mi	firma	porque	
ese día falté con aviso debido a un compromiso que tenía 
con una hija, lo apoyo en todos sus términos. Entiendo que 
no son necesarias más normas. Como le dice don Quijote a 
don Sancho cuando le da consejos sobre cómo gobernar la 
ínsula Barataria: menos pragmáticas, pero que sean bue-
nas y que se cumplan.

En este caso, me parece que lo que ha faltado es un 
poco de lo que los muchachos dirían «cancha» o cono-
cimiento de la realidad, lo que obra en perjuicio de las 
pequeñas y medianas empresas que se dedican, precisa-
mente, al negocio de la venta de pollos y sus menudencias.

Creo que si las autoridades del INAC son sensatas, se 
darán cuenta de que no es posible dar una curva de noven-
ta grados a ciento veinte kilómetros de velocidad y que, 
obviamente, las condiciones de esos locales deben ajustar-
se a la realidad de ese negocio en nuestro país, que a veces 
no	admite	las	superficies,	 los	revestimientos	y	el	 tipo	de	

–Le pido otra interrupción al señor senador Sabini.

SEÑOR SABINI.- Con mucho gusto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Sánchez.

SEÑOR SÁNCHEZ.- Como decía, tenemos que uni-
formizar las normas para que el productor de pollos de 
Canelones pueda vender en el resto de la república y que 
eso no sea un problema, y que lo mismo le pueda pasar a 
un productor de cualquier otro departamento.

Ese era el objetivo de los cambios que habíamos acom-
pañado para que hubiera una uniformización de estas co-
sas, pero después el Directorio del INAC –no el burócrata 
inspector del INAC– decidió cuáles eran los requisitos 
que se debían cumplir. Entonces, ¡claro!, se le exige a una 
pequeña pollería que tenga hasta una sierra, como tiene 
cualquier otra carnicería. Ahí hay un exceso de cómo se 
concreta esto.

Entonces, me parece que es bueno que se haga esto; 
es una buena señal. Yo diría que no habría que esperar a 
tener una ley, porque hay una rendición de cuentas que 
está por llegar y tenemos una oportunidad –porque va a 
comparecer el INAC y, obviamente, también el Ministerio 
de Ganadería, Agricultura y Pesca– de incorporar algún 
aditivo a los efectos de que, más allá de lo que estamos 
planteando hoy, se pueda subsanar este problema.

Quiero insistir con esto: creo que es bueno que haya 
cierta uniformidad. ¿A efectos de qué? De que el pequeño, 
el pequeñito, pueda vender incluso del otro lado de la fron-
tera, porque si está ubicado en Paso de los Toros y quiere 
vender en el otro departamento hay dos reglamentaciones 
distintas; eso no tiene sentido. Entonces, me parece que 
ese es un camino: tratar de limitarlo de alguna manera, 
aunque tendremos que hablar con las autoridades porque 
son las que generaron estas disposiciones que dieron lugar 
a este problema.

Creo que es bueno que el Senado emita ahora esta mi-
nuta de comunicación, pero considero también que tene-
mos la oportunidad, en los próximos cuarenta y cinco días, 
de incorporar en la rendición de cuentas algún artículo que 
resuelva este tema y que entre en vigencia más rápidamen-
te que una ley, que tendrá que pasar por las dos cámaras y 
por todo el proceso que ello implica.

Era cuanto quería decir. Muchas gracias, señor senador.

SEÑORA PRESIDENTA.- Puede continuar el señor 
senador Sabini.

SEÑOR SABINI.- Creo que lo expresado va en el sen-
tido de lo que veníamos planteando.
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Lo que no dice acá es que esto tiene que hacerse rápi-
do. El Senado lo hace rápido y el INAC lo tiene que hacer 
rápido. ¿Qué tiene que pasar? Tiene que aprobarse, co-
municarse y el INAC otorgar un nuevo plazo y no aplicar 
el reglamento de carnicerías para las pollerías hasta que 
haya	un	estudio	exhaustivo	y	una	reglamentación	específi-
ca. Si esto no sucede, una ley se cambia por otra. Puede ser 
–como dijo el senador Botana– que vayamos para atrás y 
deroguemos, o podría suceder lo que dijeron recién los se-
nadores Sabini y Sánchez: tenemos una rendición de cuen-
tas que los primeros días de octubre va a estar vigente. Es 
el vehículo para incluir una norma que aplique lo que es-
tamos diciendo acá. Si el INAC no hace la reglamentación 
para las carnicerías, capaz que la hacemos nosotros; no es 
lo mejor, pero lo que no vamos a hacer es dejar que se cie-
rren una cantidad de pollerías, porque no solo son fuentes 
de trabajo, sino que también responden a la realidad. ¿Qué 
vamos	a	hacer?	¿Dejar	solamente	las	grandes	superficies	
y donde no las hay que no haya carne aviar? Es un sector 
en desarrollo que nosotros queremos apoyar. Ya vendrá la 
exportación y tendremos que estimularla, pero el mercado 
interno tiene una cantidad de vías de salida y comerciali-
zación. Esta es la más popular y funciona. La regla es no 
cambiar lo que ya funciona.

Hemos hecho un cambio y habrá que evaluarlo; creo 
que está bien, pero mal aplicado. ¿Por qué? Porque el 
INAC está en la transición de dejar de ser un organismo 
que piensa solamente en la carne de vaca –para decirlo 
claro– para ser un instituto de las carnes, todas, y eso le 
cuesta. Por eso fue muy discutido el cambio de silla en 
el Directorio del INAC para poner, incluso de modo al-
terno, al sector avícola; diría que es media silla porque 
son alternos. Costó mucho. Sin embargo, ese es un sector 
que tiene una enorme capacidad de desarrollo, que precisa 
mucha mano de obra, que está muy vinculado a nuestra 
idiosincrasia y que parece mentira que no haya llegado a 
expandirse como sucede en otros países de la región, que 
encuentran en el mundo mercados de toda naturaleza; no-
sotros todavía la estamos remando.

Entonces, el INAC debe entender que tiene una enor-
me responsabilidad, que hace muy bien su trabajo, pero 
que debe ampliarlo a otras carnes. Esto es parte de ese pro-
blema: no se ha hecho la transición. Saben todo de carne 
de vaca, pero para la de pollo aplican el reglamento de las 
carnicerías a unas pequeñas pollerías que responden a una 
comercialización de oferta y demanda.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si les parece, podemos ad-
juntar a la minuta –consulto a los miembros de la comisión 
al	respecto–	las	versiones	taquigráficas	de	la	comisión.	No	
nos cuesta nada y si el INAC tiene interés en leerlas, noso-
tros se las proporcionamos.

(Apoyados).

mesadas que parecería que se quieren imponer a este tipo 
de negocios.

Apuesto, entonces, a que este proyecto de minuta de 
comunicación va a ser efectivo y que las autoridades del 
INAC	van	a	tener	la	sensibilidad	suficiente	como	para	re-
ver la reglamentación que se pretende imponer.

Muchas gracias.

SEÑOR GANDINI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR GANDINI.- Señora presidenta: a pesar de mis 
años aquí, no dejo de reconocer que discutimos los temas 
en los que estamos todos de acuerdo como si no lo estu-
viéramos.

Brevemente, la minuta de comunicación es clara. ¿Qué 
dice? Primero, que sobre el tema hay que tener un estudio. 
Concretamente, dice: «Que el INAC realice un estudio ex-
haustivo de la realidad de los establecimientos que comer-
cializan carne aviar, su contexto y antecedentes». Por an-
tecedentes	se	refiere	a	cómo	era	antes,	y	por	contexto,	a	lo	
que se dijo aquí. No son establecimientos que se dedican 
exclusivamente a la venta de carne aviar, sino también a la 
rotisería, pero se necesita un estudio. Después expresa que 
con ese estudio se debería generar una reglamentación es-
pecífica	y	aplicable	a	esa	realidad.	¿Por	qué?	Porque	como	
no	 existe	 una	 reglamentación	 específica	 –y	 ahí	 viene	 el	
lío–, les aplicaron a las pollerías –para decirlo en criollo– 
la reglamentación de las carnicerías. Fíjense que les piden 
una sierra. ¡¿Para qué quieren la sierra si cortan con tije-
ra?!	Les	exigen	un	fierro	con	ganchos,	como	vemos	en	las	
carnicerías colgada la media res, pero ellos no van a col-
gar los pollos del gancho. Les exigen una cámara, cuando 
en muchas pollerías alcanza con un buen freezer porque 
venden treinta o cuarenta pollos; no necesitan una cámara 
que, además, requiere inversión y espacio que no tienen. 
Dejan afuera a un pueblo por ignorancia de la realidad.

Entonces, primero, se pide que hagan un estudio; se-
gundo, que con ese estudio se haga una reglamentación 
de pollerías, avícolas, rotiserías con menudencias o deri-
vados del pollo; y tercero, un nuevo plazo para que los 
comerciantes puedan ajustarse. Este punto tres es el más 
importante. Hoy estamos acá por el punto tres, pero sin 
que por la comisión hayan pasado el INAC y el Ministe-
rio de Ganadería, Agricultura y Pesca. Debimos haberlo 
hecho; era lo que había que hacer y no pedirles solamente 
que	 leyeran	 la	 versión	 taquigráfica,	 como	 bien	 decía	 en	
esta circunstancia el senador Sabini. Tendrían que haber 
venido y hablado sobre este tema y nosotros les podríamos 
haber trasmitido nuestra intención, pero el tiempo hizo la 
diferencia. Hoy hay gente que tiene problemas y está para 
cerrar el establecimiento.
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Se comunicará al Poder Ejecutivo.

23) HISTORIA DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS EN EL URUGUAY

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase una moción de or-
den llegada a la Mesa.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «Mo-
cionamos para que se declare urgente y se considere de 
inmediato la carpeta n.° 1053/2023: proyecto de resolución 
por el que se autoriza la reedición de quinientos ejempla-
res de los dos tomos de Historia de los partidos políticos 
en el Uruguay». (Firman las senadoras Bianchi, Moreira, 
Della Ventura y Sanguinetti).

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Se pasa a considerar, pues, el asunto cuya urgencia 
acaba de ser votada: «Proyecto de resolución por el que se 
autoriza la reedición de quinientos ejemplares de los dos 
tomos de Historia de los Partidos Políticos en el Uruguay. 
(Carp. n.° 1053/2023 - rep. n.° 755/2023)».

–Léase la minuta de comunicación.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «El 
Senado de la República solicita al Poder Ejecutivo que a 
través del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca 
se solicite al Instituto Nacional de Carnes:

1) Que el INAC realice un estudio exhaustivo de la 
realidad de los establecimientos que comercializan carne 
aviar, su contexto y antecedentes.

2) Con este estudio generar una reglamentación espe-
cífica	y	aplicable	a	la	realidad	constatada	que	asegure	los	
mínimos imprescindibles de inocuidad.

3) Otorgar un nuevo plazo para que los comerciantes 
puedan ajustarse a la reglamentación vigente».

SEÑORA PRESIDENTA.- Agregamos, entonces, al 
envío	de	esta	minuta,	las	versiones	taquigráficas	de	las	se-
siones en que se trató este tema en la comisión respectiva.

Se va a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.
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Evidentemente,	 se	 tendrá	 que	 evaluar	 cuál	 es	 el	 fin	
último de estas obras. Creemos que es bueno que en los 
diferentes centros educativos, además de la Biblioteca del 
Poder Legislativo y de la Biblioteca Nacional, se ponga a 
disposición,	en	definitiva,	esta	obra,	porque	es	elemental,	
digamos, que todos aquellos que quieran conocer la histo-
ria política del Uruguay puedan tener acceso a ella.

Por eso hemos realizado esta propuesta en conjunto 
con toda la Comisión de Educación y Cultura.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra para fundar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Señora presidente: brevemente 
quiero decir –después veremos el destino– que es muy im-
portante que Formación Docente también tenga esta obra. 
Recién el senador Sabini dijo algo que es verdad: es una 
historia política, pero es el comienzo de la historiografía 
científica	en	el	Uruguay;	ese	es	el	gran	valor	del	profesor	
Pivel Devoto.

Si bien esta obra se circunscribe más a los hechos polí-
ticos, estábamos acostumbrados hasta ese momento a que 
se estudiaran para exaltar o para denostar, pero –como 
dije–	Pivel	Devoto	fundó	la	historiografía	científica	en	el	
Uruguay y eso es reconocido por los historiadores de to-
das las orientaciones.

Quería decir, como muy bien lo manifestó el senador 
Sabini, que hemos recibido de varios lugares esta solicitud 
porque ya no se encuentra más ese libro.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Pienso que sería bueno que 
la comisión nos proporcione los datos de quienes solici-
taron la publicación, a efectos de enviarla, junto con una 
tarjeta de saludos, en nombre de la comisión.

24) PROYECTOS CIENTÍFICOS PRESENTADOS 
POR MEDIO DE CLUBES DE 
CIENCIAS, FERIAS O CAMPAMENTOS 
DE CIENCIAS Y SIMILARES

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto	 que	 figura	 en	 tercer	 término	 del	 orden	 del	 día:	
«Proyecto de ley por el que se declara de interés nacional 
el	desarrollo	de	proyectos	científicos	que	se	presenten	por	
medio de clubes de ciencias o similares, que se desarrollen 
a instancias o con participación del Ministerio de Educa-
ción y Cultura o de la Administración Nacional de Edu-
cación Pública. (Carp. n.° 598/2021 - rep. n.° 741/2023)».

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

Creo que esto es muy claro y que no precisa ninguna 
consideración.

(Apoyados).

–Léase el artículo 1.°.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo 1.°.- Autorízase la reedición de 500 ejemplares 
de los dos tomos de “Historia de los Partidos Políticos en 
el Uruguay” de Pivel Devoto».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Léase el artículo 2.°.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo 2.°.-	 El	 costo	 de	 dichos	 trabajos	 se	 financiará	
con los recursos permanentes del Presupuesto del Sena-
do».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–22 en 22. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado y se harán las comunicaciones perti-
nentes.

SEÑOR SABINI.- Pido la palabra para fundamentar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR SABINI.- Señora presidenta: como el Sena-
do sabe, Historia de los partidos políticos en el Uruguay, 
de Pivel Devoto, es una obra fundacional, digamos, de la 
historiografía nacional. Es un libro que está agotado; no 
se consigue en las librerías, solo se consigue usado. Al 
respecto, en la Comisión de Educación y Cultura hemos 
recibido una solicitud de estudiantes de que se diera la po-
sibilidad de una reimpresión y todos los integrantes estu-
vimos de acuerdo.



16 de agosto de 2023 CÁMARA DE SENADORES 341-C.S.

(Antecedentes).



342-C.S. CÁMARA DE SENADORES 16 de agosto de 2023



16 de agosto de 2023 CÁMARA DE SENADORES 343-C.S.



344-C.S. CÁMARA DE SENADORES 16 de agosto de 2023

proyectos	científicos	y	 tecnológicos	que	se	desarrollan	a	
través de los clubes de ciencia –educación no formal– y se 
llevan adelante desde el Ministerio de Educación y Cultu-
ra y la ANEP.

Es todo lo que tengo para informar.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

‒22	en	22.	Afirmativa. UNANIMIDAD.

SEÑOR STRANEO.- Pido la palabra para fundar 
el voto.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR STRANEO.- Señora presidenta: a aquellos a 
los que nos gusta recorrer y estar cerca de los centros de 
estudio,	percibimos	que	el	fútbol	es	el	deporte	por	defini-
ción o la recreación típica que vemos en nuestras escuelas 
y en nuestros liceos, sobre todo en las escuelas. Es el mo-
mento de recreo, de salir un poco de la rutina de clases, 
de distensión, de dispersión, ¿pero qué sucede? Hay un 
número	 significativo,	 importantísimo,	 de	 niños,	 niñas	 y	
adolescentes que no tienen esa avidez por jugar al fútbol 
en el recreo. Esa es una inquietud que recogemos en el 
diálogo con muchos padres, con muchas madres, con mu-
chos docentes y con muchos responsables de los centros 
de estudios. Hay una necesidad de encontrar otras herra-
mientas que permitan entretener a esos otros chiquitos que 
no	tienen	esa	avidez	por	el	deporte	‒especialmente	los	ni-
ños‒	por	el	fútbol.

Este proyecto de ley de la señora senadora Rodríguez 
‒que	 con	mucho	 gusto	 hemos	 votado	 y	 que	 ya	 tiene	 la	
aprobación	en	general	de	este	Cuerpo‒	creo	que	viene	a	
ratificar	esa	necesidad	 imperiosa	de	generar	otras	herra-
mientas, otros mecanismos, para que todo ese universo 
de chiquitos que no tiene avidez por jugar al fútbol en el 
recreo cuente con ese espacio tan necesario, curricular o 
extracurricular, pero sobre todo de esparcimiento, y que 
puedan decir: «Papá, mamá: yo no quiero ir a jugar al fút-
bol, ¿no tengo otro lugar para ir?».

Creo que este proyecto es un paso importantísimo para 
que sigamos explorando esas herramientas tan necesarias 
para la educación, para que esos niños y esas niñas no 
sientan	la	exclusión	en	esos	momentos	específicos.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión particular.

Léase el artículo 1.°.

SEÑOR DA SILVA.- Pido la palabra para una moción 
de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra la miembro informante, señora sena-
dora Rodríguez.

SEÑORA RODRÍGUEZ.- Gracias, señora presidenta.

Este proyecto de ley, que se trabajó y estudió en la Co-
misión de Ciencia, Innovación y Tecnología, consta de dos 
artículos	y	tiene	el	fin	de	que	se	declaren	de	interés	nacio-
nal las actividades realizadas por los clubes de ciencia, 
ferias, campamentos de ciencias o similares.

Para ampliar sobre este tema, señora presidenta, debo 
decir que los clubes de ciencia se encuentran en el marco 
de los lineamientos de la Dirección Nacional de Educa-
ción del Ministerio de Educación y Cultura, tienen más de 
treinta años de funcionamiento –datan de la década de los 
ochenta–, y su creación fue impulsada por el Ministerio 
de Educación y Cultura y el Rotary Club del Uruguay, que 
desde 1985 están realizando sus actividades.

Señora presidenta: la experiencia que nuestro país ha 
adquirido durante estos años con la realización de los clu-
bes de ciencia favorece, de manera muy especial, el espí-
ritu	creativo,	innovador	y	reflexivo,	cultivando	el	trabajo	
y el aprendizaje en equipo. A su vez estimula la investiga-
ción, la curiosidad y el gusto por la ciencia y la tecnología, 
despertando	la	vocación	científica.

Los eventos de ciencia y tecnología de los clubes de 
ciencia, que son los más importantes del país, donde parti-
cipan niños, jóvenes y adultos, promueven –como ya lo he 
manifestado anteriormente– la creatividad y la responsa-
bilidad frente al conocimiento.

Impulsar la formación de los clubes de ciencia en el 
Uruguay ha llevado a que nuestro país hoy se asocia-
ra al Programa para la Promoción de las Actividades 
Extracurriculares en América Latina.

En el presente año hubo un crecimiento muy impor-
tante de los clubes de ciencia, pasando del 71 % a más del 
100 % respecto a los registrados en el 2022. De los clubes 
escolarizados –no podemos olvidar que los clubes de cien-
cia pertenecen a la educación no formal–, es decir, 921, el 
42,8 % proviene de Educación Inicial y Primaria, el 50,6 % 
de Educación Media y el 6,6 % de Formación Docente.

Señora presidenta: es de interés de los docentes, orien-
tadores	y	participantes	de	 estas	 actividades	 científicas	y	
tecnológicas que este proyecto de ley sea aprobado. No po-
demos olvidar que los clubes de ciencia tienen una presen-
cia muy fuerte en el interior del país y desde los congresos, 
a las ferias departamentales y nacionales, se convierten en 
una	fiesta	en	cada	localidad.

Por todo lo anterior, señora presidenta, solicito al Cuer-
po que acompañe esta iniciativa de declarar de interés los 
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SEÑORA DELLA VENTURA.- Pido la palabra para 
una cuestión de orden.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA DELLA VENTURA.- Señora presidenta: 
nosotros habíamos planteado en la coordinación, y así se 
había acordado, que este tema volviera a comisión. Por lo 
tanto, formulo moción en ese sentido.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

‒20	en	21.	Afirmativa.

El proyecto de ley vuelve, pues, a comisión.

26) ENMIENDA AL PROTOCOLO DE 
MONTEVIDEO SOBRE EL COMERCIO 
DE SERVICIOS DEL MERCOSUR

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto	 que	 figura	 en	 quinto	 término	 del	 orden	 del	 día:	
«Proyecto de ley por el que se aprueba la Enmienda al 
Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios 
del Mercosur. (Carp. n.° 943/2023 - rep. n.° 752/2023)».

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR DA SILVA.- Formulo moción en el sentido de 
que se suprima la lectura del articulado y se vote en blo-
que.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se va a votar la moción 
formulada.

(Se vota).

‒21	en	22.	Afirmativa.

En consideración el articulado.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

‒22	en	22.	Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

25) NUMERAL CUARTO DEL ORDEN 
DEL DÍA. VUELTA A COMISIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde pasar a con-
siderar	el	asunto	que	figura	en	cuarto	 término	del	orden	
del día.
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los anexos a los Servicios Postales, Servicios de Teleco-
municaciones y Reglamentación Nacional.

El	anexo	I	refiere	a	los	servicios	postales	y	está	confor-
mado por cinco artículos.

El anexo II versa sobre los servicios de telecomunica-
ciones y cuenta con trece artículos.

Por su parte, el anexo III	 refiere	a	 la	 reglamentación	
nacional de cada Estado parte sobre la prestación de ser-
vicios. Su ámbito de aplicación está descrito en el artículo 
1.°. En él se establece: «El presente Anexo se aplica solo a 
los sectores para los cuales un Estado Parte haya asumido 
compromisos	específicos	de	conformidad	con	el	artículo	
VII» y por entender esta importancia que tiene este acuer-
do es que la comisión recomienda la aprobación del Pro-
tocolo de Montevideo sobre el Comercio de Servicios del 
Mercosur, suscrito en esta ciudad el 6 de julio de 2022.

Muchas gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Gracias a usted, señor se-
nador.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general 
el proyecto de ley.

(Se vota).

–18 en 18. Afirmativa. UNANIMIDAD.

En discusión particular.

Léase el artículo único.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «AR-
TÍCULO ÚNICO.- Apruébase la “Enmienda al Protocolo 
de Montevideo sobre el Comercio de Servicios del MER-
COSUR”, suscrita el 6 de julio de 2022, en la ciudad de 
Montevideo».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 18. Afirmativa.

Queda aprobado el proyecto de ley, que se comunicará 
a la Cámara de Representantes.

(No se publica el texto del proyecto de ley aprobado 
por ser igual al considerado).

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Caggiani.

SEÑOR CAGGIANI.- Señora presidenta: la Comisión 
de Asuntos Internacionales de la Cámara de Senadores ha 
considerado la Enmienda al Protocolo de Montevideo so-
bre el comercio de servicios del Mercosur, que fue suscri-
ta en la ciudad de Montevideo el 6 de julio del 2022.

El Protocolo de Montevideo sobre el Comercio de Ser-
vicios del Mercosur fue suscrito entre sus Estados partes 
en Montevideo el 15 de diciembre de 1997 y entró en vigor 
recién en el 2005.

Como consecuencia de los avances que se han veni-
do realizando por parte de las negociaciones externas del 
Mercosur con otros países o bloques de países, así como 
también debido a los avances tecnológicos de los últimos 
años en áreas como las telecomunicaciones, resulta nece-
sario incorporar nuevas disciplinas al Protocolo de Mon-
tevideo,	firmado	en	1997,	a	través	de	esta	enmienda	pro-
puesta.

La enmienda consta de tres anexos, dos sectoriales y 
uno horizontal. El anexo I refiere	 a	 servicios	 postales	 y	
establece	definiciones	específicas	para	el	sector,	así	como	
también disciplinas en materia de prácticas anticompetiti-
vas, servicio universal, licencias e independencia de órga-
nos reguladores.

Por su parte, el anexo II	refiere	a	telecomunicaciones	e	
incluye,	además,	definiciones	específicas	y	disciplinas	que	
se aplican al sector como requisitos de acceso a redes, re-
cursos escasos, recursos esenciales, solución de disputas, 
licencias para prestar servicios de telecomunicaciones, 
autoridad regulatoria, transparencia y portabilidad numé-
rica, entre otras.

El anexo III	–reglamentación	nacional–	refiere	a	dis-
ciplinas que mejoren la certeza jurídica, la transparencia 
para los procedimientos y requisitos para obtener licencias 
y títulos de aptitud para prestar servicios. Las disciplinas 
aprobadas por esta enmienda generan mayores certezas 
jurídicas, incluyen normas más modernas y otorgan un 
mayor grado de transparencia.

Es importante aclarar que implica únicamente a los 
sectores a los cuales los países miembros del Mercosur ha-
yan	consignado	compromisos	específicos	en	el	marco	del	
Protocolo de Montevideo.

En cuanto al contenido del convenio cabe mencionar 
que está integrado por un preámbulo, dos artículos y tres 
anexos.

A través del artículo uno se incorporan al Protocolo de 
Montevideo sobre el Comercio y Servicios del Mercosur 
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SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto	 que	 figura	 en	 sexto	 término	 del	 orden	 del	 día:	
«Proyecto de ley por el que se aprueba el Acuerdo marco 
del Mercosur para reconocimiento de estudios, títulos y 
diplomas de enseñanza superior, técnico-profesional, tec-
nológica, artística y de formación docente y en educación. 
(Carp. n.° 952/2023 - rep. n.° 753/2023)».

27) ACUERDO MARCO DEL MERCOSUR 
PARA RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS, 
TÍTULOS Y DIPLOMAS DE ENSEÑANZA 
SUPERIOR, TÉCNICO-PROFESIONAL, 
TECNOLÓGICA, ARTÍSTICA Y DE 
FORMACIÓN DOCENTE Y EN EDUCACIÓN
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El artículo 4.° prevé que las tablas de equivalencias o 
instrumentos de reconocimiento serán actualizados en el 
ámbito anteriormente dicho. Asimismo, se prevé que se 
remitan las tablas de equivalencias o instrumentos de re-
conocimiento al Consejo del Mercado Común.

El	artículo	5.°	refiere	a	los	mecanismos	de	implemen-
tación del acuerdo.

El artículo 6.° prevé que cuando se realice una modi-
ficación	 sustancial	 en	 el	 sistema	educativo	de	 alguna	de	
las partes, se dará cuenta con un plazo de 120 días para 
informar a los demás Estados al respecto.

El artículo 7.° dispone la regla de las disposiciones más 
favorables a los estudiantes y egresados, para el caso que 
existan, entre dos o más partes, convenios o acuerdos con 
disposiciones sobre la materia que regula el acuerdo.

En los artículos 8.°, 9.°, 10, 11 y 12 se consignan las 
cláusulas de estilo de estos acuerdos, que son solución de 
controversias, adhesión, entrada en vigor, revisión, denun-
cia, y establece a la República del Paraguay como depo-
sitaria.

Es por esto que este acuerdo marco del Mercosur es 
muy importante para estudiantes, profesores y estudian-
tes de grado superior para el reconocimiento de estudios, 
títulos y diplomas de enseñanza superior. Por lo tanto, so-
licitamos a la cámara su aprobación.

Gracias, señora presidenta.

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar en general el proyecto de ley.

(Se vota).

–16 en 17. Afirmativa.

En discusión particular.

Léase el artículo único.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- 
«Artículo único.- Apruébase el Acuerdo Marco del MER-
COSUR para Reconocimiento de Estudios, Títulos y 
Diplomas de Enseñanza Superior, Técnico-Profesional, 
Tecnológica, Artística y de Formación Docente y en Edu-
cación, suscrito en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, el día 6 de julio de 2022».

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión general.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Caggiani.

SEÑOR CAGGIANI.- La Comisión de Asuntos In-
ternacionales de la Cámara de Senadores también ha 
considerado el Acuerdo marco del Mercosur para reco-
nocimiento de estudios, títulos y diplomas de enseñanza 
superior, técnico-profesional, tecnológica, artística y de 
formación docente y en educación, suscrito, también, el 6 
de julio de 2022 en la ciudad de Montevideo.

En el marco de la presidencia pro tempore de Argen-
tina en la LVIII Reunión de Ministros de Educación se 
acordó que durante la presidencia pro tempore de Brasil se 
daría continuidad al tratamiento del proyecto de decisión 
del Acuerdo marco de reconocimiento de estudios, títulos 
y diplomas de educación superior terciaria entre los Es-
tados partes.

En esa reunión, durante la presidencia de Brasil, reali-
zada el 7 de octubre de 2021, se aprobó el Acuerdo marco 
del Mercosur para reconocimiento de estudios, títulos y 
diplomas de enseñanza superior, técnico-profesional, tec-
nológica, artísticas y de formación docente y en educa-
ción y fue elevada a las instancias superiores, tal como 
corresponde.

Este acuerdo es un documento que tiene referencia y 
está integrado por un preámbulo y dos artículos.

En el artículo 1.° se determina el objeto del acuerdo 
del reconocimiento de estudios y diplomas para facilitar 
la inserción y la movilidad de los estudiantes y egresados 
de los sistemas educativos de los Estados partes del Mer-
cosur.

El artículo 2.° cuenta con tres numerales: en el prime-
ro, se establece que cada Estado parte reconozca los es-
tudios, títulos y diplomas expedidos por las instituciones 
educativas reconocidas por las otras partes; en el segundo, 
se detallan las modalidades y tipos de cursos de cada una 
de	las	partes	en	las	que	se	aplicará	el	acuerdo;	y	finalmen-
te, en el tercero, se dispone que el reconocimiento al que 
refiere	el	Acuerdo	será	realizado	únicamente	a	los	efectos	
de la continuidad de los estudios en nivel superior y para 
la movilidad estudiantil de estudiantes y egresados, de 
acuerdo con las tablas de equivalencias e instrumentos de 
reconocimiento aprobadas en la Reunión de Ministros de 
Educación	para	estos	fines,	en	adelante,	la	reunión	espe-
cializada de ministros.

El	artículo	3.°	refiere	al	reconocimiento	de	estudios	in-
completos, estableciéndose que mediará el reconocimien-
to siempre que sea posible adaptarlos para que el interesa-
do pueda completar sus estudios.
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28) ASCENSO EN LAS FUERZAS ARMADAS

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto	que	figura	en	séptimo	 término	del	orden	del	día:	
«Informe de la Comisión de Defensa Nacional relaciona-
do con la solicitud de venia remitida por el Poder Ejecu-
tivo	 a	 fin	 de	 conferir	 el	 ascenso	 al	 grado	 de	 coronel	 de	
los Servicios Generales Comunes a las Fuerzas Armadas, 
con fecha 1.° de marzo de 2022, por el sistema de concur-
so, a la teniente coronel (M) María Virginia Costa. (Carp. 
n.° 1042/2023 - rep. n.° 750/2023)».

SEÑORA PRESIDENTA.- En consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 17. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda sancionado el proyecto de ley, que se comunica-
rá al Poder Ejecutivo.

(No se publica el texto del proyecto de ley sancionado 
por ser igual al considerado).
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por aplicación del artículo 106 de la Ley N° 19.775, de 26 
de julio de 2019, a la Teniente Coronel (M) María Virginia 
Costa lllanes, de conformidad con lo establecido por el 
numeral 11 del artículo 168 de la Constitución de la Re-
pública».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 17. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de resolución, que se co-
municará al Poder Ejecutivo.

29) ENRIQUE JAVIER MÖLLER MÉNDEZ. 
DESIGNACIÓN COMO MINISTRO 
LETRADO CIVIL INTEGRANTE DEL 
SUPREMO TRIBUNAL MILITAR

SEÑORA PRESIDENTA.- Se pasa a considerar el 
asunto	 que	 figura	 en	 octavo	 término	 del	 orden	 del	 día:	
«Informe de la Comisión de Defensa Nacional relacionado 
con la solicitud de venia remitida por el Poder Ejecutivo a 
fin	de	designar,	como	ministro	letrado	civil	integrante	del	
Supremo Tribunal Militar, al señor Enrique Javier Möller 
Méndez. (Carp. n.° 1041/2023 - rep. n.° 749/2023)».

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Manini Ríos.

SEÑOR MANINI RÍOS.- El Poder Ejecutivo solicita 
que este Cuerpo conceda la venia para el ascenso al grado 
de coronel a la teniente coronel médico de los servicios 
generales comunes, María Virginia Costa Illanes, de con-
formidad con lo establecido por el numeral 11 del artículo 
168 de la Constitución de la república.

La mencionada jefa de los Servicios Generales Co-
munes cumple con todos los requisitos para el ascenso a 
coronel, lo que fue valorado por la Comisión de Defensa 
Nacional del Senado.

Por	lo	tanto,	proponemos	que	se	vote	afirmativamente	
el proyecto de resolución.

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase el proyecto de reso-
lución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «AR-
TÍCULO ÚNICO.- Concédese la venia solicitada para 
conferir el ascenso al grado de Coronel (M) de los Ser-
vicios Generales Comunes a las Fuerzas Armadas, con 
fecha 1° de marzo de 2022, por el Sistema de Concurso, 
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Fue juez, y lo fue en el interior de la república, por lo 
que conoce profundamente toda la judicatura y las reali-
dades de este país.

Fue	fiscal	destacado	y	debió	ser	fiscal	de	Corte,	porque	
era el hombre que tenía más méritos de todos, y segura-
mente cuestiones políticas truncaron esa posibilidad.

En lo personal, es un hombre dotado de los mejores 
valores, deportista destacado –como basquetbolista y en 
su función de dirigente de la Asociación Uruguaya de Fút-
bol– además de ser abogado en el área penal y uno de los 
penalistas más destacados que tiene este país. Va a honrar 
la función que se le encomienda, señora presidenta.

Muchas gracias.

SEÑORA PRESIDENTA.- Léase el proyecto de reso-
lución.

(Se lee).

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- «AR-
TÍCULO ÚNICO.- Concédese la venia solicitada para 
designar al doctor Enrique Javier Möller Méndez, como 
Ministro Letrado Civil integrante del Supremo Tribunal 
Militar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
74 del Código de Organización de los Tribunales Milita-
res, en la redacción dada por el artículo 39 de la Ley N° 
13.892, de 19 de octubre de 1970».

SEÑORA PRESIDENTA.- Si no se hace uso de la pa-
labra, se va a votar.

(Se vota).

–17 en 17. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Queda aprobado el proyecto de resolución, que se co-
municará al Poder Ejecutivo.

30) SOLICITUD DE VENIA DEL PODER 
EJECUTIVO PARA DESTITUIR DE SU 
CARGO A UNA FUNCIONARIA

SEÑORA PRESIDENTA.- Corresponde que el Sena-
do	pase	a	sesión	secreta	para	considerar	el	asunto	que	figu-
ra en noveno término del orden del día.

(Así se hace. Son las 14:11).

(En sesión pública).

–Habiendo número, se reanuda la sesión.

(Son las 14:16).

SEÑORA PRESIDENTA.- En discusión.

Tiene la palabra el miembro informante, señor senador 
Manini Ríos.

SEÑOR MANINI RÍOS.- En el mismo sentido, el Po-
der Ejecutivo solicita la venia para designar al doctor Enri-
que Javier Möller Méndez como ministro letrado civil in-
tegrante del Supremo Tribunal Militar, quien cumple con 
los requisitos para acceder a esa función. Así fue valorado 
por la Comisión de Defensa Nacional, por lo que se solicita 
la aprobación de este proyecto de resolución.

SEÑORA BIANCHI.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra la señora 
senadora.

SEÑORA BIANCHI.- Brevemente, señora presidente, 
quiero decir que conozco al doctor Möller desde que era 
juez, un joven juez con el que tuve el placer de hacer una 
pasantía en 1992. Uno tiene el recuerdo de las personas 
que	en	esa	difícil	tarea	manifiesta	tal	vez	la	característica	
que necesite más una persona que se dedica a la justicia 
–ya	sea	como	juez	o	como	fiscal,	porque	después	él	pasó	
al	ámbito	de	la	fiscalía–	que	es	la	ecuanimidad	y,	además,	
la calma para cada uno de los receptores que le poníamos 
en su mesa el análisis de los interrogatorios, que en aquel 
momento se hacían así. Se preocupaba en forma personal 
y profundizaba en cada una de las carpetas todo lo que 
tenía que hacer con su calidad de juez. Conservo un muy 
buen	recuerdo	de	ello	y	después	como	fiscal.

Así que me gusta mucho que siga esta carrera como 
ministro letrado civil, integrante del Supremo Tribunal 
Militar, porque es una culminación, o, mejor dicho, un 
paso muy importante en su exitosa carrera.

Muchas gracias.

SEÑOR BOTANA.- Pido la palabra.

SEÑORA PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
senador.

SEÑOR BOTANA.- Señora presidenta: el doctor Enri-
que Möller es un hombre de altísima formación jurídica, 
especialista en derecho penal, pero, además, ha profun-
dizado muchísimo en áreas como lavado de activos y en 
otras cuestiones de altísima especialidad. Su formación es 
absolutamente destacable, pero también lo es su carácter y 
opinión propia respecto de todos los asuntos.
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31) LEVANTAMIENTO DE LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA.- No habiendo más asuntos, 
se levanta la sesión.

(Así se hace, a las 14:16, presidiendo la señora Argimón 
y estando presentes los señores senadores Álvarez, 
Asiaín, Batlle, Bergara, Bianchi, Botana, Caggiani, 
Canon, Carrera, Della Ventura, Domenech, Gandini, 
Mahía, Manini Ríos, Nane, Sabini, Sánchez, Sanguinetti 
y Straneo).

–Dese cuenta de lo actuado en sesión secreta.

SEÑOR SECRETARIO (José Pedro Montero).- La Cá-
mara de Senadores, en sesión secreta, concedió venia al 
Poder Ejecutivo para destituir de su cargo a una funciona-
ria del Ministerio de Educación y Cultura.

SEÑORA PRESIDENTA.- Se realizarán las comuni-
caciones pertinentes.

BEATRIZ ARGIMÓN
Presidenta
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